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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de juicio ejecutivo registrado con el número 
502/1989-6, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socícdad Anónima». representado por el Procurador 
5.cñor Vidal Albert frente a don Emilio Alcaraz Juan 
y doña María Carmen Buades Palasí; don Tomás 
S¿ncncz Ramos y doña Concepción Sevilla Conea, 
sobre reclamación de 5.000.000 de pesetas de princi· 
pal y costas, en el que se ha acordado sacar a subasta, 
por primera vez y término de veinte días; los bienes 
que se reseñarán, con su correspondiente avalúo, 
habiéndose señalado a tal fin el día 19 de septiembre 
de ! 991 y hora de las once treinta, en la Sala 
~udicncia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-Para tomar parte, los licitadores deberán 
consignar previamente en la Me:c.a del Juzgado una 
c:mlidad igual. por lo menos, al 20 por 100 dd valor 
10la1 de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservar~ la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores que 
la., consignaciones del 20 .por 100 necesarias para 
tomar parte en las subastas deberán ser ingresadas 
prcviamente en el Banco Bilbao Vizcaya, avenida 
-\guilera, agencia 0141, código 0099, aportando al 
JU7gado resguardo del ingreso realizado, sin cuyo 
requisito no se podrá tOmar parte en la subasta. 

Cuarla.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su domici
lio, 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

L Vivienda.-Número 30. Piso o vivienda s:ep
lima, izquierda, desde el descansillo de la escalera, 
correspondiente al portal 5 de la calle de O'Donel!. de 
esta ciudad. Constituye una vivienda de renta limi
lada subvencionada, tipo D. Mide una superficie 
aproximada.de 93,81 metros cuadrados. Está distri
buida en distintas dependencias para el uso de 
vi\'ienda a Que se destina. Y es la finca numero 2.092 
del Registro de la Propiedad numero 2. Se valora en 
la suma de 4.900,000 pesetas, 

2. lJrbana.-Número 58. Vivienda centro, 
izquierda, o E, del piso octavo, escalera segunda o de 
fondo, del edificio en Alicante, avenida de Sala
manca. 13. MIde 79,39 metros cuadrados, aproxima
damente. Distribuida cn varias dependencias Que la 
hacen útil para su destino. Es la finca número 16.025-
N del Registro de la Propiedad número 3 de Alicante. 
Se valora en la suma de 4.300.000 pesetas. 

3. Urbana.-Numero 59. Vivienda izquierda, o D, 
dd piso octavo, escalera segunda o de fondo, del 
edificio en Alicante, avenida de Salamanca, ¡3. Mide 
una surcrficie aproximada de 84,36 metros cuadra
dos. Distribuida en varias dcpendencias que la hacen 
útrl para su destino, Es la finca numero 16.027-N del 
Registro de la Propiedad número 3 de Alicante. Se 
valora en la suma de 4.500.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de confor
midad con el articulo 1.488 de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, se señala para la segunda subasta. con 
rebaja del 25 por lOO. el día 17 de octubre de 1991, 

. a las once trcinta horas, y pflra la Jercera subasta, el 
día 14 de noviembre d.e 1991, a.las once treinta horas. 

Dado en Alicante a 21 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García Fernández.-E! 
Sccrctario.-l.088-D. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Guillermo Alvarez Gómez, suSlituto Juez de 
Primera Ins.tancia' de Arenas de San Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado!>e siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
Ley Hipotecaria con el número 130/1987, seguida ~ 
instancia dc Caja de Ahurros de A vila contra «ReSI
dencial La Hera. Sociedad Anónima». en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá por primera vez. termino de veinte días, para 
el próximo dia 19 de junio, a las diez treinta horas, o, 
en su caso, por segunda vez, término dc vcinte ~ía~ y 
rebaja del 25 por 100 del tipo, para el día 17 de Julio, 
a las diez treinta, y para el caso de que la misma 
qUl'dase desierta, se anuncia la tercera. sin sujeció~ a 
tipo, para el próximo día 11 de septiembre. a las dIez 
treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes condiclQnes: 

Primera.-Eltipo de la subasta es el que se rescna a 
continuación dc la descripción de la finca, no admi
ticndóse posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán con~ignar los licitadores previamente en el 
JUlgado el 20 por lOO de dicha cantIdad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos )- las ccrüficaciones' se 
hallan de maniftcsto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

a) Bloque primero.-Finca número 1. Vivienda 
letra A, en planta primera, de 123 metros cuadrados 
más ~erraza' de 1250 metros cuadrados. Linda: 
Frente, hueco de escalera; derecha. entrando, fachada 
postcrior del bloQue~ izquierdi. vivienda D'. fondo, 
fachada lateral izquierda del bloque, Consta interior
mente de estar-comedor. tres dormitorios. cocina y 
banas. Anejo una dieciseisava parte indivisa del local" 
emplazado en la planta baja del bloque de 510 mctros 
cuadrados aproximadamente todo él. 

(""uota de copropiedad en el valor lotal del inmue
ble: 6,50 por ¡ OO. 

Tipo: 1.632.000 pesetas. 
b) Finca numcro 4 de la escritura.-Vlvienda letra 

D. en planta primera, de 147,50 metros cuadrados 
más terraza de 16 metros cuadrados. Linda: Frente, 
hueco de escalera y vivienda e derecha. cntrando, 
vivienda A: izquierda, fachada principal del bloque, y 
fondo, fachada lateral izquierda del bloque. Consta 
interiormente de estar-comedor, cuatro dormilorios, 

cocina y baño. Anejo una dieciseisava parte indivisa 
de! local del bloque de 510 metros cuadrados aproxi
madamente todo él. 

Cuota de copropiedad en el valor total del inmue
ble: 8 por 100. 

Tipo: 1.632.000 pesetas. 
e) Finca número 6 de la escritura.-Vivienda letra 

B, cn planta segunda. de 123 metros cuadrados más 
tcrraza de 12,50 metros cuadrados, Linda: Frcnte, 
hueco de escalera: derecha, entrando, vivienda e 
izquierda, fachada posterior de! bloque, y fondo, 
fachada lateral derecha del bloque. Consta interior
mcntc de estar-co01edor, treS dormitorios, cocina y 
baños. Una. dieciseisava parte indivisa del local 
emplazadO en planta baja del bloque de 5!0 metros 
cuadrados aproximadamcnte todo. él eS anejo de esta 
finca. 

Cuota de copropiedad en el valor total del inmue
ble: 6,5 por 100. 

Tipo: 1.632.000 pesetas, 

d) Finca número. ID de la escritura.-Vivjcnda 
letra B, en planla tercera, de 123 metros cuadrados 
más terraza de 12,50 metros cuadrados. Linda: 
Frcnte, hueco de escalera; derecha, entrando, 
vivienda e izquierda, fachada posterior del bloquc, y 
fondo, fachada laleral derecha del bloque, Consta 
interiormente de estar-comedor, tres dormítorios, 
cocina y baño. 

Tipo: 1.632.000 pesetas. 

e) Finca número 11 de la cscritura.-Videnda 
letra C. en planta 'terccra, de 125 metros 40 decíme
tros cuadrados más terraza de 13 metros cuadrados. 
Linda: Frente, hueco de escalera y vivienda D; 
derecha. entrando, fachada principal del bloque; 
izquierda, vivienda B, y fondo, fachada lateral dere
cha del bloque. Consta interiormente de estar-come
dor, tres dormitorios, cocina y baños. Anejo una 
dieciseisava Partc indivisa del local emplazado en la 
planta baja de! bloque de 510 metros cuadrados 
aproximadamente todo él. 

Cuota de copropiedad en el valor tolal del inmue
ble: 7 por 100. 

Tipo: 1.632.000 pesetas. 

1) Bloque segundo, Finca número 1. Viyienda 
!ctra A, en planta primera, sin contar la baja, del 
edificío del tCrmino de Sotillo de la Adrada, conjunto 
residencial d..a HcrM, sitio Pradomingo, que mide 63 
metros 57 decímetros cuadrados, distribuida en 
comedor, cocina. cuano de baño, un dormitorio y 
terraza. linda: Frenll.', pasillo de distribución: dere
cha, entrando, hueco de escalera; izquierda, \'ivienda 
B de esta misma planta, y fondo, finca de «Residen
dalla Hera, Sociedad Anónima». Anejo una veintiu
nava parte 'indivisa del local emplazado en la planta 
baja del bloque de 510 metros cuadrados 
aproximadamente lodo él. 

Cudta de copropiedad en el valor total del inmue
ble: 3,53 por 100. 

Tipo: 810.276 pesetas. 
g) Finca número 6 de la escritura,-Vi\'ienda lctrn 

F, en planta primera. sin contar la baja, deledificío dc 
término de Sotillo de la Adrada, conjunto residencia! 
«La Hera», sitio Pradomingo, Que mide 82 metros 90 
decimetros cuadrados aproximadamente, distribuida 
en comedor, cocina. cuarto de bailo, dos dormitorios 
y tcrraza, linda: Frente, pasillo de dislribución y 
vivienda G de eSla misma planta; derecha. entrando, 
vivienda E: Izquierda y fondo, finca de «Resldenc!al 
La Hcra. Sociedad Anómm3)). Anejo una vcintiunava 
parte indivi:c.a del local emplazado en la planta baja 
del bloque de 510 metros cuadrados aproximada
mente todo él. 
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Cuota de copropiedad en el valor total del inmue
ble: 4,60 por 100. 

Tipo: 8!O.276 pesetas. 
h) Finca número 8 de la escritura.-Vivienda letra 

A, en planta segunda, sin contar la baja, del edificio 
de t{Tmino de Sotino de la Adrada, conjunto residen
cia! «La Hef,!)), sitio Pradomingo, Que mide 63 
metros 57 decimetros cuadrados, distribuida en 
comedor. cocina, cuarto de baño, un dormitorio y 
terraza. Linda: Frente, pasillo de distribución: dere
cha, entrando. hueco de escalera; izquierda, vivienda 
B de esta misma planta, y fondo, finca de «Res..iden
cial L.l Hera, Sociedad Anónima». Anejo una veintiu
na\"" parle indivisa del local emplazado en la planta 
baja de! bloque de 510 metros cuadrados 
aproximadamente todo él. 

Cuota de copropiedad en el valor total del inmue
ble: 3,53 por 100. 

Tipo: 810.276 pesetas. 
i) Finca numero 9 de la escritura.-Vivienda letra 

B. en planta segunda. sin contar la baja, del edificio 
dc término de Sotillo de la Adrada, conjunto residen
cial lILa Hcra». sitio Pradomingo, que mide 82 
metros 90 decímetros cuadrados aproximadamente, 
distribuida en comedor, cocina, cuarto de bano. dos 
dormitorios y terraza. Linda: Frente, pasillo de distri
bución y vivienda A de esta misma planta; derecha, 
entrando. y fondo. finca de «Residencial La Hera, 
Sociedad Anónim3)}, e izquierda, vivienda C. Anejo 
un;) veintiuna va p;:¡rte indiYisa del loca! emplazado en 
la planta baja de! bloque de 510 metros cuadrados 
aproximadamente todo él 

Cuota de copropiedad en el valor total del inmue
ble: 4,50 por 100. 

Tipo: 810,276 pesetas. 
j) Finca mimero 13 de la escritura.-Vivienda letra 

F. en p!:Jnta segunda, sin contar la baja, del edificio de 
término de Sotillo de la Admda, conjunto residencial 
«La Hcra}}, que mide 82 metros 90 decímetros cua
drados aproximadamente. distribuida en comedor, 
cocina, cuarto de bano, dos dormitonos y terraza. 
Linda: Frente, pasillo de distribución y vivienda G de 
eS!J misma planta; derecha, entrando, vivienda E; 
izquierda y fondo. linea de «Residencial La Hcra, 
Sociedad Anónima». Anejo una veintiunava parte 
indivisa de! local emplazado en la planta baja del 
bloque de 510 metros cuadrados aproximadamente 
todo él. 

Cuota de copropiedad en el valor total del inmue
ble: 4.60 por 100. 

Tipo: 810.176 pesetas. 
k) Finca número 15 de la escritura.-Yivienda 

letra A. en planta tercera. sin contar la baja, del 
eddicio de térmmo de Sotillo de la Adrada, ronjunto 
residencial «La Hera», sitio Pradomingo, que mide 63 
metros 57 decímetros cuadrados, distribuida en 
comedor, cocina, cuarto de bano, un dormitorio y 
terraza. Linda: Frente, pasillO de distribución; dere
cha, entrando, hueco de escalera; izquierda. vivienda 
B de esta misma planta, y fondo, finca de «Residen· 
cial La Hera, Sociedad Anónima», Anejo una veintiu
na\'a parle indivisa del local emplazado en la planta 
b,¡ja del bloque de 510 metros cuadrados 
aproximadamente todo él. 

Cuota de copropiedad en el valor total del inmue
bk: 3,53 por 100. 

Tipo; 810,276 pesetas. 
1) Finca numero 20 de la escritura.-Vivienda letra 

F, en planta tercera, sin contar la baja, del edificio de 
término de Sotillo de la Adrada, conjunto residencial 
<ILa Hcra», sllio Pradommgo, que mide 82 metros 90 
decímetros cuadrados aproximadamente, distribuida 
en comedor. cocina. cuarto de bano, dos dormitorios 
y terraza. Linda: Frente, pasillo de distribución y 
\'i\ ¡cnda G de esta misma planta; derecha, entrando, 
v!\ ¡cnda E: izquierda y fondo, finca de «Residencial 
La Hcra. Sociedad Anónima». Anejo una veintiunava 
parte indivisa del local emplazado en la planta baja 
del hloque de 510 metros cuadrados aproximada
men!e lodo él. 

( uOla de copropiedad en el valor total del inmue· 
bit': 4.60 por 100. 

Tipo: 810.276 pesetas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
qUIera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 

Martes 21 mayo 1991 

a ·Ia misma hora y en el mismo lugar' y en días 
sucesivos, si persistiere tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación al demandado, 
en caso de que no se pueda hacer personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a ¡ 7 de abril de 
1991.-EI Juez, Guillermo Alvarez GÓmez.-EI Secreta
rilJ.-1.044-D. 

BARCELONA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 23, en 
autos número 264/1991·segunda, sobre menor cuan
tía, instados por «Banro Herrero, Sociedad Anó
mma». representado por el Procurador don IIdefonso 
Lago Pérez. contra Industrias Deportivas y otros, que 
se h .. ll .. con domicilio desconocido, ha acordado por 
medio del presente emplazar por termino de veinte 
días a dicho demandado para que comparezca en 
autos y conteste a la demanda en forma, con Abogado 
y Procurador, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a Que hubiere lugar en 
derecho, advirtiéndole Que el juzgado se halla sito en 
Vía Layetana. número 10. de Barcdona, y que tiene 
a su disposición en Secretaría las copias de la 
demanda y documentos. 

y par-: que sirva de emplazamrento en forma a los 
referidos demandados: Industrias Deportivas; don 
Vicente Buruaga Puertas; don Eduardo Matesanz 
Gómez; «Banco Central, Sociedad Anónima»: Minis. 
tcrio Fiscal: «Banc Catalá de Credit, Sociedad Anó-
nima»; «Dunlop Slazenger lntemational, LId.»; 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima»; «Banco Cen
tral. Sociedad Anónima»; «Banco Ibérico, Sociedad 
Anónima}}; «Banca Jover, Sociedad Anónima»; 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima»; «Banc de 
Sabaddl, Sociedad Anónima»; «Generos de Punto 
Bnrcdó, Sociedad Anónima»: «Elders Keep, Ltd.»; 
don Emilio Preisig; «Eria, Sociedad Anónima»; 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima»; «Manu· 
facturas Sport Lider, Sociedad Anónima»;_ «Heller 
Factoring Española, Sociedad Anónima»; «üyh, 
Sociedad Anónima»; «Cave, Sociedad Anónima»; 
"SolfeL Sociedad Anónima»; don Ventura de Miguel 
Diaz; «Foques, Sociedad Anónima»; don Emilio de 
Mingo Lozano; «Cone ugon's, Sociedad AnónimID}; 
Sesports Comunidad de Bienes; «Indepun, Sociedad 
Anónima); ~(Textiles Control 93, Sociedad Umi. 
tada»; «Nalim. Sociedad Anónima}); don Emilio Sán· 
chez Vicario; «Aduanas Pujol Rubio, Sociedad An&. 
nima»; «Distribuciones Chance, Sociedad Anónima»; 
«Dogi, Sociedad Anónima»; «Novo Pun, Sociedad 
Anónima»; «Maderas Curvadas La Torre. Sociedad 
Limitada}}; «lnterket, Sociedad Anónima»; «lnters
port Sociedad Cooperativa Catalana Limitada»; 
«Roxas Textil, Sociedad Limitada»; «Producciones 
Publicitarias, Sociedad Anónima»; «Confecciones 
Ticket, Sociedad Anónima»; «Nuevo Textil, Sociedad 
Anóníma»; «NBC Macia, Sociedad Anónima»; «Ser
vinter, Sociedad Anónima»; «Bioclinical, Sociedad 
Anónima)}; «Vera Perfumeria y Cosmética, Sociedad 
Anónima»; don Juan Antonio Vega Martínez; don 
Manuel Navarro Tomás; Jordi Pascual Vernet·Super 
Sport; dona Gloria y don Antonio Folgado Cabrerizo; 
Gloan Spor Sociedad Civil; «Fustes San Pau. Socie
dad Anónima»; «Etiquetas MOnllló, Sociedad An&. 
nima»; «Maderas Magret, Saciedad Anónima»; don 
Mariano Pulido Sánchez; «Skaler, Sociedad Anó
nima»): don Ramón Navarro López; «Novotex, Socie
dad Anónima»; «Fustes Oliveras, Sociedad Anó-
nima»; Real Federación Española de Tenis; (cVamo, 
Sociedad Anónima}}: «Embalajes y Cajas, Sociedad 
AnónimaJ}; ~<Transportes Tresu, Sociedad Anónima»; 
ccNuncz y Navarro. Condes de Urge!, Sociedad Ano.. 
nima)); «Reisem. Sociedad Anónima»; «Recubrimien
tos lnd, J, Miralles, Sociedad Anónima»; «Manufac
turas Deportivas Teide, Sociedad Anónima»; «cía, 
Espanola Organización e Informática, Sociedad Anó
mma}): (Ilerín. Sociedad Anónima»; «Promaker, 
Sociedad AnÓnima»; «Estampats Ben-Fet, Sociedad 
Anónima); «Central Europea de Limpieza. Sociedad 
Anónima»); «Ioge Nordest, Sociedad Anónima»; 
«Tryp, Sociedad Anónima»; «Artí·letra, Sociedad 
Anónima»: «Fetrans, Sociedad Anónima»; «Diseon· 
ber, Sociedad Anónima»; «Plásticos E. Prat, Sociedad 
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Anónima»; «Sport Pannel, Sociedad Anónima»; 
«Toar. Sociedad AnónimID); Sociedad Anónima 
Laboral Textil Punto de Terrassa; «Transports i 
Serveis, Sociedad Anónima»; «David MoncJús, Socie· 
dad Anónima»; «Formes Catalanes, Sociedad Anó
nima»; Enrique Aneto Gíner-Transportes Industria; 
don Alberto Alvarez Huerta: "Macla, Sociedad Anó
nima»; «Industrial Arok, Sociedad Anónima»; «Míni. 
transa, Sociedad AnónimID}; «Seur Barcelona, Sode· 
dad Anónima»; don Eduardo Gistems Montesinos; 
«Hotel Astoria, Sociedad Anónima»; "Promoción 
Técnica y Publicidad, Sociedad AnónimID}; «Balear 
Expres, Sociedad Anónima)}~ «Productos Climax, 
S.A.u); «Novedades Nueno, Sociedad An6nima»; 
«Socoetat de Disseny, Sociedad Anóníma»; «Corvall, 
Sociedad Anónima»; don Jose M. Borrell Francés; 
«Maquinaria Vidal, Sociedad AnónimID}; laborato
rios Rayt, CB; don Alfonso Reina Plaza-Estampats 
Llop; «Grabat Viladecáns, Sociedad Anónima:»; 

. «Expedición Expres, Sociedad Anónima»-DAC»; 
«Barnices Valentine, Sociedad Anónima»; «Puente T, 
Sociedad Anónima»; «Viajes Leontur, Sociedad Umi· 
tada»; «Corporación Internacional de Finanzas., 
Sociedad Anónima»; «Sobre Expres Tompla, Socie· 
dád Anónima»; «Anzo Coatings, Sociedad Anó
nima»; «Querol Moller, Sociedad Limitada»~ «Gali· 
prés, Sociedad An,ónima»; «Iberpaket, Sociedad 
Anónima»; «Contenedores de Basura, Sociedad AnO
nimM; «Etiquetas Domingo, Sociedad Anónima»; 
«Sedaten, Sociedad Anónima»; don Jase Serres Font
seca-Gravats Serma; don Ramón Rocavert Latorre; 
don Luis C.ardiel Aparicio-Abrasivos Carlu: Cetesa; 
<~Expo, Sociedad Anónima»; «Comercial Sanipal, 
Sociedad Anónima»; «Cros Pinturas, Sociedad Anó· 
nima»; «Servicio de Desratizacíón, Sociedad Anó-
nima}); c<Preziss, Sociedad Anónima»~ «Guíllot Con~ 
trucciones Metálicas. Sociedad Anónima»; .:.:SynthesJa 
Espanola, Sociedad Anóníma»; .:.:Hispatel,· Sociedad 
Anónima»; «Turinox, Sociedad Anónima»; «Cent· 
graf, Sociedad Anónima»; «Ascensores Barcelona, S. 
A. L»: «Inespal, Sociedad Anónima»; «Exit, Sociedad 
Anónima»; «DHL Internacional España. SOCiedad 
Anónima»; «Grupo de Suministros para Oficinas, 
Socicdad Anónima»; «Repro Service, Sociedad Anó
nima»; «Hotel Balmes, Sociedad Anónima»; don 
Ramón Graño Serra; «PB Seguridad, Sociedad Anó
nima»; «La Hispanense Industrial y Comercial, Socie
dad Anónima»; SIESA; «Sucesores de Francisco 
Giralt VaUs, Sociedad Limitada»; don Rafael Jaumet 
Oller·Printin Plast; «Cinta Plast, Sociedad Anónima»; 
don Domingo Salcho Fortich·Archivo Financiero; 
don José Perez Urban.Jnduspcr; don E. González 
Vacas; «Materiales para la Construcción Moras, 
Sociedad Anónima»; don Enrique Blanch·Robles· 
Stick; «Intergrup Service_, Sociedad Anónima»; «Ase
soría y Promoción del Golf, Sociedad Anónima»; don 
Sergio Armesto Garda; doña Consuelo Gallart 
Farras; don José Enrique Sánchez Torres; «PreslÍge 
Intcrnacional Tir, Sociedad Anónima»; «Textil Dis
tribuidora. Sociedad A'nónimM; «Transportes Azkar, 
Sociedad Anónima»; «CuaUado, Sociedad Anónima»; 
«Crcmallera Catalana, Socicdad Anónima»; «Cíal 
Exclusivas y Surrünistros, Sociedad Anónima»; 
«Recuperaciones Textiles, Sociedad Anónima»; 
«Transportes La Guipuzcoana, Sociedad Anónima»; 
«Transportes Pou Prat, Sociedad Anónima»; Antonio 
Mallol y Cía en C; «Logotransfer, Sociedad Anó
nima»; doña Pilar GonzáJcz Hidalgo Martínez· 
Mapinform; don José Marín Ruiz; don Mkhael F. 
Harris; «Azkalrans, Sociedad Anónima»; «Agencia 
Martinez Ceuta. Sociedad Limitada»; don Miguel de 
Merida Rios;uon Emilio de Mingo Lozano; Tesoreria 
Territorial de la Seguridad Socia\; don Jose Casasayas 
Vidal; «lerín, Socicdad Anónima»; don Pedro Alta
rriba Forcadell; don José Félix Bermudo Ercilla; don 
Jaime Arenaza Eguiraun; don Francisco del Río 
Gonzalcz:; don Jordi Vall Mas; don Manuel Navarro 
Tomás; don Juan Antonio Vega Martínez; doña 
Monserrat de Miguel Vicent; don Juan Maria Cases 
Bofill; don Manuel Salvador Lostal; don Antonio 
Heras Chacón; don José Rivera Fernandez, y don 
Javier Villanueva Sánchez, que se halla en ignorado 
paradero, se ha acordado la publicación del presente 
ediclo, 

Expido y firmo el presente, dado en Barcelona a 18 
de marzo de 1991.-El Secretario.-1.155·D. ' 
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Don Francisco Javier Pereda Gámez, Magistrado
Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguidos ante este Juzgado, con el número 
898/J990, promovidos por «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», y reresentada por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, contra las 
fincas espcrialmcnte hipotecadas por «Comercial e 
Industria! de la Piel. Sociedad Anónima», he acor
dado, por resolución dictada en el día de la fecha, 
sacar a la venta en públíca subasta los inmuebles que 
a continuación se dcscribinin, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
La~elana, número 10, 5.°, el próximo día- 17 de junio, 
a bs once horas de su manana, en primera subasta: de 
no haber postores se señala una segunda subasta para I 

el próximo dia 18 de julio, a las oncr horas de su 
manana; y de no existir tampoco postores .en la 
segunda, se senala una tercera subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día 17 de septiembre, a las once horas. 

L1 suba~ta se celebrará con sujeción a 10 fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los Iicítadores: 

Primcro.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta el de valoración pactado, para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldni sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
preciO que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

CuartO.-Hasta la celebración de las respectivas 
~ubastas podrán hace~e posturas por escrito en pliego 
ccrrado. depositándose en la Mesa. del Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación a Que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y 'Ia certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Scptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conlÍ
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 35.000.000 de 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa. sirva este edictó de notifi
cadón a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La:r. fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Planta baja. tienda primera, que forma parte de la 
casa senalada con el número 741, en la Gran Via de 
Les Corts Catalanes, de esta ciudad, de superficie 
edificada 268 metros 12 decimetros cuadrados, de los 
cuales 158.89 metros cuadrados corresponden a la 
planta y 109,23 metros cuadrados a un altillo exis
lcntt' a la altura de 2,30 metros, en la parte posterior 
del local. este se prolonga en un patio sin edificar de 
dimensiones 18,39 y 15.37 metros, con una superficie 
d(' 281,65 metros cuadrados. Lindante: por su 
fachada sur, por donde tiene su acceso principal, con 
dicha avenida; por el este, con vestíbulo de entrada a 
la finca. por donde tiene un segundo acceso y con 
~.;\ ¡enda de portería, y, en cuanto al patio posterior, 
con finca:> ::k don Federico Sanz y doña Dolores 
Planas; por el norte. ce!! finca de don Félix Muñoz, y 
por el oeste: con finca de dOi1 Carlos Sanllehy; por 
ahajo. con el solar de la finca, y por arri~. con piso 
entresuelo. puerta primera. Consta de recibidor lo,}:! 

escalera de acceso al altillo, despachos, archivo, 
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cuarto trastero. sanitarios y el patio sin edificar en la 
parte posterior de la finca. Tiene asignado un coefi
ciente del 10 por 100 con respecto al valor total del 
inmueble de Que forma parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 
de losde Barcelona. al folio 100, del tomo 1.381, libro 
1.261 de la sección primera, finca 76.145, inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1991.-EJ 
Magistrado--Juez. Javier Pereda Gamez.-E1 Secreta
rio.-2.255-3. 

* 
Don César Rubio Marzó, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primer.a Inst~ncia número 6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
542/1988-P, se siguen aUlaS de juicio ejecutivo 
promovidos por «GDS Cusa, Sociedad Anónimm), 
representada por el Procurador seilor Pérez de Ola
guer y dirigido contra don Manuel Gómez Balmes y 
doña Nuria Sala Guilardaza, en reclamación de In 
suma de 336.189 pesetas, en los que he acordado, a 
instancia de la parte actora. sacar a la venta en publíca 
subasta, por primera vez, término de veinte días y 
precio de la tasación del bien embargado a dicho 
demandado y que luego se especificará. En el caso de 
no existir postor en la misma, se acuerda celebrar la 
sc-gunda subasta, igual término que la anterior y con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación; y de resultar 
esta desierta, se acuerda la celebración de la tercera 
subasta, por igual término y sin sujeción a típo. 

Para los actos de las subastas, que tendran lugar en 
la Sala Audiencia de es.te Juzgado, sito en vía Laye· 
tana, 8 y 10, planta quinta. de esta ciudad, se senala 
para la celebración de la primera el próximo dia 21 de 
junio; para la segunda, el día 22 de julio, y para la 
tercera. el día 20 de septiembre, todas a las doce 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En cuanto a ia primera y segunda subas· 
tas. no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del lipo de las mismas; y en cuanto a 
la tercera. de existir postor Que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remal(', dandose cumplimiento a lo previsto en los 
articulas L506. 1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformada por Ley 34/1984. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para las subastas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía de! cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio d(' la venta. 
También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efL'Ctos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respt.'Clivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En toda:r.las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos.
turas por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Se hace constar que la certificación regis
tra! ('sta de manifiesto en Secretaría. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigentc, por medio del presente se notifica a los 
de¡j~0res las fechas de las subastas. 

Finca objeto del remate 

Valoración: 6.275.000 pesetas. 
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Departamento número 5. Vivienda sita en la pri· 
mera planta alta de la casa seiialada con el numero 1 
de la calle Torre d'Aigúes y sin número, en la de 
FolgueroJes, del pueblo de Calldetenes. Superficie 96 
metros 52 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vic. al tomo 1.631, libro 17 de 
Calldetenes, folio 28, finca 661-N, inscripción pri· 
mera. 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez, César Rubio Mano.-La Secreta· 
ria.-3.596-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los Barcelona, 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por este Juzgado, Que, en 
resolución de esta fecha, dictada en los autos del 
proc('dimiento de los articulos 84 al 87 de la Ley 
19/1985, de 16 de julio, cambiarla v del cheque, 
numero 869/199Q..A, promovido por -el Procurador 
don Angel Montero Brusell, en representación de don 
Alberto Peris.-Menchcta Cabero, sobre denuncia por 
extravío de 16 pagares números del 651108 al 651 123, 
ambos inclusive, expedidos por el Banco Atlantico. 
con domicilio social en Barcelona, siendo dichos 
documentos de tipo pagarés.-Afros (Activos financie
ros con retención en origen), con fecha de admisión 7 
de agosto de 1989 y vencimiento de 7 de agosto de 
1990, por un importe cada uno de ellos de 500.000 
pesetas, con un importe total de 8.000.000 de pesetas, 
se ha ordenado fijar un mes a contar de la publicación 
de este edicto, para que el tenedor de dichos pagarés 
pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Barcelona a 24 de abril de 19·9!.-El 
Secretario.-2.241-3. 

* 
El Magistrado-Juez acddental del Juzgado de Primera 

Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número' 935/1987. se siguen autos de ejecutivo· 
otros títulos a instancia del Procurador don Leopoldo 
Redes Durall, en representación de «Banco Adán· 
ticm), contra Bemardina Madurell Llendrich, en 
reclamadón de eant¡dad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado S<lcar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de n-inte días. los bienes embar· 
gados a la demandada, que mas abajo se detaHan, La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana, número JO, el próximo 
dia 13 de septiembre, a las diez treinta horas, y para 
el supuesto de que resultare desierta la' primera 
subasta. se senala para que tenga lugar la segunda, el 
próximo 9 de octubre. a las diez treinta horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto del 
remate que será det 75 por 100 del de la primera. y 
caso de resultar desierta dicha segunda sUOasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 7 de 
noviembre, a las diez trcinta horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civjl. con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984; 
haciendose conSlar que los títulos de propiedad obran 
en autos para ser e;>.¡¡minados ('n Secretaria por los 
licitadores que deberán conformarse con su resultan· 
cía sin Que puedan exigir otros, y que subsisten las 
cargas anteriores y prefercntes. 

Los inmuebles objeto de subasta' son: 

Lote número 1. Casa con planta baja y piso en la 
caHe Riera Vilaret, número 43. de Sabaden. Tiene una 
superficie de 390 metros cuadrados entre la ca~ y el 
terrcno que la círcunda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sabaddl al torno 1.184. libro 201, folio 
35. fin}:a número 10.107. 

Valoración: 7.200.000 pesetas. 
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Lote número 2: 

l.:n tckvisor «Telefunken», color, de 27". Valorado 
en 25.UO(l pesetas. 

Un \ íd..:o «Panasonic VHS», NV·333. Valorado en 
.:::tOOO pesetas. 

Un frigorífico «Philips», cuatro estrellas, dos pUCf" 

135. Valorado en 15.000 pesetas. 
l:na ¡,n-adora «Otseim), de curg."l superior, DC·104. 

Valorada en 8.500 pesetas. 
Un b\"apbtos «Bru», LB-40 E. Valorado en 13.000 

peseta,>. 
lln cuadro al óko, de 3 palmos de alto por 2 de 

anrhú. con lema dt' scmidesnudo y flores, firmado 
por J. K Tamborini. Valorado en 10.000 pesetas. 

Un cu;,¡dro de la misma medida que el anterior, de 
colores oscuros. con tema de d{"snudos, firmado por 
J. N. Tamhorini, pintado al ÓJeo. Valorado en 10.000 
pesetas. 

Un cuadro de lámina al carbón. tema paisaje con 
un \'lOlinist;l, firmado por Mas} Fartdo. Valorado en 
5.000 peselas. 

Un mueble de comedor con estantería \' vidriera, 
cnjones y arm¡lríos, de 3 x 3.50 metros, color marrón 
OSC!lfO, d~' madera. Valorado en 23.000 pesetas. 

Un «buffet» ajuego con el anterior mueble. con dos 
oHm¡lrios laterales y tres cajones centrales. Valorado 
en 15.000 pesetas. 

Uml mesa redonda con seis sillas a juego con los 
muebks resenados anteriormente. Valorada en 
¡ 0.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de abril de J99L-EI 
\ bgi,traJo-J l!ez.-EI Secretariu.-2.251- J 6. 

CALAHORRA 

EdicIO 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia. Juez de Primera 
ImuIKÍJ. e Instrucción numero 2 de Calahorra (La 
RlOj;¡) ) su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mit:ntu de juicio ejecutJ\"Q, numero 242i!990, a 
imldllna de «Promociones RioJa Baja. Sociedad Anó
nIma). r~'presentado por la Procuradora senora 
!\1iranda Adjn. asistida de! Letrado señor Fernández 
T onjn. I.'ontra don Fram'isea Cimara Cámara y su 
C~p(l\O. a los sülos ef~>ctos del articulo 144 del RH. 
tk'lllinktdos en awnida Val\'anel1l, número 46, L°. 
E de Calahorra, sobr\? reclamación de cantidad. que 
,:~ci,'ndc a J.4~LOOO pesetas de principal. mas 
/1(lU.OOO pc\cta<, para intereses y gastos. 

Por pro\ idencia de esta fecha sc ha acordado que el 
di;l :1 ,le julio dc ¡Q91, a las diez treinta horas. se 
cckhll' primera subasta pública en la Sala de Audien· 
CIiI de es1e Juzgado del bien inmueble que luego se 
,lir:i. Si en la priml"ra subasta no <,c adjudica, sc 
al1l~ncia sC'gunda subasta para el día 3 de septiembrc, 
;1 ¡a\ dle7 hora<" para la que servirá de tipo el 75 por 
I (lO dl' \;¡ primera. y si t'sta también se dedarasc 
,k\icTla, <'l' anuncia tercera SUb.1Sl<t que se celebrará 
d d¡¡¡ ~7 dc <,cptiembre. a las dil'7 trcinta horas. sin 
SUJcclón a tipo. 

Sc' pl'l'\ icn\? a los licitadores que: 

Primert).-Senira de tipo para la primera subasta el 
\,1101" fiJado en la !X'ritación y que asciende a 
(,J.100.(loi) do: pl'sctas, no admitiéndose po\turas infe
r¡oll'<' a dicho tipo: para la sL'gund¡1 sen mí de' tipo el 
.,~ pOI lOO de la primera, sin que se pueda admil!r 
¡loqura inferior al mismo, y para la tercera. sin 
~Il.i~'( inn a tipo. 

~"::f-Und{).-Las posturas podrán hacerse a cahdad de 
(;nkr el r<.:n1<lI(' a un tercero. 

Tnú'ro.-Para tomar parte en la subasta deberán 
COt1~I)2Il~l' los licitadürcs. pre\'lamente. en el Juzgado 
L'l :'(1 por 100 de dIcha canlldad, sin cuyo requisito no 
sa;:ín admitidos. 

CU..lrto_-Lo~ autos y certificaciones a que se refiere 
la regb -l.;! del artículo J3J de la Ley Hipolecaria 
c~tar;ín de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
cIllt'nJlt'nd{)se que todo licitador acepta como ba~ 
Unte lJ titulación aportada. 

QJJ111{J.-U\ cargas ~ gra\-ámenes anteriores) los 
prdi:n:lltl'~, si 105 hubiere, al crédito de! actor conti-
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nuarán supsislcnte<;, entendiéndose que el rem¡¡tante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin (kstinarsc a su extinción el pn:cío de! 
n'mate. 

So,to.-Dc<,dc el anuncio de la subasta hasta su 
celcbración podran h¡Kcrsc posturas cn pliego 
cerrado. por escrito. depositando en la Mesa de'! 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente n:seiiado o acampanando el resguardo 
de h<lb~'rl{) hecho en la Cuenta de ConSIgnaciones, 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en paseo Mercadal. numero 40. :::!.o, B. no 
figura inscrito en el RegIstro, tiene anejo trastero de 
13 metros 44 decímetro~ ,:uadrados. 

Mediantc el presente se notifica a los deudores 
hipotecarios los anteriores señalamientos a lo~ efectos 
Jcg"k~ 1l!\It'¡;Jl"I!ll"~. 

Dado en Calahorra a 3 de mavo de 199L-La Juez, 
Ana Isabel Fauro Ciarcia.-EI Secretario.-J.580-C 

CASTELLON 

EdlCfO 

En virtud dC' lo acordado en resolueíón de fecha de 
hoy. dictada por la ilustrísima señora Magi.,trada
Jueza del Jmgadodc Primera Instancia número 5 de 
Cnstellón. en el pron'thmiento d\? juicio del artículo 
!JI de la Ley Hipotecaria, numero 430/1990, im,tado 
por la Procuradora señora \largarit Pela1. ell nombre 
~ f,'presl'ntación de «Arcdla Industrial, So<:icdad 
,--\n('mim;])). contra don Manuel Soler Ciómez \' r-.h'rcc
,ks Valcnlin Montl'sinos. <,e anuncia por n{dio dd 
presente edIcto la venta en pública suhasta de Jos 
bienes que al final se reseñan. por término de "dnte 
días. 

Condicioncs 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia d,;- este JUlgi100, sito en plaza Juez BürrulL 
L 1.0. de esta ciudad. el pró:\imo día 13 de septIembre 
de los corril'ntes_ A pr(.'Wllción de que no haya postor 
en la primna. se señala 1)<lra la segunda el pró:-.imo 
dja 8 dc octubre. s¡ryiendo de tJpO para e,>ta segunda 
el tipo de tasaCIón rebajado en un 25 por 100 y 
debkndo en este caso los licitadores consignar d :::!O 
por IOU del mismo, Igualmente. y a prevcnclón de 
quc no 11<I)a poslOr en la segunda. 5,C senala para la 
tercera subasta. sin sujeción a Ilpo, d dIU 4 de 
no\'iembrc de los corril'nH:s, cdebrjndo~e las tres 
subastas a la~ doce horas de su mañana. y debiendo 
los lICitadores hal'er la consignación e1-.pn:sada p;.¡ta la 

·segunda subasta. 
~l'gunda_-Los birnes rcsciiados salen a pública 

subasta por el tipo pactado en la escritura de con sil tu
ción de hipoleca. que es el dc 76.294.539 pt'setas. 

T{T(er~I.-No ¡,c admiurjn posturas que no cubran 
la cilntid3d a que a\Cicndc el tipo de subasta, 

Cuarta.-Todo postor h~brá de consignar preVIa
mente en la Mesa de! Juzgado C'l :::!O por 100 dd lipa 
dr ta¡,;:¡ciÓn. Sll1 cuyo requlsJto no podra ser admitido 
a licitación. 

()uinta,-Los auto~ ~ I;:¡ certIficación del }ü'glslro a 
que ~e rdi,'fr la Regla 4_;) del articulo 131 de la Le~ 
Hipotl'c<lllil están d~' man-ifiesto en Senet3ria, l'TIll'n
.tiéndose que IOdo liCItador acepta como ba<,\ante la 
titu!nclon 

Sl'xta,-us cargas o gra\ánll.'nl's ilnteriorl',s } los 
prdd~'Bt('S. \i los hubiere, al crédito dd 'Ietar conti
nuarán .,uh~hlenles. entendiéndose que el rl'matante 
1m acepta ~ queda subrogado en la responsabIlidad dc 
los mi<;mos. sin drstinarse a ~u ext!!lción t>1 precio del 
rematc. 

Fmca que se saca a subasta 

Heredad wn casa de planta baja. sita en el termino 
de ROqUl'tCS. paruda San Franees\; de Angucra: (ün 
superficie de 12 hecljrcas: plantada de naranjos 
Linda: [SIC. carrelera de San Frances{': none y ~ur. 
con ('Arcilla Industrial. Sonedad Anónim:J)}, y 'Ol'stc, 
ERUSA.. Libre de cargas y arrendamienll):, de 
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ocupantes y arrendatarios. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Tortosa, al tomo 2.978. libro 
::'07. folio 17. finc:! número 21 I-N, inscripción JO. 

Dado cn Castellón a :::!2 de abril de 199L-La 
t\-'1 3g1 st rad¡, -J lIeza. - El S\?crcta rio. - 2.:::! 36-3. 

CORDOBA 

Senltmna 

En la ciudad de Córdoba a 3 de maYO de 1991. El 
ilustrísimo senor don José Alfredo éaballero Gea, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inslancia 
numero 3 de los de esta capital y su partido, ha visto 
y examinado los presentes autos de divorcio causal, 
numcro 250/1991. seguidos a instancia de don José
Gómez Aguilera. con documento nacional de ídenti
dad/CIF 30.505,809, domiciliado en caBe Cristo del 
Amor, bloque 2. bajo-3 (Córdoba). mayor de edad, 
representado por el Procurador don Juan Antonío 
Pérez Angula (de oficio), bajo la dirección del Letrado 
Carlos Luis Ruiz Alcaide (de oficio), contra su esposa, 
doña Corpus ('4rmona Jiménez, documento nacional 
de identidad/C1F )' domicilio no constan, mayor de 
edad, que por su rebeldía ha estado representado por 
los estrados de! Juzgado. en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

«Fallo: Que estimando la demana formulada por el 
Procurador de los Tribunales don Juan Antonio Pera 
Angula (de OhCIO), en nombre y representación de 
don Jose Gómez Aguilera. frente a su cónyuge. doña 
Corpus Carmona J¡menez, en rebcldia, debo decretar 
y decreto e! divorcio de ambos cónyuges; declarando 
disuelto, si ya no lo estuviere, el régimen económico 
matrimonial. cuya liquidación, si procede, SI" efectua· 
rá en ejecución de sentencia. 

Se rectifica y se tiene aquí por reproducido el 
convenio regulador aprobado por la sentencia de 
separación matrimonial de los litigantes. 

Todo cllo sin expresa condena de costas. 
y una vel firme esta sentencia, comuníquese de 

oficio, y a los efectos legales correspondientes, al 
Registro Civil donde obre la inscripción de matrimo
nio de los ahora divorciados. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley. sí la parte actora no 
solicilase la notificación pl·rsonal en e! término de 
cinco días. 

En la notificación de esta sentencia a ambas partes, 
se les instruirá en los propios terminas prevenidos por 
el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

ASl, por esta mi sentenCia, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

Dado en Córdoba a 3 de mayo de J991.-EI Magis
trado-J uez.-6. 728-E 

DURANGO 

EdiCto 

Don Francisco Benito Alonso. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Durango y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
slgutn autos de quiebra \-oluntaria número 15/1981, 
a instancia de Rosarío Imaz OSC02: y otros. domió
liada I"n Durango: sobre reclamación de pnncipal, 
mtneses. gastos y {'astas, y en lo~ mismos tengo 
acordado sacar por primera vez y término de veinte 
dias el bicn que se dirá, propiedad del dcmandado. 

Para el acto del remate se han sena lado las once 
horas del día:::! I de junio, en la Sala de AudienCias de 
este Juzgado. pre\ inicndo a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto ~ila 
cantidad igual. por lo menos, al 20 P0r lOO efectivo 
del valor de los bIenes qul.' sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo rl.'(¡ilisito no serán admitidos. 

SegunrlD.-Que podran hacerse posturas por escrito 
~r. piJego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta. depositando en la 
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]\fesa dd JU7:gado. junto a aquél, el ímporte de la 
consignación a que se refiere el apartado antenor. 
<lcompañando el rc-sguaro de haberla hecho en el 
establecimiento dL'stinado al efecto. 

Tcrccro.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo 'j que podrá 
concurrirsc al remate en calidad de poder cederlo a un 
tercero. 

Y, en prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se ha .scnalado para el remate de la 
segunda por igual lámina y en el mísmo lugar, las 
once horas de! día 16 de julio. con la rebaja del 15 
por ! 00 de la tasación y con las m ísmas prevenciones 
que pam la primera. 

Que igualmente y para el caso de la no asistencia de 
pO~10rcs en la segunda subasta, se ha señalado para el 
remme de la tercera por igual término y lugar las once 
hor:!.:'> del día 11 de septiemQre, sin sujcción a tipo y 
con las mismas prevencIOnes Que las anteriores. pero 
debiendo únicamente consignar previamente sobre la 
Me5.a del Juzgado o el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca no monte, en el término de Santa Cruz, con 
una superficie de 195 áreas. Inscritas al tomo 259, 
folio 31, finca numero 1.293, la que se encuentra 
plantada de pinos de unos quince años. aproximada
mente. en mal estado de conservación. Valorada en 
su conjunto tanto el pino como el suelo en la suma 
total de 6.240.000 pesetas. 

Dado en Durango a 15 de abril de 1991.-EI Juez, 
Francisco BenÍlo Alonso.-EI Secrctario.-3.512-C. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón. Magistrada
JUCl del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 76/1990. seguidos a jn~ 
tanela de! Procurador don Emigdio Tormo Ródenas. 
en nombre y representación de «Banco Central, 
Sociedad Anónima». contra «Auto Galiana, Sociedad 
Limitadm), don Jase Luis Galiana Davo y doña 
tirsula pltrcz Garcia, sobre reclamación de 7.813.772 
fX'selaS de principal, más 3.000.000 de pesetas presu
puc!.ladas para costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por termino de 
veinte días. los bienes embargados a los demandados 
que mas adelante se describen, con indicadón de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tcndrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 se septiembre, a las 
once horas, por el tipo dc tasadón. 

'En segunda subasta, caso de no haber habido 
poMorcs en la primera ni haberse pedido adjudicadón 
en debida forma por el demandante. el día 14 de 
octubre, a las once horas. por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con.arrcglo a derecho la adjudica
dón por el actor, el dia 14 de novicmbre, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala AudIencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Que no se admitinin posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de! tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberán consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efeclo una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitadón. Para tomar pane en la tercera 
subasta deberán consignar el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 
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Tercera_-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. SI bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escnto en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá lidl.!:m.e en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los dcpó~itos de aquellos postore~ que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarsc el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Quc las cargas o gra\'ámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinar!.e a su extinción el precio 
del remate. 

Sépl!ma.-Que la titulación o. en su caso, certifica
ción. esttin de_ manifiesto en Secretaría para Que 
puedan ser examinadas por los que quieran tomar 
parte en la subasta, prcniviéndoscles que deberán 
conformarse con las mismas y no tendrán derecho a 
eX1glr ninguna otra. 

Octava.-Que los distintos bienes salen a subasta en 
lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Casa de campo sita en partida de La 
Boquera. en La Romana. que tiene una superficie 
aproximada de 125 metros cuadrados, repartidos en 
r;uatro dormitorios. salón comedor, cocina)' baños. 
Insr;rita al libro '27 del folio 106, finca número 2.925, 
inscripción segunda del Registro de Novelda. 

Valoración: 2.500.000 pes.ctas. 
Sl.'gundo lote.-Parcela de tierra rústica en parl!do 

de La Roquera, en La Romana, frente al numero J de 
dicha parcela. tiene una superficie de 75 áreas, aproxi
madamente. equivalentes a 7 tahUllas. Inscrita al libro 
271, folio 212, finca numero 2.928. inscripción 
s-egunda del Registro de Novelda. 

Valoraci0n: 1.400.000 pesetas. 
Tercer lotc.-Parcela de tierra rustica. sita en partida 

de La Boquera. en La Romana. con una superficie de 
43 áreas 12 centiáreas. Inscrita al libro 27. folio 218, 
finca numero 2.9]1, inscripción primera de! Registro 
de la Propiedad de Novc-1da. 

Valoración: 800.000 pesetas. 
Cuarto lote.-Rustica de 21 áreas 56 cen¡Í¡ireas de 

tierra en partida de La Romana, inscrita al libro 27 
del folio 224, finca numero 2.924, inscripción 
segunda. 

Valoración: 400.000 pesetas. 

Dado en Ekhe a 2 de mayo de 199L-La Magis
trada-Juez, Gracia Serrano Ruiz de Alareón.-La 
Sccretaria.-3.597-C. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Gandía, 

Hace saber: Que en los autos ejecutivos 283/1989, 
que se tramitan en este Juzgado a instancias dd 
((Banco Bilbao Vizcava. Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Molin~ Ros, por providencia dc hoy he 
acord;¡do sacar a pública subasta los siguiente bienes: 

Vivienda ('n segunda planta, con una superficie de 
125 metros cuadrados. en Gandia. calle Benicanena. 
58. Inscrita al tomo 1.158, folio 133, finca 43.244. 
Tasada en 6.250.000 pesetas. 

El acto dd remate tendrá lugar en la Sala AudIencia 
de este Juzgado e! dia 17 de julio y hora de las once, 
y serán condiciones las siguientes: 

El tipo de subasta por el que salen los antes 
descritos bienes es el indicado en la anterior relación, 
de cuyas cantidades los licitadores Que Quieran tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente el 
20 por 100 de dichos tlpos en la cuenta 
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4378000017028389. abierta a nombre de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Gandía, en c-! 
2.740, Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita en la calle 
Mayor, 75. y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichos tipos. 

Ll's titulos de propiedad han sido suplidos con 
ccrtdit-ación del Registro, por lo que se entiende que 
todo licitador los acepta como bastantes sin que tenga 
den.'('ho a reclamar ningún OIro, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. por Jo que se entic-nde que todo licitador 
las acepta y queda subrogado en su cumplimiento, sin 
destinarse a su extinción d precio del remate. 

Para el caso de no concurrir postorcs a la primera 
subasta S{' acuerda la celebración de !a !>C'gunda. con 
la n:haja de! 25 por 100 de su avalúo, para el dia 17 
dé !.cptiembre, a la misma hora, lugar y condiciones 
que la primera. 

En el caso de no concurrir postores tampoco a la 
segunda subasta se acuerda la celebración de una 
terccra. sín sujeción a tipo, para el dia !7 de octubre, 
a la misma hora, lugar y condiciones quc las anterio
res. 

Dado en Gandia a 12 de abril de 199L-La Magis
trada-Juez, Inmaculada Vacas Hermida.-El Secreta
rio.-2.209-3. 

GETAFE 

EdiclO 

Don Isidoro Mariano Saiz de Marco, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Getafe (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigul'n autos de procedimiento judicial sumarió tra
mitado conforme al articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. bajo el número 8{1990, a instancia de! Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere. en nombre y 
representación de Banco Bilbao Vizcaya, contra don 
José LÓpcl Vencesla y doi'i;J Vicloria Navas Hernán
dcz cn rcdumación de un préstamo con gurantía 
hip~tecaria, en los que. por resoluciór, d~' e.<>t:1 misma 
fecha, he acordado sacar a pút,!i;:.¡ ~:.:hr¡sta. por 
primera vez y termino de veinte día~. la !'.iguiente 
finca: 

Vivienda sita en avenida Fuerzas Arm<ldas, 21, de 
Getafe (Madrid). Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero I de Getafe, al tomo 8J6, libro 49, folio 
137, finca. 6.893. 

La celebración de la subasta tendrá lugar el día 2 de 
julio de 1991, a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en t'¡¡llc- GaJicia, 
número 8, de Gctafe, con las siguientes bases: 

Primera.-Elllpo de subasta es de 6.971.670 pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo r~quisito no serán 
admitidos, pudiéndose hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a cah~ad de ceder 
a tercera. 

Cuarta,-Los autos y las cel1ificaclOnes a Que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de lu Lc-y Hipoteca
ria estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. -

Quinta.-Las cargas y gravámcnes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor quedan 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la respon:..Jbilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala el día 20 de septiembre de 
199J, a las once horas. en el mismo lugar. para la 
segunda subasta de los mismos bienes, por igual 
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término, siendo en este caso el tipo de la subasta el de 
6.797.387 pesetas. con los mismos requisitos expresa
do~, 

Para ~~l caso de no existir postor en esta segunda 
suba~tJ., para la tercera se señala el día 25 de octubre 
de 1991, a las once horas, en d mismo lugar, 
dcbirndose consignar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de ba~e a 1<1 segunda subasta, quedando vigentes los 
demas reqUIsitos. 

Dado en Getafe a 4 de abril de 1991.-8 Mag!s. 
lrado..luez, Isidro Mariano Saíz de Marco.-EI Secreta
rio.-2.191-3. 

GIJON 

Cédula de citación 

Don Juan Ignacio Sánchez Andrade Carral, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, 

Hago saber: Que por haberlo así acordado en juicio 
de faltas número 10/1990. sobre malos tratos, se cita 
a Conccpóón Rodríguez Martinez y Roberto Sánchez 
Rodríguez para que el próximo dia 13 de septiembre, 
a las diez cincuenta horas, comparezcan ante este 
Juzgado a fin de celebrar juicio de faltas, apercibidos 
de que d.:berán comparecer con Jos medios de prueba 
de que intenten valerse. 

y para que sirva de citación en forma a Concepción 
Rodriguez ~vl;¡rline7 y Roberto Sánchez Rodríguez. en 
paradero desconocido, se extiende la presente en 
Gijón a 2 de mayo de 199!.-EI Secretario.-6.i26-E. 

* 
Don Juan Ignacio Sánchez Andrade Carral, Secretario 

dd JUlg;::.do de Instrucción número 4 de Gijón, 

Hago saber: Que por haherlo así acordado en juicio 
de faltas número 6'1/1990. se cita a Alige! Domingo 
Lorcnzo, t."n ignorado paradero, para que el próximo 
día 1 g de OCtubre, a las diez cincuenta horas, compa
rezca an;,: c!.te JU7gado a fin de celebrar juicio de 
faltas. apercibido de que deberá comparecer asistido 
de los medIOS de prueba de que intente valerse. 

y p:1fa Que-- (onste y sirva de citación en forma al 
denun':iado Angel Domingo Lorenzo, se extiende la 
presente en Gijón a 2 de mayo de 1991.-El Secreta
rio.-6,725·E. 

IBI 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con eSla ft'Cha en autos seguidos en este Juzgado de 
Pnmera Instancia de lbi, de juicio dedarativo de 
menor cuantía instados por la Procuradora doña 
María Victoria Galiana- Dura, en nombre y represen
tación de don Adrianus Antonie Vinju. contra cual
quiera que pueda traer causa del derecho que pro
dama ('} Registro hajo inscripción tercera de la finca 
numero 4,054. al folio 219. libro 49 del Ayuntamiento 
de IbL en la partida Ronesa de Arriba, se emplaza a 
los referidos demandados para que en el término de 
diez dia~ comparezcan en autos personándose en 
form3. bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, caso de no verificarlo, 

y p:lra su inserción en los periÓdicos. oficiales) que 
sin'a de emplazamiento en forma a los demandados, 
c)..pido el presente en lbi a 25 de fehrero de 
199 L-3.592-C 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don AlnlrtJ Latorre López, Magistrado-Juez dd Juz. 
g¡¡do J,~ Primera Instancia numero 4 de Las Palma!. 
de Gr:ln Canaria, 

Hago sab{'r: Que en el expediente número 
322/1991, se ha tenido por s.oJicÍlada mediante provi. 

Martes 21 mayo 1991 

dencia de esta fecha la suspensión de pagos de Maria 
Rosa Armas Miranda y Carmdo Zerpa Aguiar, con 
domicilio en esta ciudad, LUJan Pérez. 138-1 y Lujan 
Pércl ¡ 38-2. y dedicada ¡¡ la \'cnta al por menor de 
muebles.. Empresa dcnommado (Muebles Zerpa)), 
hahiéndose designado para el cargo de Inter"cntores 
judiciales a don Antonio Navarro González, don 
Osear Guticrrez y a la acreedora ,(Banco Hispano 
Americanm>, con un Activo de 55.859.781 pesetas y 
un Pasivo de 42.426.50i pe",etas. Jálldo5Ch:: publici
dad por medio del presente a los fine:; prevenidos en 
la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente en su 
articulo 9. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
marw dl· 1991.-El Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
Lópcz.~EI Secretario.-3.593-C. 

LEON 
Edícws 

Don Ireneo García Brugos, Magistrado-Juez de Pri
mera Inslancia número 6 de los de León y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
307 ti 990. se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hlpüt('Caria, 
seguidos a instancia de Caja de España de Inversio
nes. Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representa
da por el Procurador don Mariano Muñiz Sánchez, 
contra «Construcciones Sahagún, Sociedad Anó
n¡mm), en reclamación de 3.367.770 pesetas, en cuyos 
<lulas y p{lr resolución de esta fecha. he acordado 
sacar a publica subasta. por primera '(el y. en su caso, 
por segunda y tercera vez. termino de veinte días, sÍn 
suplir previamente la falta de titulas y por el tipo de 
6.987.000 pesetas. que es el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca d", la finca especialmente 
hipotecada)' que será objeto de subasta y que luego 
!.e describirá, seña!:indose para dicho acto las doce 
horas del dia '5 de septiembre próximo, el que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. s.ito en 
esta capitaL Ingeniero Saenz de Miera, 6. 

Se prcvicne a los licitadores que para tomar parte 
en el remale deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaría de este Juzgado o en el estableci
mi{'nto destinado al efecto. una cantidad igual. al 
mcnos. al JO por lOO del tipo CHado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que Jos autos y la 
lTrlificaClón registral a Que se reHere la regla cuarta de 
dicho articulo ! 3!. se encuentran de manifiesto en 
est:! Secretaria. entendiéndose Que todo licitador 
Jn'pta como bastante la titulación, y que las cargas. o 
gravámenes anteriores al credito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en 13 
responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y, por último. que las 
po!>turas podrán hacerse a calidad de cedcr el remate 
a tcrcera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta. se 
señala para el acto del remate de la segunda las doce 
horas del día 3 de octubre próximo. en el mismo lugar 
y condicionl'~ que la anterior, con la rebaja del 25 por 
lOO dd lipa de subasta quc sirvió para la primera, sin 
que sc pueda admitir postura inferior a este tipo. En 
cunnta al dqrosito para tomar parte en la mismfl será 
del 20 por 100. por 10 menos. del tipo de esta subasta. 

A.simismo. de no cúshr lJcHadorcs en dicha 
sepmda subasta. se anuncia la tercera !.in sujeción a 
tip<.>, en la misma forma y lugar, senalando!>e para 
dICho acto Ja~ doce horas del día 7 de nuviemhrc 
próximo. en que se llevará a efetlO el remate, adm¡
¡i('ndose toda clase de posluras con las reservas 
pre\ enida~ l~n la u'Y- En cuanlo al dc'pósito p;lra 
lomar parte en esta subasta. scrá el :20 por ¡DO dd tIpo 
fiJadu pilra la segunda. 

En lOd:!~ las subastas desde su anuncio hasta su 
celebraCIón podrán hacerse posturas por escnto en 
p!¡l'go cerrado. depositándolo en la Secretaría de este 
JULgado, junto a aquél, el impone de la consignación. 
o acompanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 
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El bien objeto de sU0asta es: 

Finca número 9. Piso-vivienda letra B, sito en la 
planta primera del edificio construido en la calle de 
La H .... rreria, número J, de Sahagun (León), con 
entrada por el portal J del edificio. Ocupa una 
superficie construida de 90,09 metros cuadrados y la 
útil de 80.05 metros cuadrados, Linda: Frente. rellano 
de la {Scalera y piso-vivienda letra e de su misma 
planta y portal; derecha, entrando. vuelo de la calle' de 
La Herreria; iZQuierda. dicho rellano y piso-vivienda 
letra A de su misma planta y portal; fondo, vuelo de 
la calle del Arco. Cuenta como anejo inseparable con 
el trastero o carbonera letra B de 105 sitos en la planta 
de sótano segundo y señalado como la finca número 
2 de la división horizontaL 

Cuota de participación en elementos comunes del 
edificio: 6.08 por 100. 

In~cripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sahagú'n (León) al tomo 1.488, libro 107, folio 172. 
finca número 12.195, inscripción segunda. 

Dado en León a 11 de abríl de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Ireneo Garda - Brugos.-El. Secreta
rio.-3.589-C. 

* 
La ilustrísima señora Magistrada.Juez de Primera 
~Instancia numero 3 de lo de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
609/1988, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de Caja de España de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, represen
tada por el Procurador don Mariano Muñiz Sánchez, 
contra don Mario Femández Garda y su esposa, doña 
Carmen Vázquez Rodríguez (León), sobre reclama~ 
dón de 1.9i3.l48 pesetas de principal más otro 
1.000.000 de pesetas calculadas para intereses, gastos 
y costas; en cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha. he acordado sacar a publica subasta por 
terccro vez, término de veinte días y sin sujeción a 
tipo. los bienes que se describen a continuadÓn. 

Para el acto del remate de la tercera subasta se han 
sena lado las doce horas del día 4 de septiembre 
próximo, en la Sala de la Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los posibles licitadores: Que es sin 
sujeción a tipo. admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley; que se 
anuncia la presente sin suplir los titulas de propiedad, 
encontrándose de manifiesto los autos en la Secretaria 
de este Juzgado; que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederle a tercera persona; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, ,si las 
hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar y no se 
destinará el precio del remate a su extinción. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana.-Una dieciseisava parte indivisa de un local 
íbtinado a comercio o industria. sito en la planta baja del 
edificio señalado con los numeros 79-81 de la calle Genernl 
Franco, de esta ciudad de Monforte de Lemos, desa
rrollado en una sola nave, con una superficie cons
truida de 329 metros cuadrados. Tiene acceso directo 
e independiente a las calles General Franco y RÍllco
nada del Conde. Linda: Mirando desde General 
Franco. frente, dicha calle: derecha, entrando, calle 
Rinconada del Conde: izquierda. terreno del Centro 
de Higiene; fondo, Amonio Novoa Acítero, y por el 
interior, con el portal, zaguán, caja de escaleras y 
hueco dl' as.censor. Cuota de participación: 12 por 
100. Es el demento numero dos de la división 
horizontal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monforte 
de lemos al tomo 561, libro 196. folio 50, finca 
num('ro 16.937. insnipción primera, 

Estimo un valor de 615.000 pesetas, 
Urbana.-Una cuarenta y ochoava parte indivisa, 

que atribuye el uso exclusivo y excluyente de 1.3 plaza 
di: garaje número 13 del sótano del edificio sefialado 
con los numeras 8, 10, 12, 14. 16 Y 18 de la calle 
Duquesa de Alba de la ciudad de Monforte de Lemos, 
desarrollado en una sola nave, con una extensión 
superficial de 1.715 metros cuadrados construidos en 
cuyo suelo existe grafiados varios espacios, numera-
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dos correlativa mete en el propio suelo. dest¡-nado a 
aparcamientos de vehiculos. a la derecha, entrando, 
existe un espacio destínado a albergar el transforma
dor de energía eléctrica. con destino al inmue~1e y 
junto a la rampa de acceso de vehículos, a la 
lzquierda. cntnmdo en la misma existe un drpósi¡o de 
comhuslÍbJe de~1Ínado a alimentar los distintos que
mador-:s de ca!Cjacción del edificio, Tiene acceso para 
vehiculos mediante rampa existente en-¡re los porta· 
ks J:! y 14 Y al depósito de gasoil por escalera que 
arranca Junto al portal numero 14 de la calle de 
snu:lción; derecha, entrando, Silvcrio Vazquez: 
izquierda. Benigno Couato Mascda, y fondo, Marua 
Aceito, Antonio Fernández, Manue! Fcrnández y 
herederos de Pedro Lemas. Cuota de participación: 
17.31 por 100. Es el elemento número 1 de la división 
horizontnl 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monforte 
de Lemas al tomo 55!, libro 190, folio 80, finca 
número! 6.124. Inscripción primera. 

Estimo un valor de 500.000 pesetas. 
lTrbuna.:"'Loeal comercial, sito en la planta baja del 

eodi('io !>r-n;¡lado con los números 8. 10, 12, 14, 16. 
I K de la caHe Duqucl.a de Alba. de la ciudad de 
r-.fooforle de Lemos, desarrollado en una sola na\'e, 
('00 una superficie construida de 88 metros euadra~ 
dm. s¡¡uado a la izquierda, entrando, del portal con el 
número 10 de la eaJle Duquesa de Alba, con entrada 
directa desde la calle. Linda: Frente, calle de su 
situación; derecha. entrando, portal, zaguán, caja de 
escaleras. hueco dd as('ensor y elemento número 4; 
in¡uierda. elemento numero 6, y fondo, patio trasero 
dI? luz y t'entilación del sótano. Cuota de participa~ 
ción: SR por 100. Es el elemento numero 5 de la 
división horizontaL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monforte 
de Lcmos al tomo 551, libro 190, folio 87, finca 
número 16_128. inscripción segunda. 

Estimo un valor de 2.364.000 pesetas. 
t;rhana.-Piso primero, derecha, mirando desde el 

rellano de ¡as escaleras; izquierda, mirando desde la 
c;:\llc de situación. del edificio señalado con los 
numeros 8, !O, 12, 14, 16. 18 de la caBe Duquesa de 
Alha de Monforte de Lemos, con entrada por el portal 
número lO}' una extensión superficial de ¡ 16 metros 
50 decímetros cuadrados. Se compone de tres dormi· 
torios, comcdor~eslar con terraza, cocina, tendedero, 
baiio. aseo y vestibulo. Linda, mirando desde la calle 
de situación: Frente, dicha caHe; derecha, entrando, 
reHano dc escaleras, caja de ascensor, patio de luces y 
elemento numero ¡ 5: izquierda, elemento numero 17, 
}' fondo, patio trasero de luz y ventilación del sótano. 
A.nejos: Le corresponde con tal caracter el departa. 
mento señalado con primero, derecha, del desván 
corh'spondicnte al portal número 10, con una exten~ 
sión aproximada de 5 mC'!ros 73 decímetros cuadra~ 
dos. Cuota de participación: 1,16 por 100. Es el 
elemento numero 16 de la división horizontal. 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de Monforte 
dI? Lemos al tomo 551, libro 190, folio 109, finca 
númcro 16.139, inscripción segunda. 

EslÍmo un "alar de 4.000.000 de pesetas. 

Dado en León a 12 de abril de 1991.-u Magis~ 
trada·Juez.-El Secretario.-3584-C. 

LOGROÑO 

Edictos 

Do!'!a María Teresa de la Cueva Aleu, Magistrada· 
Juez de! Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Logro!'!o y su partido. . 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 431/1988, instados por «Hormigones 
L(lgflliío. SOL'Íedad Anónima)). contra Comunidad de
Pwpictarios -\nthana. he acordado sacar a la H:nla en 
pl"¡111ic'~ !>unasta por veinte- dias el bien cmbargado al 
<..kI11~ndJdo ) que después se dirá. la que tendrá lugar 
en 1;¡ Sal,1 de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Brcton de los Herreros. números 5·7, los próximos 
di<l~ .3 de septlembn:. 25 de scptiemhre ) 21 dc 
ol'!lIhre de ¡Q91. a l<ls once quince horas de su 
maibn:L por primera. segunda y tercera "eL rcspccti· 
\'amenl:::, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
suba~!as la cantidad en que haya sido valorado el 
bien. haCiéndose una rebaja para la segunda subasta 
de un 25 por 100, y siendo la {crcera sin sujeción a 
11PO alguno. y no admitlc-ndose posluras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las dos 
prinwra~ sunJstas. Debiendo dero~ilar en la Mesa del 
JU./g;.Ido el 20 por toO para poder lomar parte en las 
mismas. 

Segunda,-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder d remate a un lercero, El rematante que 
ejercite ('sta facultad habrá de verificar dicha cesión 
nwdi,¡n!c' comparecenCia ame este Juzgado con asis· 
tentia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
dio preúa o simultáncameme al pago de! resto del 
preC'Ío del rema te. 

Terccra_-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo .. prdcn'nte~ al ncdilo del actor. si los hubiere, 
continuarán sub!>-Istenles, enlendicndose que el rema~ 
tante los acep!;! } queda subrogado en la responsabili. 
dad de 1m mi$mo~, sin destinarse a su nlinción el 
precio del remate. 

Cuana.-En todas las sunastas. desde el anuncio 
hasta su celebraCIón, podr.in hacersc posturas por 
cscrito en pliego cerrado, depOSitando en la Mesa de! 
luzg¡¡do. junto a aquél. el Importe del 20 por 100 del 
precio de la tasación, acomp¡l\lando el resguardo de 
h¡¡b~'r1o hedlO en el establecimiento destinado al 
efeclO. Lo~ pliegos se conStT\'aran cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el aclo del remate al 
publicarse las posturas. surtiendo los mismos efectos 
que la" que se n'alicen en el atto. 

QUlllta.-Sc t'nknder:i que los licitadores se confor· 
man con l<l titulación ohrante en amos. la cual podrán 
examinar en Secrctaria hasta el acto de la subasta. 

La finca objeto de subasta es la sigul('ntc: 

Flllca número 30.667. Local comerCial en planta de 
~cllli"ótano del cuerpo de cdlÍícacion del norle--este 
dc-1 edificio número 5 de la urhanización «Anthana», 
sil<l en Pt'naeaslÍl!o, Ayuntamiento de Santander. 
Tienc una superficie utíl de 355 metros 92 ('cntime
tros {'uadrados. Linda: Norte y c~te. tcrreno sobrante 
de edificación: sur. tierras debido al desnivel, y oeste, 
tierras debido al desni\'el y local del cuerpo -de 
edificaCión del norte. 

Cuota de participación en el edificio: 3 por tOO. 
Cuota de partiCIpación en la urhanización: 1,5094 

por 100. 
Valorada en 1 KOOO.OOO de pesetas, 

Dado en Logrono a 19 de abril de 199L-La 
Magislrada·Juez, Maria Teresa de la Cue"<l Aleu.-EI 
Secretario. - 3,58 3-C. 

* 
Doña Eva Maria Gómez Sánchez, Magistrada~Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Logrofío. 

Hago saber; Que en este Juzgado, y con el número 
96/1991, se sigue procedimiento referente a los autos 
de juicio de procedimiento judidal sumario del artí~ 
culo 131 de la 4'Y Hipotecaria, a instancia de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», contra don Rafael 
Landa Gar(Ía y doña Julia Albinarrate Olaeta, sobre 
reclamación de cantidad; en los que, por providencia 
de esta fcrha, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera -... ez, termino de veinte 
dias, el bicn que más abajo se reseñan: señalándose 
para la celebración de los mismos en los días y horas 
que a continuación se indican, cn la Sala de Audiencia 
de cste Juzgado, bajo las siguientes condicioneS: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de- tasación. 

Scgunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas consignarán en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimicnto destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por tOO del tipo de subasta, pudiendo hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Terc-era.-Y pucden asi mismo participar en ellas en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuafla.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 

16233 

Juzgado. y se- entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
grat'ámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito de-! actor continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La primera subasta. en la que no se admitirás 
posturas que no cubran el valor de tasacion, tcndrá 
lugar el día 29 de julio, a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso de 
que no haber postor en la primera subasta)' con la 
rebaja dd 25 por 100 dc la primera, tendrá Jugar el día 
1 de octubre. a las diez horas. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso de no 
haber postor en la scgunda subasta)' se celchrará sin 
sujeción a tipo. tendrá lugar el día 29 de octubre, a las 
diez horas. . 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera dc 
dichas subastas en el día senalado, se cekbrará al 
siguíentc hábil, a la misma hora y, en su caso, en días 
sucesivos, también a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Vi"ienda o piso primero, con todas sus dependen
cias, ocupa una superficie de 55,45 metros cuadrados 
y linda: Oeste o frente. la avenida de Colón; norte o 
Ízqúierda, casa de herederos de don Luis Castellanos, 
hueco de escalera y patio interior; este o espalda. patio 
interior y finca de don Angel Bastida, y sur o derecha, 
finca de los heredcros de don Florencio Gutiérrez. 

Forma parte del edificio. sito en esta ciudad. en la 
avenida de Colón, se-nalado con el numero 13. 

La finca se valora a cfeetos de subasta en 5.877.271 
pesetas. 

Dado en Logroño a 29 de abril de 1991.-La ~1<lgistrada· 
Juez. Eva Maria Gómez Sánchez.-1581 .. C 

MADRID 

EdictoS 

Don Enrique Marín Lópel, Magistrado~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en estc Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judIcial sumario del articulo 13 1 dl! la 
Ley Hipotecaria bajo el número 55/1989. a instancia 
de «Calvil!o y Garvia, Sociedad Anónima», contra 
don $crvando Nogales Perez, don Servando Nogales 
Blat, dona Maria Teresa Nogales Blat yiloña Josefina 
Lorenzo Contreras. cn los cuales se ha acordado sacar 
<l pública subasta pM termino de veinte dias, el hicn 
que lucgo se- dirá, con las siguientes c-ondiciones: 

Primera_-Se ha señalado para que- tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo din 13 de junio 
de 1991, a las diez diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tIPO de 
9.6--00.004 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. sc ha scnalado para la segunda subasta, el 
próximo dia 18 de julio de ¡ 991, a las diez diez horas 
de- su mañana. en la Sala de Audiencias de t·ste 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la scgund:1. SC' ha 
señalado para la terccrd subasta el próximo dia 19 dc 
septiembre de 1991. a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de <\udiencias de este Juzg;¡do. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las suhastas primera y scgunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinla.-P:lfa lOmar parte en cualquiera de la~ 1rc" 
subast.ts. los licitadores deberán consignar prL'na
mente el ~o por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licilaclÓn. calculándose esta cantidad en la terccra 
subasta, respecto al tipo de la segunda, SU!1l3- '-lue 
podr<i consign¡¡rsc en la Cuenta Provi~ionai de Con· 
Signaciones número 4~OOO-9 dcl Sanco Bilban \'17' 

caya (Capitan Haya. 55). de este Juzg.1do. prc'!-cn· 
landa cn dicho caw el resguardo del ingreso. 
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Sn:t:l.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
!'ubastados. sr encuentran suplidos por las correspon~ 
Jit'I11CS certificaCIones regislra!es, obrantes en autos. 
de mJnifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
put'uan e:\aminarlos los que desecn lOmar parle en la 
slIbllSl<:L rnlendiéndosc que lodo lidIador los acepta 
como baslnnlCs, sin que pu{'da exigir flíngun otro, y 
que las cargas y grnnimcncs ant{"riorcs y los preferen
tes ;:tI crédito del aclor, si 105 hubiere. continuarán 
sub~¡stc!ll('s y sin cancelar. entendicndosc que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neceSidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
(ión 'el precio del remate. 

Sép¡Tma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrauo, ~ el remalC podrá verificarse é-n calidad de 
ce,kr <l tercero, con las reglas que establece el articulo 
lJ 1 Je b Le~ Hipotecaria, 

Octa\-;t.-Caso de que hubiere de suspenderse- cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la mIsma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
s('mana dentro de la cual sc hubiere señalado la 
suhast¡¡ ~uspendlda, en el caso de ser festivo el dia de 
la cckbración. o hubiese un número excesivo de 
sub:!stas para el mismo día. 

No\ ena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
d:!s por los participantes a la subasta, sah-o la que 
corresponda al mejor postor, las que se resen'arán en 
.. kpÓSllO como garantía del cumplimiento de la obli
g;Kión, y, en su caso. como parte dd precio de la 
\cnta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi\mo momento de la celcbración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósilO las consigna
ciones de los p::lrtícipantes que asi lo acepten y que 
hublcl"C'n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subastJ.. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligJ.ción y desearan aproyechar el remate los 
otros postore\ y siempre por c-l orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sin c como notificaCIón en la finca hipotecada de los 
~C'jialalllientos de !as subastas. a los efectos del último 
p.irrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos yiviendas unifámiliares adosadas. ubicadas 
<,obr(: una parcela de terreno en término muniópal de 
S:m!;l l\bría de la Alameda (Madrid). al sitio denomi· 
n~do "El Cerbunillm), cuyas vi\'iendas se componen, 
cadil una dc ellas, de una sola planla. que ocupa una 
superficie de 70 metros 13 decímetros cuadrados, 
siendo en lotal la superficie construida de 140 metros 
:'6 decímetros cuadrados: cada una de dichas vivien
das ~C' distribuye en diversas habitaciones y depen_ 
dencias. La p:.¡rcela ocupa una superficie de 4.100 
metros cuadrado~, destinándose la parte no ocupada 
por la edificaCIón a descubiertos. Linda: Al norte. con 
Jo\é Jiménez Garda: al SUL con Eugenia y Nemesía 
Hcrran7 Garda: al cstc, con terrenos del municipio. y 
;11 oeste. con Elcuterio Barbero y terrenos del munici
pio. Es en el Catastro Parcelario de esta provincia la 
parcela número 349 del polígono 4, 

Título: La adquirieron don Servando y doña María 
T ct"esa Nogales BlaL aquél en estado de casado. por 
compra t'fectuada a don Servando Nogales Pérez, 
medianle escritura autorizada en Madrid por don 
A nlonio Cuerda y de Miguel el 24 de febrero de 1984 
con ('l número 698 de protocolo. Posteriormente. en 
C~(Tj1ura autorizada por el infrascrito el din de hoy y 
b;:¡jo el nümero antcrior en orden a la presente. sus 
propietarios han declarado la obm nucya construida 
~óhrt I;¡ parcela. cuyo objeto lo constjtu~en las 
\ 1\ icndas relacionadas. 

Inscripción: Por cl1ítulo de compr'a ya citado y al 
ampam del articulo 298 del Reglnmento Hipotecario 
al tomo 2.452. libro 37, folio 151, finca 4.084. 
inscripnón primera. de fecha 15 de octubre de 1984. 
por lo que ~o. I'\otario, hago la oponuna ad\"ertC'ncia 
;1 1m compareclC'ntes y, en espe.-ial. la del artículo 207 
de la Lc~ Hipotecaria. 

y p;lra su publicaCIón en el «Boletín Oficial del 
E~t¡jdo,). npldo el presente en Madrid a 18 de octubre 
de 1990.-EI MagIstrado-Juez, Enrique Marin 
LÓpl.'Z.-La Scrretaria.-1.228-3. 

Martes 21 mayo 1991 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los dC' 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
procedimiento judicial sumano del articulo 131 de la 
Ley HipolCcaria baJO el número 61'2/1989, a instancia 
de «Banco de Fomento, Sociedad Anónima), contra 
don Francisco Roo Rafla y doña Amparo Leís Serviá. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte día"'s, el bien que luego SC' dirá. 
con las siguientes condICiones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró"imo día 23 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
19.760.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera, se ha señal:ldo para la segunda subasta, el 
prÓXll1lO dia 20 de noviembre dC' 1991. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la-rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si r{'s.u!tare desierta la segunda. se ha 
sc-nalado para la terccra subasta el próximo dín 18 de 
diciembre de 199 l. a las doce horas de su mariana, en 
la Sa!a d{' Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el :'0 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
lJcitación, calculándose esta cantidnd en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la st'gundn, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 420()O..9 de! Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya. 55), de este Juzg..do. prcsen
tando en dicho caso el re"guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de lo~ mmuebles 
subas¡;¡dos, S\! encu{'ntran suplidos por las correspon
dit'ntes certificaCIones registra !es, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dese{'n tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastnntes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gra\"amenes anteriores y los preferen
tes a! crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neceSIdad de satisfacerlos, sin de-stinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terce-ro, con las reglas que establece el articulo 
1:; 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
sc-mana dentro de !a cual se hubiere señalndo la 
subasta suspendida, en el caso de ser festiVO el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No\"ena.-Se devolverán las consignaciones efcctua
das por los participantes a la subasta. sah-o la que 
corresponda al m{'jor postaL las que se res{'n-aran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. )'. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-SI se hubiere pedido por e! acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rescn'árse en depósito las consigna
ciones de los partiCIpantes que así lo aceptC'n y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primt>r adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprove-char el remnt{' los 
alfaS postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada d{' los 
señalamiC'ntos de las subastas, a los efecto~ del úlumo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

BOE núm. 121 

Bien objeto de subasta 

Terreno a inculto actualmente en explotación de 
áridos. llamado ~(Canteira do Capitán», sito en el 
lugar de Qumtans. parroquia de Santa Maria de Roo, 
mumcipio de Lousame. de 3 hectáreas 3 áreas de 
superficie, Linda: None, en parte. rio Boña o San 
Xusto. y en el resto. fincas de hermanos E!ias Priegue: 
~UL presa de riego de Agro Novo; este, Jesús Blanco, 
y oeste, rio Boña o San Xusto y puente sobre el 
mismo. 

lnscripción: InSCflta en el Registro de la Propiedad' 
de Noya al tomo 696. libro 82, folio 69. inscripción 
¡ercera, finca registral número 7.469·N, inscripción 
tercera. 

y para su' publicación en el «Boletín Oficial del 
Es.tado)), cxpldo el presente en Madrid a 12 de marzo 
dc 1991.-[1 Magislfóldo-Juez, Enrique Marin 
LópCL-La Secretaria.-3,575·c' 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio 
ejecutivo~tros títulos con el número 932/1989, a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de Crédit-o) contra doña Teodora Lázaro Lázaro y 
don Adelio Muñoz Jiménez, y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este día se anuncia la 
venta en pública subasta, por térm-ino de veinte dias, 
del bien cm bargado a los demandados, que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 7A40.oo0 
pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, mimero 
1, Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día la de septiembre de 1991 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 8 de octubre de 1991 y hora 
de las oñce, con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de noviembre de 1991 y 
hora de las once, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgadó o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licítación, Que 
las subastas se celebrarán en la forma de puías a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
rerrado. Que podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá. hacerse previa o 
~imultáncamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores Que hayan cubierto el tipo de'la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
orden de sus respectivas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es: Piso sexto, 
letra e de la escalera izquierda, con una superficie 
construida de 93 metros 79 decfmetros (uadrados. 

Linda: Al frente, rellano, ascensor y patio de luces; 
derecha;- piso O de su planta y escalera; fondo, 
fachada principal izquierda: izquierda, patio de luces 
y piso D de su planta, de la escalera derecha. 

Cuota: 1.37 centésimas por 100. 
J nscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 

A!corcón, al tomo 795. libro 59f finca número 4,735, 
ames. 37.727, al folio 124, 

[tpresente edicto servirá de- notificación a todos los 
efectos a los demandados don Adelio Muñoz y dona 
T eodora Lázaro Lázaro, en ignorado paradero, 

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1991,-EJ 
Magistrado-J uez.-EJ Secretario.-2.234-3, 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.022/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
d¡¡d Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Jimcno Garcia, contra «SolaWi y Construcdo
De .. , Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
~car a pública subasta por término de quince días, 
los bienes Que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera<-Sc ha señalado para que tenga. lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de julio 
de 1991, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
219.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 26 de septiembre de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la &tIa de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25.por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-$i resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 3 ¡ de 
octubre de 1991, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tIpo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes de! tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastaS, los licitadores deberán consignar previa_o 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina el Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositario deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta de Juzgados numero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, Edificio de Juzgados 
de Instrucción y Pena!. Numero de expediente o 
proccdimiento: 2459000001022/1990. En tal supuesto 
dl.'herá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente, 

Scxta.-Lm. títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dicntes certificaciones rcgistrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, cntendu;'ndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nttesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ccder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a l¡¡ mísma hora, para el viemes de la misma semana 
a ¡¡quclla dentro de la cual se hubiere señalado, segun 
la condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración qe la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Martes 21 mayo 1991 

Bien objeto de subasta 

En avenida José Antonio, numero 81, entresuelo
izquierda. planta baja de la izquierda entrando en la 
finca tolal. Le corresponde en los elementos comunes 
del edificio y en el valor total del inmueble a los 
efcclos de distribución de beneficios y cargas una 
participación de 9 enteros por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia, occidente, 
tomo 330, libro 329 de Afueras, folio 132, finca 
registra! 22.243. 

Que el presente edicto sirva de notificación a los 
titulare's regislrales de la finca hipotecada vicente 
Soto Luch y Francisca Aurora Gómez Gutierrez. dado 
que en su domicilio han resultado desconocidoS. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de ahril 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI 
Secretario.-2.233-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.481/1989, a instan
cia de don Félix Femández Masdemont. representado 
por el Procurador don Pablo Oterino Menendez. 
contra don Miguel Fernándel Merino y doña Carmen 
Arqueros, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por termino de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
scptima del articulo 131 de la uy Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de noviembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
6.160.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de enero de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación, 4.620.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de febrero de 1992. a las 
diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
dcbcrán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del &nco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilítar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado; Numero 41.000, en la plaza de Ülstilla, sin 
numero. edificio Juzgados de Instruccíón y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001481/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondIente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitm. 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antenor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
fCquisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinCión el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-3 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Edificación con un terreno que la rodea, en el 
término municipal del Portillo, al sitio de Santo 
Cristo, entre la Cruz de los Pelfkanos y El Humilla
dero. actualmente en carretera de Segovia, sin 
número. Mide todo ello 4.658 metros cuadrados, de 
los que 129 métros 47 decímetros cuadrados se 
encuentran ocupados por la edificación, y el resto, o 
sea 4.528 metros 53 decímetros cuadrados, al terreno 
que la rodea. 

La propia edificación consta de planta semisótano 
y planta baja. La planta sem-isótano, que tiene una 
superficie construida de 129 metros 47 decímetros 
cuadrados, está destinada a almacen, y la planta baja 
está destinada a bar, y tiene una superficie construida 
de 129 metros 47 decimetros cuadrados, siendo la 
superficie útil 111 metros 89 decímetros cuadrados. 
La planta semisótano está diáfana, y la planta baja 
está distribuida en porches, zona de asco del público, 
zona de asco del personal empleado, pasillo distribui
dor y cuatro estancias. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Olmedo al tomo 1.920, libro 111 del 
Ayuntamiento de Portillo, folio 106. finca registral 
numero 498 duplicado, inscripción novena. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1 990.-El Magistrado
Juez, Juan Uccda Qjeda.-El Secretario.-3.576-C. 

* 
El Magistrada..Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el numero 916/1983, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don Jesus 
López Hierro, en representación de Mercantil lnter
continental, contra José Maria Latorrc Garcia y José 
Latorre Sánchez, en reclamación de cantidad; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avaluo las siguientes fincas embargadas 
a los demandados don José Latorre Sanchez y don 
José Maria Latorre Garcia:: 

I.a Piso situado en Alcorcón, Parque de Lisboa, 
calle Porto Lago, 1, escalera centro 9, B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcorcón, tomo y libro 
712, folio 57, finca numero 21.320. 

2.a Piso en calle Porto Cristo, 7, bajo, C, escalera 
izquierda. Incrito en el mismo Registro, al tomo 220, 
folio 18, finca 17.402. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próximo 
dia 4 de julio de 1991, a las once horas, con arreglo 
a las siguiente condiciones: 
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Primera.-El tipo de remate será de 10.000.000 de 
pesetas para la finca número 11.320 y 5.000.000 de 
pesetas para la finca número 17.402, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane er. la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efceto f'i 50 por 100 de! tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIo con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatariono cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la $ecfe-taria dd Juzgado, debiendo los licitadores 
conformar..c con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y graYámenes anteriores y los 
prefercntes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acep1a y queda subrogado cn la respan
!'>abilidad de los mismos. sin destinarse a sus extinción 
el precio del remate. 

Octn\a.-Para el supuesto de Que resultare desiena 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 5 de septiembre de 1991, a las 
once horas. en las mismas condiciones Que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 de! de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
SUjeción a tipo. el día 3 de octubre de 1991, a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 24 ·de abril de 199!.-El Magis· 
trado-luez.-El SecretariO.-3.569-C. 

* 
Doña María dd Pilar Molina López, Secretaria del 

Juzgado de Pnmcra Instancia número 3 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio ejecutiyo seguidos en 
e~tl' JULg;¡do bajo el número 143/1984, a instancia de 
{(Finanlauto y Sencicios, Sociedad Anónima». repre
scntada por el Procurador señor Gala Escribano, 
contra doii.a Francisca Pérez Casarrubios y don Fran
á¡co Rapado Gago. sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública y primera. 
!>I.'gunda y terccra subas1as y termino de vránte dias la 
fin,'a embargada a los demandados para 10 cual se 
seúala cI próxImo día 19 de febrero de 1992 a las once 
cinCtlen1a horas de su mannna y por tipo de 7.666.400 
pese1as_ 

Caso de que resulte desierta la primera subasta se 
scñah¡ para que tenga lugar la celebración dc la 
segunda el próximo día 18 de marzo de 1991, a las 
dtO treinta hora:. de su mana na. con rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió para la primera subasta. 

Si rcsultare tamblen desicrta la segunda, se senala 
p:lra ]¡¡ celcbraclón de la tercera d próximo día 29 de 
abnl de 1992. a las diez treinta horas de su mañana, 
sin sujC'Ción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este JUlgado. sito en calle Capitán Haya, 66, planta 
pri mera. ~ con arreglo a las siguil."ntes condiciones que 
eS¡:lh!c-ccn los anículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci, JI: 

Primera.-Que en la primera y segunda subastas no 
se admitir.in posturas qul." sean inferiores a las dos 
terccras pancs de- los respecü,-os tipos, pudiendo 
hacerse el rematc en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Que para tomar parte en las mismas 
dl'berán. bs licitadores consignar en la Mesa del 
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iuzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. al menos, al 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para que tuvieran lugar las mismas, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito previa la 
consignación del depósito establecido para tomar 
parte. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan dc manifiesto en esta Secretaría v que los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
del RegIstro entendiendose que los licítadores aceptan 
como bastante los mismos sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta,-Que las cargas y gravámenes anteriOres o 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis1en
tes entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que se entiende que los licitadores aceptan 
que se les de a ios depositas que efectúen para tomar 
pane en los remates el destino legal que previene el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar con edificación en VíJlaluenga de la 
Sagra (Toledo), cn la calle del Horno, numero 4, con 
entrada también por testero, o sea, por la ronda de 
San Pedro. Linda: Por su frente, al oeste. con la calle 
de su situación, Magdalena Ledesma, Amalio Muñoz, 
Victoria Nuñez, Amadeo Sampedro: derecha 
I."ntrando< con Magdalena Ledesma, Julio Casarrubios 
y Antonio Correas; izquierda, Magdalena Lcdesma. 
Antonio Núiiez y ronda de San Pedro, y espalda, 
Bonifacio Diaz y eras de Saturnino Sánchez. Tiene 
planta baja con naves y alta destinada a viyienda. 
Superficie del solar de 666.40 metros cuadrados, de 
los que 470.40 metros cuadrados los ocupa la nave 
existente en la planta baja, 16 metros cuadrados el 
portal y cajn de escalera y la planta alta una superficie 
construida de 160 metros cuadrados. destinada a 
vivienda. El resto lo constituyen los accesos a la nave, 
por su testero. o sea. por la ronda de San Pedro. 
Inscrita en e! Registro de la Propiedad número 1 de 
Illeseas (Toledo), al tomo 1.352, libro 73 de Villa
luenga de la Sagra. folio 54, finca númcro 4.880, 

y para su publicación en el «Boletin Oncial de! 
Estadm), I?:\pido el presente y firmo en YJadrid a 19 de 
abril de 1991.-La Secretaria, Maria del Pilar Malina 
Lópcz_-3.577-C 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia

númcro 9 de Jos de Ma.drid. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el numero 
155/1983 de registro. se sigue procedimiento judi

cial sumario de! anículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia dc «Sociedad General Azucarera, Sociedad 
Anónima)), representada por el Procurador don Fer
nando Bcrmúdez de Castro, contra don Eugenio Olid 
JimenCl y doila Lucía Chastang Montid, en reclama
cIón de credito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar por tercera vez y sin sujeción a tipo 
a publica subasta, por término de veinlr días y por el 
tipo que sin.'ió para la segunda subasta. la finca que 
más adelante se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
~egunda planta, en esta capital, el próximo día 14 de 
junio dd corriente año, a las diez treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo que Sirvió para la segunda subasta 
fue dc 22.500.000 pesetas. pudiendo pujar sin suje· 
ción a tipo alguno. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de! «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», cuenta corriente 19000-1. 
una cantidad. igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
tipo l;ue sin-io para la segunda subasta. 

Tep:era.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subnsta hasta su 
celebración podrán hace~e posturas por escoto en 
pliego cerrado, depositándolas en la Secretaria de! 
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Juzgado junto con el resguardo de haber hecho la 
consignación a Que se refiere el apartado 2 en la 
cuenta que se cita en el mismo. 

Los au'tos y la certificación registral estan de mani· 
tiesto en Secretaria, y los liciladores deberán aceptar 
como bastante la tÍlulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
les, sí los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilídad de los mismos, sin qestinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva tambien de cedula de notificación 
de dichos señalamientos a don Eugenio Olid Jimenez 
y doña Lucía Chastang Montiel, a los fines de dar 
cumplimicnto a lo establC'Cido en el articulo 131, regla 
7.a, de la Ley Hipotacaría. 

Finca objeto de subasta 

Finca, sita en el término municipal de El Bonillo 
(Albacete). denominada Seroneras o Casaseca. de 
caber aproximadamente 183 lJectáreas 14 áreas 17 
centiáreas. Linda: Al norte, con tierras de los Tajones 
de la Pena, propiedad de don Ramón Morilla. Manuel 
Castelanos y Antonio Gallego. Gómez; poniente, 
c.añada de Sages y herederos de Pedro Gómez, Maria 
Herrera y Dolores Palomar; mediodia. Joaquin Utri
Ha y tierra con pozo y aljibe de Matilde. Joaquin y 
Olvido Utrilla. y ...aliente, Olvido Utrilla. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de A!caraz, inscripción 
tercera, lomo 665, libro 123 de El Bonillo, folio 1 I7 
vuelto, finca 9.474. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
cn Madrid a 3 de mayo de 1991.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-3.563-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de! Juzgado 

dc Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en esle Juzgado se siguen autos de 
pnm.'d¡m¡ento judicial sumario del articulo DI de la 
Ley Hipott'caria, bajo el número J007!l990, a instan
CIa de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima»), representada por el Procurador don Rafael 
Reig Pascual, contra don Rafael Fernando Gallardo 
Ruiz-Castellano ~ doña Carmen Sanabria Barragán, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública suhasta por término de yeinte días, Jos hienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes.fcchas y tipos de licitadón: 

Primera subasta: Fecha 18 de junio de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación. 21.450.000 pesetas, sin 
que sca admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de julio de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación, 16.087.500 
peseta~, sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de septiembre de 1991, a 
las doce horas. Si sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a ex('Cpoón del acreedor demandante
dtherán consignar una cantidad igua!, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primcra y 
~egl1nda subasta y. en la tercera. una can1idad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO del tipn senalado para la 
segunda 

Los depósitos deberán Ileyarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
tan te deherá facilnar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madnd. Cuenta del 
JU7gndo número 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
numero. edificio Juzgados de InstruCCIón y Penal. 
Numero de expediente o procedimien10: 
14590000001007/1990. En tal supuesto dl'b..'rá acom
pañar.;(' el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En toda5 las subastas, desde el anuncio 
haS1a su celebracíón, podrán hacerse posturas por 
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escrito en plíego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numera! 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta de! presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podnin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efecluar!>C' en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 13! de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-Los autos y la certificacíón del Registro de 
la Propiedad a que ~ refiere la regla 4. 11 del artículo 
13 ¡ de la Ley HipolcC'aria están de manifiesto en 
Secretaria. entcndicndose que todo licitador acepta 
como bastante la tÍlulación. 

Scxla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los huhiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entend)éndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate, 

S~'plima,-C3.so de"que hubiere de suspenderse cual
quit'ra d~ las lres wbastas, se traslada su celebraCión 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
d~' la cual se hubiere señalado -según la condición 
primera de ('sIC edicto la subasta suspe-ndida. 

Octava.-Se de\"olvcrán las consignaciones efectua· 
das flor los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. yen su caso como parte del precio de la venta. 

NO\'ena.-Si se hubiere pedido por el acret.'dor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de 16s participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en planta 6.a señalada con la 
letra B del bloque numero 13 en término municipal 
d" Fuenlabrada, hoy calle Paneras, número 8. Tiene 
una superficie construida aproximada de 77.66 
metros cuadrados distribuidos en hall, cocina, tende
dero, salón, terraza, tres dormitorios, distribuidor y 
baño. 

Insnila cn el Registro de la Propiedad mimefO 3 de 
Fuenlabr¡¡da al tomo 1.049, libro Il de Fuenlabra· 
da/P. folio 173, finca número 1.689 (antes finca 
número 57.899), inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-2.393-3. 

* Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. bajo el número 1.374/1990, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros contra «Constructora 
F"maher, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
\Cinle dias. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rem¡¡te cn primera subasta el próximo día 17 de de 
junio de ¡Q9J, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
32.726.000 pesetas, finca número 2.721; 67.574.000 
pc;,clas, finca numero 2.723; 32.726.000 pesetas., finca 
numero 2.720; 213.790.000 pesetas, finca numero 
85!; 521.290.000 pesetas, finca número 864, y 
331.894.000 pesetas, finca número 641. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de julio de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

-, '< 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día l6 de 
septiembre de ¡ 99 1, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prc\Cia_ 
mente el 2:0 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presentando en 
dICho caso el resguardo del Ingreso. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como b:.tstantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
sub~istentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adíudlCatano los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\-a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para e! mismo día. 

NO\Tna.-$c devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corr¡;-sponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gadón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podr::in reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndCcima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificadón en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

A} Finca 2.721. Rústica.-Viña en término muni· 
cípal de Villavieiosa de Odón. al sitio de Estripasapos, 
que comprende 777 cepas en una superficie de I 
fanega poco menos., equivalente a 34 áreas 23 centiá· 
reas, según reciente medición 4,755 metros cuadra
dos. Linda: Norte, otra de Atanasio Martínez: este, 
Salvador Garcia Noblejas; sur, Asunción Martinez, y 
poniente. camino de Pinares Llanos. Esta finca res
ponde de ¡ 6,363.000 pesetas de principal, tres anuali
dades de intereses al J5,75 por 100 y la cantidad que 
luego se dirá para costas y gastos. 

Bl Finca 2,723. Rústica.-Tierra en termino muni
cipal de Villa viciosa de Odón, al sitio de Los Pradejo
nes Altos. su cabida es de 2 fanegas 1 celemín v dos 
y medio estadales, equivalentes a 71 áreas 54 centiá
reas. según reciente medición 9.8 J 6 metros 
cuadrados. Linda: Saliente, camino de Pinares Ua
nos; poniente, otra de María de los Angeles; norte, El 
Condado, y mediodía, barranco de los Pradejones. 
Esta finca responde de 33.787.000 pesetas de princi
pal, tres anualidades de intereses al 15,75 por 100 y 
la cantidad que Juego se dirá para costas y gastos.. 

C) Fmca 2.720. Rústic3.-Viña en término de 
VilJaviciosa de Odón, al sitio de Estripasapos, con 
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860 cepas en 1 fanega de tierra poco más, equivalente 
a 34 áreas 24 centiáreas. según reciente medición 
4.755 metros cuadrados. Linda: Norte, Manuel Martí
nez; este, Salvador García Noblejas; sur, la parte 
adjudicada a Maria Asunción Martínez. y oeste. 
camino de Pinares Llanos. Esta finca responde de 
16.363.000 pesetas de pnncipal, tres anualidades de 
intereses al 15.75 por 100 y la cantidad que luego se 
dirá para costas y gastos. 

D) Finca 851.-Grupo de tierras número 20, antes 
21. en el camino carretero de Mcistoles, cerca de La 
Aarida, en término de Villavieiosa de Odón. Tiene 
una superficie de 3 hectáreas 76 áreas 86 centiáreas, 
según Catastro 37.020 metros cuadrados. Linda: 
Oriente, Antonio Revuelta; sur, Noblejas¡ poniente, 
camino del -Pradillo o de Pinares Llanos. v norte, 
antiguo ferrocarril militar. hoy camino y mediante él 
con la finca o parcela segregada, Esta finca responde 
de 106.895.000 pesetas de principal, tres anualidades 
de intereses al 15,75 por 100 y la cantidad que luego 
se dirá para tostas y gastos. 

E) Finca 864.-Grupo de tierras en el c('rro de los 
Pradejones, en término de Yillaviciosa de Odón. 
Ocupa una superficie de 5 hectáreas 43 áreas 31 
centi::ireas. según reciente medición 60.29652 metros 
cuadrados. Linda: Norte, parcela segregada y Noble
jas: sur, Antonio RC'vuelta y AgapÍla Montara; este, 
Noblejas, José Revuelta y Antonio Revuelta. y oeste, 
la cañada camino de Na-valcarnero. Esta finca res
ponde de 260.645.000 pesetas de principal, tres anua· 
lidades de intereses al 15.75 por 100 y la cantidad que 
luego se dirá para costas y gastos. 

F) Finca 64!.-Tierra sita al sitio del AlamilIo o 
valle del Polvorista, que mide según el título 4 
hectáreas 47 áreas 9 centiáreas. pero cuya verdadera 
extensión según el Catastro es de 5 hect¡]reas 32 areas 
50 centiáreas. Linda: Al norte. tierra de Ramón 
Garcia Nob!cjas y herederos de Juan Garcia Valdes; 
poniente, con los mismos y Luisa Ana Campuzano; 
sur y poniente, con Ramón Garcia Noblejas. Sus 
actuales linderos son: Norte, herederos de Gonzalo 
López Polín; saliente. Tiburcio Fernández Montero, 
herederos de Salvador Garcia Noblejas y Carlos 
Ruspoli; sur, herederos de López Polín, Cándido 
Aparicio, hoy Eugenio Escribano e Isidoro Rodríguez, 
y oeste, herederos de Garcia Noblejas y arroyo del 
Alamillo. Es la parcela 15 del poligono 9 del Catas· 
tro. Esta finca responde de 165.947.000 pesetas de 
principal, tres anualidades de intereses al 15,75 
por 100 y la suma que luego se dirá para costas y 
gastos. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 16 de mayo de 
199L-E1 Magistrado.Juez, Enrique Marin López.-El 
Secretario.-2.392-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia numero 3 de Mataró, con el número 
284/1988-C, por demanda del Procurador don José 
M. Torra Pórtulas. en representación de Caja de 
Ahorros Layetana, contra don Juan Javier Toms 
Porras y «Masana Industrias y Obras, Sociedad Anó
nima», en ejecución de escritura de préstamo hipote
cario otorgada en 24 de julio de 1984 en Mataró, ante 
el Notario don Enrique Jimenez BrundcJet, con el 
numero 1.310 de su protocolo, se hace saber, por 
medio del presente. haberse acordado sacaía la venta 
en primera y pública subasta. la fmca hipotecada que 
se dirá, por término de veinte días, señalándose para 
el acto del remate el dia 17 de junio y hora de las once 
de su mañana, en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:-

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.;'1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante, la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, cntendiendose que 

'. 

" 

" 

;'. 

;.-' 

,':' 

.~.i 

,' .. 



16238 

el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se dirá, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no haya 
depositado previamente, en la cuenta provisional de 
este Juzgado. en Banco Bilbao Vizcaya, oficina princi4 
pal de Mataré, cuenta número 0786, el 20 por 100 de 
aquél, quedando eximido de este depósito el actor, y 
que el remate podrá hacerse en calidad de poderlo 
ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 6.064.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se scñala para que tenga Jugar la 
segunda el próximo día 15 de julio y hora de las diez 
treinta de su mañana, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 16 de septiembre y hora de las diez 
treinta de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda, 

Finca objeto de la subasta 

Urbana, parcela de terreno señalada de número 38, 
comprendida en la urbanización «La Mongia» del 
término munícipal de San Vicente de Montalt, en la 
que h<1y C'om.tituida una vivienda unifamiliar, tipo D, 
compuesta de planta baja y piso, con garaje de 
superficie 24 metros cuadrados, y vivíenda con una 
superficie útil de 90 metros. Está construida sobre un 
solar de 85,20 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 4 de Mataró al tomo 
2.809, libro 88 de San Vicente de Montalt, folio 55, 
finca número 4.555. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en legal 
forma a los deudores o terceros poseedores, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 27 de marzo de 1991.-EI 
Secretario. - 2. 254-3. 

MISLATA 

Edicto 

Don Jo~é L10pis r\'tir, Juez de Primera Instancia e 
!n~trucción nlimcto I de Mislata (Valencía), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
307/199!. se sigut'n autos en los cuales se ha diclado 
provltkncia de eqa fecha, admitiendo la solicitud de 
declaración en cst¡¡do de suspcnsión de pagos de la 
Emidad ~ercan!il «Internacional Técnica Hoslelera, 
Socicd<ld Anónima)), con domicilio Social en Xirive· 
!In (Valencia), polígono industria! (Nirgl'n de la 
Salud:». número 5. parcela numero 49. al amparo de 
la Ley de Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 1922. 
) de\fetado la intervención de sus operaciones mer
cantiles. nombrando a los interventores como Peritos 
meJTi\nliks don \íicente Andreu Fajardo, don José 
LUJS Ramos Fortea y al acreedor don Gabriel Ra ... ello 
de J;¡ Quintana. 

Dado en Mislata (Valencia) 
1991.-[1 Juez. José L10pis 
ri0.-2.244-10. 

MURCIA 

Edíclo 

a 22 de abril de. 
Mir.-El Secreta· 

La ilustríSIma señora doña Elena Molina Laborda, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos, número 
1 22/J990. de sumario del anículo 131 de la Ley 
H!potecaria. a Instancia del Procurador don Miguel 
Tovar GcJabcrt, en nombre y representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
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los cónyuges don Antonio Sabater Sabater y doña 
Josefa Sabater Sánchez, Cabezo de Torres., carretera 
de Murcia, 7 (Murcia), en los que, por proveido de 
esta fecha, se ha acordado sacar a subasta los bienes 
especialmente hipotecados y que después se dirán, 
por primera \-e·Z y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veinte días hábiles, habiendose 
señalado para dicho acto los días 19 de junio, para la 
primera, 17 de julio, para la segunda, y 18 de 
septiembre, para la tercera, en su caso, del año actual, 
todas cUas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, segunda 
planta, ronda de Garay, las dos ultimas, para el caso 
de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el relacio-
nado en la escritura de hipoteca; para la segunda, con 
la rebaja del 25 pOí 100, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en la 
Secretaria de este Juzgado, consignándose, al menos, 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta en la de 
depósitos y consignaciones judiciaJes abiena en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta 
ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentando en 
este caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofenas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio aclo de 
la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condición 
primera. 

Tercera.-No se admitir.in posturas en la primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo, y la 
tercera seni sin sujeción a tipo o precio. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipante-s en la subasla, sah'o la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cionc~ de los participantes. que asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprove<"har el remate los 
olros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
liciladores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, después del remate. ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
fCl"Cntes al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
d~'stinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subastas por 
cualquier causa. 

D.."'cima.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
S1guienle hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra riego de I hectárea 37 áreas 96 
centiáreas, que linda: Norte, resto de finca matriz, en 
parte, con camino por medio; sur, carretera de Cabezo 
de Torres; este, Francisco Pérez Belluga, camino por 
medio. y oeste, en pane, Manuel Sánchez Montero y 
Plácido González Carrasco, camino por medio y, en 
parte. resto de la finca matriz de donde se segregó. Por 
un valor de 3.600.000 pesetas. 

Trozo de tierra riego, de 72 árdls 33 centiáreas; 
linda: None, hermanos Val verde Guírao; sur, carre-
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tera .de Cabezo de Torres; este, Amalio Bautista 
Navarro, y oeste, Rosario Giménez Valera, camino 
por medio. Por un valor de 1.800.000 pesetas. 

Trozo de tierra riego, de 1 hectárea 43 áreas, 50 
centiáreas, que linda: Norte, resto de finca matriz, 
camino por medio; sur, carretera de Cabezo de 
Torres; este, Francisco Melgar Sánchez, Carmen 
Vidal Méndez, Francisco S<iez Pellicer, camino por 
medio y Jase Espín Roman, y oeste, hermanos 
Val verde Guirao y Amelia Bautista Navarro, camino 
por medio, el segundo, y, en parte, hermanos de 
Guirao, Por un valor de 4.000.000 de pesetas. 

. Inscritas, respectivamente, en el Registro de la 
Propiedad de Murcia número 5, sección 4.a, libro 72, 
folios 76, 78 Y 80, bajo los numeros registrales 7.445. 
primera; 7.446, primera, y 7.447, primera. 

Dado en Murcia a 16 de abril de 199L-La Magis
trada-Juez, Elena Malina Laborda.-El Secretario, 
Diego Melgares de Aguilar.-2.256-3. 

NOVELDA 

Edicto 

Doña María Dolores Ojeda Domínguez, Juez de 
Primera Instancia numero I de Novelda (Alicante), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 35/1990, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancias de «Electrodomesticos Albe· 
rola, Sociedad Limitada», representado por el Procu· 
radar señor Marco Bueno, contra don Genaro de 
Rojas Bemabeu, en los cuales he acordado sacar a 
pública subasta por el término de veinte días los 
bienes embar.gados a dicho demandado que al final se 
expresanin, por la suma de 5.115.409 pesetas, 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala-Audiencia de este Juzgado, plaza de 
España, numero 12, piso 2.° el dia 25 de junio a las 
once horas. 

En el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible, se señala segunda subasta para el 
día 26 de julio a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores o 
posturas admisible en dicha segunda subasta, se 
señala tercera subasta, en dicha Sala Audiencia, para 
el día 4 de septiembre a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio-
nes: 

Primera.-En la pnmera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parles del avaluo de los bienes; en la segunda en 
iguales condiciones pero con la rebaja del 25 por 100 
de su valoración, y en la tercera sin sujecíón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado· para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-El remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero, en la forma establecida en el 
aniculo 1.499, párrafo último de la Ley de Enjuicia· 
miento Ci"il. 

Bienes objeto de su1;lasta 

Vivienda sita en la cuarta planta alta con la letra H, 
tipo B, del edificio sito en Novelda, avenida de la 
Constitución, 49. Superficie construida 139 metros y 
57 decimetros y ulÍl de 109 metros 27 decimetros 
cuadrados. Inscrita al libro 442, folio 15, finca 33.146, 
inscripción segunda. 

Novclda, 9 de abril de 199L-La Juez de Primera 
Instancia, María Dolores Ojeda Dominguez.-2.231-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez, Magistrado
Juez de Prímcra Instancia número 3 de Oviedo y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
99/1991, se sigue procedimiento sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
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Posta! de Ahorros, representado por el procurador 
señor Montero González, contra Maria Dolores 
Lópcz Vázquez, en cuyo procedimiento se acordó 
sacar a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, y término de veinte días, las fincas hipotecadas 
que se describirán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 22 de julio de J 991, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subasta, 
en su caso, se celebraran asimismo, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, los próximos días 17 de 
septiembre de 1991 y 14 de octubre de 1991, a las diez 
horas. 

Tercera.-Servírá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 12.000.000 de pesetas, pactada en la 
escrilura de constitución de hipoteca. Servirá de tipo 
para la segunda subasta el 7S por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitlfán posturas inferiores a los 
tipos fijados. y los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o establecimien
tato designado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretria de este 
J uzpdo, donde podrán ser examinados. 

Scptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
grayámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsistentes, 
y el rematante los aceptara y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta se describen asi: 

1. Sita en Oviedo, calle Augusto Junquera, 
numero 49. piso primero posterior derecha desde la 
calle: tipo D). Inscrita al tomo 2.839, libro 2.094, folio 
186. finca 16.835, Sección Cuana, inscripción 
segunda. 

Dado en Oviedo a 29 de abril de 199L-EI Magis
trado-Juez, José Manuel González Rodriguez.-EI 
Secretario. - 3. 5 74-C. 

PALENCIA 

Edícto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magístrado-Juez 
de primera Instancia numero I de Palencia y su 
partido, 

Por e! presente edicto hago saber: Que el día II de 
~ptiembre de 1991, a las doce horas, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por primera vez 
precio de tasadón; el dia 16 de octubre de 1991, por 
segunda vez en su caso, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasadón, y el dia 13 de noviembre de 1991, por 
tercera y última vez, sin sujeción a tipo de tasación, 
la venta en publica subasta de los bienes que se dirán, 
por así tenerlo acordado en la demanda de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juzgado con el 
numero 68/1984, seguida a instancia del Procurador 
scnor Alvarez, en nombre de «Banco Central, Socie
dad Anónima». contra «Los OlmílJos, Sociedad Anó
nima»), don Leandro Palacios y doña Carmen Ajuria 
Crespo. sobre reclamadón de 47.897.493 pesetas. 

Previniendo a los licitadores que deberán consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo por el que salen a subasta. 
excepto en la tercera, que s<!ra igual al de la segunda; 
qu{' no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio en primera y segunda 
subasta. y sin sujeción a tipo en la tercera; que en la 
Sccr"tafÍa de este Juzgado están los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad en que están 
inscritos. para que puedan ser examinados por los 
licitadores, los que deberán conformarse con los 
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títulos, sin derecho a exigir ningunos otros: que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. Parcela de terreno edíficable, excluida de 
concentradón: sIta en término de Villamuriel de 
Cerrato, a los pagos conocidos por los nombres de 
«Casasola», «Portazgo», «Picón de la Cena», «Loma 
de Guimarana» o Azucarera Vieja y «Lafragua». 
Mide 14;442 metros cuadrados. Linda: Norte, finca 
de «Smnsa, Sociedad Anónima» y parcela segregada; 
este, camino de servidumbre desde la carretera de 
Valladolid-Santander, al río Carrión y resto de fmca 
matriz: sur. resto de la finca matriz, EJiseo García, 
Julio)' Godofredo Inclan, y oeste. río Carrión y resto 
de finca matriz. Segun certificación registral inscrita al 
folio 1 del tomo 2.171 del libro 97 del Ayuntamiento 
de Villamuriel de Cerrato, finca numero 8.591 del 
Registro de la Propiedad de Palencia numero 2. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palencia a 9 de abril de 1991.-8 Magis
trado-Juez, luan Francsco Bote Saavedra.-La Secreta
ria judicial.-2.235-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo; bajo 
el numero 243/1990-C, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio. a instancia del Procurador don 
Pedro Bauzá Miró. en representación de «R.B.. Socie
dad Anónima», contra José A. Torres Jimenez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por término de vcinte días y precio de su 
avalúo los siguientes bienes muebles y finca embarga
dos al demandado .José A. Torres Jiménez: 

Lote l.0 Un tresillo, mesita baja, mueble apara
dor madera. dos camas madera una plaza, mueble 
madera seis cajones, armario ropero dos puertas, 
mesa comedor y seis sillas, frigorífico «Zanussi», 
horno «Lynx», cocina cuatro fuegos, fregadero acero 
inoxidable, espejo armario, armario ropero, mesita 
noche, coqueta, espejo, lavadora ((Aspes», 

Lote 2.° Los derechos que ostenta el demandado 
sobre el automóvil marca «Mercedes Benz», 300-D, -
matricula B-6451-EB (coche matriculado en 1980), 

Lote 3.oUrbana.-Casa destinada a vivienda unifa
miliar, que consta de planta baja, con una superficie 
construida de unos 88 metros cuadrados, estando el 
resto de! terreno destinado a zonas de acceso y 
ajardinadas. Se halla construida sobre una parcela de 
terreno que comprende parte del solar 23 y parte del 
25 de la urbanización «Atalaya», del predio de 
Paguera, término de Calviá: que mide 1.521 metros 
cuadrados; que linda: Norte, con el número 24; sur, 
calle Bosque; este, pane del lote 23, y oeste, parte del 
lote 25. Inscrita al folio 21, tomo 2.226, libro 731 de 
Calviá, finca 38.923, inscripción tercera, 

La subasta tendrá- lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera, 113, el próximo 
dia 19 de junio, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: Lote primero, 
213.000 pesetas; lote segundo, 600.000 pesetas. y lote 
tercero, t2.000.000 de pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán ... cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo de 
haber ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las cons!gnaciones de los postores que no 
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resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de -que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas pasturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eHos, sin que puedan exigir otros. 

Sépüma,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de julio, a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 19 de septiembre, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma pe Mallorca a 19 de marzo de 
1991.-El Magistrado-Juez,-EI Secretarío.-3.382-C. 

* 
Organismo: Juzgado de Primerf! Instancia número 

8 de Palma de Mallorca. 
Actor: Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, 

que goza del beneficio de justicia gratuita, según 
consta en el libro de exenciones. 

Procurador: Señor Nicolau. 
Demandada: Doña Maria del Carmen Martin 

Bravo, 
Procedimiento: Articulo 131 Ley Hipotecaria, 

numero 1.012/1990. 
Objeto: Subasta pública, por término de veinte 

dias. de los bienes que !>c dirán al final de este edicto; 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 4 de julio de 1991, a las doce treinta 
horas; caSO de quedar desierta la anterior, se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 3 
de septiembre de 1991, a las doce treinta horas, y 
para. en su caso, tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el dia 1 de octubre de 1991, a las doce treinta horas; 
todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado, calle 
General Riera, 113, primero, las siguientes condicio
nes: 

Primera,'-A partir de la -publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, numero de identi
ficación 0470.000.18.101290, del Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza Olivar, de Palma de Manorca; 
haciendo constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea partici. 
par, presentando, en este caso, resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda,-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada, 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que-
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hubieren ('ubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig:lCión y desecn aprovechar el rem:J.te los 
otro~ postores y siempre por el orden de las mismas. 

Si'ptim::L-Todos los que como licitadores part¡ci~ 
pen en la subasl.::t aceptarán, subrogándose en las 
rcspoTIS;:¡bilid3des que de e!lo se derive. 

Octa\a.-Los autos y la certificación del Registro a 
que' se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecari;:: estin de manifiesto en la Secretaria. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, ) que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los h-ubiere. al credito del actor 
(ont:nuarun subsistentes, entendiéndose que el rema
lant~ 10\ acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su c>.tineión el 
precio del remate. 

Nov",n[l -'Oin perjuicio de la que o;e lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL de no ser hallado 
en dla este edicto servirá igualmente para nctífica
ciun al deudor del triple senaJamiento del lugar. día y 
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero 11 de orden. Vivienda 6-8, planta sexta, 
que f()11lla parte de! bloque con fachada a la avenida 
J031l \hrÓ. 110 al 115. ambos inclusive, de Palma dc 
1\1,¡!hrra (Baleares). y tiene acceso a través del portal 
y e..,ca!era número J 19. Mide unos 125 metros cuadra
dos. Linó: Fn'nte. distribuidor y vistas a la f"osenada 
ce Cm Aarbarn: derecha. entrando, las citadas vistas; 
izquierd;1. hueco de escalera y distribuidor y vivien
d;1 A de ~u misma planta y ponal, y fondo, vi\'jenda 
anterior y vistas a la avenida Joan Miró. 

Ins,-'fi¡)ción: Folio 5, tomo 1.863 del archivo, libro 
¡liS dc' P,:¡]ma VII. finca 8,464, inscripción cuana. 

La fin{'J., a efeelOs de subasta, está valorada en 
.::'8.75fJ.llOO pesetas. 

Dado en Palma a 16 de abril de 1991.-u Magis
trada-Jaez.-El Sccretario,-4.073-A. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Im¡"nCJ;l número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 796/1989-2 M. se siguen autos de ejecu
!Í\'O-ütros títulos, instados por el Procurador don 
Juan García Ontoria. en representación de «Banca 
Ma;.:-h, StX"il."dad AnÓnimw}. contra Rl.ith Grísel 
l.11ca~ l.l!cas y Pt'dro Carlos Losa Rocha, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasla, por 
término de veinte dias y precio de su avalúO. la 
siguiente fmca embargada a los demandados Ruth 
Grisel Lucas Lucas y Pedro Carlos Losa Rocha: 

Urbana, piso ático. segunda. sito en el lugar de 
Santa Pons;¡, en el termino de Cah'iá, en la calle Vía 
Puig Blanch. Mide unos 93,40 metros cuadrados y 
15,80 metros cuadrados de porches y el uso exclusivo 
del aparcamiento descubieno sena lado con el número 
10 del plano. 

Inscrilo al tomo 1.604, libro 420 de Calviá, folio 46, 
finca 23.084. inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad número 2. 

La süba!,ta tendrá lugar en la Sala de A¡,:diencla de 
eSlc JUlf'ad0. ~ilO en caBe General Riera, numero: ¡ 3, 
1 fl pro\'m,J día 10 de julic Je 1991, a la" d0Ce horas, 
~()r: ;..rr:.'i'l:; a las siguientt"'i ccr,dicJoncs: 

PripKfa.-EI tipo del rem,,-tc sera de II.QOú.úOO (le 
pt'Sc'Ll~ ~in que se admitan posturas Que no ( .. bren 
la" dm h:'lü'ras panes de dicha suma. 

Segund;L-Para poder tomar parte en la licitación 
drb:mir. los lióladores consignar previamente en la 
-'lesa dd Juzgado o establecimiento que se destine al 
efee tu el 20 por 100 del tipo del remale. 

Tercer3.-Podrán ha(:ersc posturas por escrito, en 
pliegc ':':rTado. dt"Sde el armn('io d~ 1~ c;tlh;:¡"t~ hac;t,!"!'u 
cckbr<1ciéln. depositando en la Mesa del JuzgadO. 
Junto (;On aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuana.-Podrá hacerse d remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaclOnes de los postores que no 
resultaren rematantes )' que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la wbasta, a efcctos de qut::, si cl 
primer adjudicatario no cumpJi::se la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por cl orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otrOS. 

SéplÍma.-us cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de septiembre de 1991, a la 
misma hora, en las mismas condiciones Que la 
primera, excepto el tipo del remate, Que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
SUjeción a tipo, el día 16 de octubre de 1991. también 
a la misma hora, rigiendo para la Ínisma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de abril de 
199 l.-El tI,'iagislrado-Juez accidental.-El Secreta
rio.-3.551-C 

PAMPLONA 

Edictos 

En cumplimiento de 10 acordado en providenCIa de 
esta fecha por el Juez dt, Primcra lnst;:mna número 2 
dC' Pamplon:1, SI.' h3lT saber que en c~le Juzgado y con 
el número L018jlY90, se lramíw expediente de 
jUrisdicción voluntaria promo\ Ido por don NícoJas 
R",Jin Iragui, .. obre dccJaración de fallecimicnto de 
don Angel R.'din Múzquiz. nacido en Osínaga, el I de 
marzo de 1864, hijo de Agustín ~ de Jerónim;¡, casado 
con doña Juana Maria Baraibar Gascue, en O),(oz. el 
J IJ de cnero dl' 1890. OC CU\'O matrimonio hubo trcs 
hijos Ilamado~ Pedro, naCido el 7 de abril de ¡ 881: 
Manuel. naCido el 27 de enero de 1883, y doiJa 
Isidora, naCl(!3 el <1 de abril de 1887, ve¿ino de 
O<,inilga. dende tU\'O su ú\timo domicilio. que mar
chó a America en el año 1887, sin que con postC'riori. 
dad Sé hava v\Jelto J. saber del mi"nlo " de su 
paradero. rese a k!s múltiples gesüones realizadas al 
efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Lry de Enjuici,:¡miento Civil, en 
relación con los 193 y concordanlrs del Código Civil. 
se hace público mediante el presente edicto, rI cual se 
publicara cn d «Boktin Oficíal del EstadO)} }' «Bolelin 
Ofi{'ia!)) de la pro\'incia y cn un periódiCO de /'.-fadrid 
y en el «Diario de Navarra}~, así como por Radio 
Nanonal dc E,>pana. por dos vcces ~ con inter\'alo de 
quince días. a los efectos legales y para que cualqUier 
persona quc lo conSidero.' oportuno pueda comparecer 
ante estc Juzg3do para <,cr oída cn el mencionado 
npedICl1h.'. 

Dado en Pamplon.l a 4 de dlClCmbre d~' !9':10.-Ei 
SC'lel<l(jo.-J.594-t'. 

* 
Dun han Carlos Ju;mos G<!reia, \~ag!strado-Jucz dd 

Juz;:~d{; J~ Prim::ra Ins~¡),r:(:í..l !'úr.e~o 3 J.~ P~r:1' 

piona :- su partido (familia). 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 4 df' 
julio, ó de septiembre y 1 de octubre, tendra lugar en 
este Juzgado. por pnmera, segunda y terce~a vcz. 
respecti\'amente. la venta en publica subasta de los 
bienes que luego se relaCIOnan, los cuales fueron 
wltBrgados en autos de jUicio ejecuti\'o S8-AjI990, 
i""t<:ldos po, «B:nc1ays B;¡nt:. S'Xied:Jd .'i,T'ó!"!~a 
Española», CClntnl don Antonio Pajares Amatria y 
dona Amelia Lcstado Bonaiau, y se bace conSlar. 
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Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran los licÍladores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al ('fcrto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación, en la primera subasta; del 20 por lOO 
del valor de dicho preCio, con rebaja del 25 por 100, 
en la scgunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda, de dicho valor, con 
rebaja del 25 por 100. y en la tercera. sin sujeción a 
tipo, podran hacerse en calidad de ceder el remale a 
un tercero. 

Tercero.':Que no se han suplido los titulos de 
propiedad:r la certificación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito de los actores 
continuarán su'bsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destiOarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
én pliego crrrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquel. el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo d.e 
haberlo hecho en la cuenta de esle Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivicnda sita en calle TafaBa. número 16, LO, 
izquierda, de Pamplona. 

\"alorada en 11.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de abril de 1991.-El 
Magistrado-Jucz. Juan Cados Juarros Garcia.-El 
Secretario.-2.194--3 . 

SAGUNTO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia de Sagunto, Que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Lry H¡potecaria, número 286/1990, promm-ido por el 
Procurador señor Pastor Martínez. en nombre y 
rcprcS<C'ntación de la Caja de Ahorros y Socorros de 
Sagunto -que goza del beneficio de justicia gratuita-, 
se saca a pública subasta, por las veces que se diran 
.,. tt;rmino de veinte días cada una de ellas, las fincas 
que al'final de este edicto se identifica, concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez el próximo dia 28 de junio 
y hora dc las once de su manana, en dos lotes y por 
la cantidad de, primer lote, finca 9.351: 4.250.000 
pcsct:t~, y por el segundo lote, finca registral número 
9.776, por la cantidad de 3Aoo.000 pesetas. No 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
día 12 de julio y hora de las once de su mañana, con 
-el tipo de tasación del 75 por lOO de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala. por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 3 de septiembre y hora 
de I'!~ on<:'\." de su mañana. 

Condiciones 

Pnmera.-No se ad.mitirá postura· alguna que !oea 
iüfaiúr a i;¡~ C<Hll;daJ\'s de 4.250.000 y }.400.üOO 
Pl'sctU,>: {'fl cuanto a la segunda suha~ta. al 75 por 100 
de esta suma. :y, eH su c<ssú, en t:U~nlO <1 l~ ¡ÓI:~la 
subasta, se admitírim sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la pane actora, 
en t:-dos los casos, de concurrir como postor a [as 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás, 
sin excepciun. deberán consignar en el Juzgado, digo, 
en la cuen:a de consignaciones numero 4420 del 
{(Banco Bilbao Vizcaya, Socie-dad Anónima», una 
camidad i2ual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en lá pnmera como en la segunda s.ubasl<J:. si 
hubier,;- lugar a ello. para tomar parte- en las mismas. 
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En la segun-da subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, 
y lo di<¡pueslo -en el párrafo anterior será tambiem 
aplicable a eHa. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrilo en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo a aquél, el importe de la consignación o 
acompaiJando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destmado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que [as cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose Que el rema
tante [os accpta y queda subrogado en la responabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta,-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes c"presadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones, 

Sexta,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana: Una ca>:! habitación y morada, com
puesta dé planta baja con corral descubierto, cocina y 
zaguán, piso principal y desván. sita en la calle 
Caballeros, número 40. de esta ciudad de Saf.unto. 
Ocupa una superficie de 70 metros 71 milimetros 
cuadrados. manzana novena. Linda:' Derecha. 
entrando. y espaldas. don Vicente García Sanchís. y 
por la izquierda, calle de Na-Marcena. 

Título: La adquirió don Juan Gómez Bemuz por 
compra constante su actual matrimonio a don Juan 
Gómez Garcia, en escritura de 14 de marzo de 1975, 
ante el Notario que fue de Sagunto don Celestino Mas 
Alcaraz. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sagunto. al tomo 382, libro 69 de Sagunto, folio 33 
vuelto, finca 9,351, inscripción segunda, 

2. Tres hanegadas, equivalentes a 24 áreas 93 
centiáreas, de tierra de regadío, en el termina de 
Sagunto. partida de Gausa. Linda: Al norte, con don 
José Fito; sur, las de un vecino de Puzol; este, 
carretera de Canel, y oeste, don Francisco Viñals 
Soriano, Es la parcela 37 del polígono 98. 

Titulo: La adquirió don Juan Gómez BcmUZ 'por 
compra constante su actual matrimonio a don Joa
quin Mecho Gimeno y otros., en escritura de 10 de 
marzo de 1978. ante el Notario que fue de Sagunto 
don Roberto Velasco Alonso. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sagullto. al tomo 346, libro 75 de Sagunto, folio 94, 
finca 9.776, inscripción terc~ra. 

Dado en SagunTo a 18 de abril de 1991.-EI Juez.-La 
Secretaria,-4.q82.A. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edictos 

En autos de JUICIO de faltas numero L 737/1987, se ha 
dictado la siguiente providencia, Juez Roríguez 
Vega. 

Dada cuenta: Apareciendo de lo actuado, la posible 
existencia de una falta de las previstas y penadas en 
el Código Penal. sin perjuicio de ulterior calificación, 
procédase a la celebración del juicio de faltas 
1.737/1987, 

Se señala para la celebración el día 11 de julio 
pró"imo, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1, habida cuenta de las necesidades del 
servicio. 

Cítese a tal acto, en legal forma, a las personas 
siguien~e: 

Francisco Ruiz Herrera, edicto. 
Francisco Ruiz Marin. 
M.M. Automovilistas N.P.O.-091166-¡ 
Tomás Arenas López, edicto, 
Sudamerica N,P. 050010053, 
José Juan Hernández Sánchez, 
Mapfre, 
Domingo Gil Quirós.. 
Agustín Gil Cebrián, 
Consorcio Compensación de Seguros, 

Haciendo a todos las ad,>'crtcnctas de los articulas 
3. 4, Y 8, en su caso, dd Decreto de 2 J de noviembre 
de 1952, en cuanto puedan afectarles librando para 
e!lo. si necesario fuese, cuantos exhortos, oficios y 
órdenes o cartas-ordenes sean precisos. 

Notifiquese esta pro\'idencia al Ministerio Fiscal. 
Lo manda y rubrica su señoría, doy fe. 

y para que conste y mediante la inserción en el 
i(BoJetín Oficial del Estado». sirva de cédula de 
notificación y citación ajuicio en forma a don Tomás 
Arenas López y don Francisco Ruiz Herrera, en 
paradero desconocido. expido y firmo la presente en 
San Lorenzo de El Escorial a 30 de abril 1991.-El 
Juez.-La Secretaría.-6.633-E. 

* 
En autos de juicio de faltas número 1.539/1988, se ha 

dictado la siguiente providencia. Juez Rodríguez 
Vega, 

Dada cuenta: Apareciendo de lo actuado. la posible 
existencia de una falta de las previstas y penadas en 
el Código Penal, sin perjuicio de ulterior calificación, 
procédase a la celebración del juicio de faltas 
1.539/1988, 

Se seilala para la celebración el día 11 de julio 
próximo, a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia, 
número 2. habida cuenta de las necesidades del 
servicio. 

Citese a tal acto, en legal forma, a las personas 
siguiente: 

Laura Esteban Herranz, 
Mapfre 240-8902801852, 
José Maria Vaquero Ruipérez, edicto. 
Carlos Vaquero Ruipérez. 
INSALUD .. 

Haciendo a todos las advertencias de los artículos 
3.4, Y 8, en su caso, del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. en -cuanto puedan afectarles librando para 
ello, si necesario fuese, cuantos exhortos, oficios y 
órdenes o cartas-ordenes sean precisos. 

NotifiQuese esta providencia al Ministerio Fiscal. 
Lo manda y rubnca su señoría, doy fe. 

y para que conste y mediante la inserción en el 
((Boletin Oficial del Estado», sirva de cédula de 
notificación y citación .a juicio en forma a don José 
Maria Vaquero Ruipérez. en paradero desconocido, 
expido y firmo la presente en San Lorenzo de El 
Escorial a 30 de abril 1991.-EI Juez.-La Secreta
ria,-6.634-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 94/1988. sección segunda, penden 
autos de menor cuan tia. promovidos por «Policlínica 
Guipuzcoana, Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador de los Tribunales don Eugenio Areitio 
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Zatarain, contra don Antonio Telleria Eciolaza, en los 
cuales mediante providencia del día de la fecha he 
acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta, termino de veinte dias y precio de la tasación 
pericial. los bienes embargados cuya reseña se hará al 
fmal. 

Se hace saber: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala Audiencia de eSle Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, planta segunda, piso izquierda. de esta capi
taL se ha señalado el dia 16 del próximo mes de julio 
y hora de las diez treinta. 

Primero,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 

Ségundo,-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercero,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantIdad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para la subasta, sin cuya 
requisito no serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueilos acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mcjor postor. la 
cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Relación de bienes embargados 

Caserio llamado Eguskiza o Pepezaba!anea, con sus 
pertenecidos, radicante en el paraje Lamberrizarreta, 
hamo de Lasarte, término de Hernani: Tiene una 
superficie de 4 hectáreas 91 áreas 39 centiáreas; consta 
la casa de piso bajo, otro alto y desván. y está 
enclavada dentro de sus pertenecidos, que consisten 
en los terrenos siguientes: 

1,0 Terreno manzanal, en dicho paraje Lambem
zarreta; contiene, con inclusión del solar de la casa, 
ll? posturas o 67 hectáreas, digo áreas, 40 centiáreas, 
Linda: Por norte, terrenos del camino Zabaleta; sur, 
manzanal de Ategui: este, con manzana! del caserío 
Larrecochea, y oeste, con terrenos Coyegui. 

2.° Otro terreno labrantío de Laberrizarreta de 
183 posturas o 56 áreas 48 centiáreas, que linda: Por 
norte y Ol$te, con terrenos de la misma procedencia; 
por sur, con los de Pedro Ameta. y este. con pertene~ 
cidos de Echeco, 

3,° Otro terreno manzanal en Lamberrizarreta de 
98 posturas o 30 áreas 48 centiáreas. Linda: Por norte, 
sur y este, con terrenOS de la misma procedencia, y 
por oeste, con los del caserio Zabaleta. 

4.° Otro terreno sembradio en término Erriko
Lamberria de 250 posturas o 77 áreas 75 centiáreas. 
Linda por todos sus lados con terrenos de la misma 
procedencia, 

5,° Otro terreno argomal situado al sur de la 
porción anterior, de posturas 50 céntimos, o 4 áreas 
82 centiáreas; que linda por todos los lados con 
terrenos de la misma procedencia. 

6.0 Otro terreno erial de 280,50 posturas o 87 
áreas 24 centiáreas en el punto Teresateguimendía, 
Que linda: Por norte y oeste, con pertenecidos del 
caserio Areta, y por el sur y este, con terreno del 
caserio Eguskiza, 

7,° Otro terreno antes erial y en la actualidad 
reducido a labranza y labrantio en Lamberrizarreta, 
de 286 posturas, o sea, 88 áreas 95 centiáreas; que 
linda: Al norte y este, con terrenos de la misma 
procedencia; sur, con terrenos de don Pedro Ameta, 
y oeste con camino carretíl. 

8,° Otro terreno sembradio y manzanal sin nom
bre. de cabida 250 posturas o 77 áreas 75 centiáreas, 
que linda con terreno de la mísma procedencl3. 

Vnloración: 7.000.000 de pesetas. 
Mitad del edíficio de la casa que se halla por el lado 

este, llamada «Artamalestegui», senalada con el 
numero 26 en el cuartel del este de Villa de Mutiloa; 
confina. por norte y es1e, con sus antepuertas; por sur, 
con huerta de la otra vivienda. y por oeste, con 
pertenecidos de la otra vivienda. Mide 1.40 áreas y 
consta de planta baja, zaguán, cuadras y cocina, y piso 
primero e, con habitaciones y dcs\'án. Corresponden 
3 esta vivienda los siguientes pertenecidos, sítuados 
en Mutiloa: 
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1.° Antepuertas con tejavana cubierta de téja; 
confina. por oeste. con antepuertas de otra vivienda, 
y por los d,,'mas lados, con sus terrenos. Mide 2,10 
áreas. 

2.0 Antepuertas y -tránsito, que mide dos áreas; 
que COnfill<ln. por este, con caseria Fortimevi-cITota, 
y por los demj~ lados, con terreno y antepuertas de b 
otra vivienda, 

3.0 Un terreno ~mbradío llamado Etxc Azpian 
de 42.50 ¿rea~, y confina, por oeste, con camino 
carrctiL ) por !os demás lados, con terrenos de la otra 
vivienda, Dentro de este semhradio ex.iste un horno 
de cocer pan. 

4,° Otro terreno sembradío con unos ribazos 
lbmado Ara7:lgnña. Mide 24 áreas, y confina, por SUf, 
con el cauce del molino de Animastcgui, y por los 
demás lados. con terrenos de la otra vivienda. 

S.o Un terreno manzanal y erialllamndo Atariko 
Erloa y ArtabaJ-sacon. Mide 58 áreas, y confina, por 
nOrle, con camino carretil, y por los demás lados, eon 
los de la otra vivienda. 

6.0 Un tt'rrén.o argomal y pedrascal con algunos 
árboles tr;¡smochos llamado Goiko-narra. Mide 
427,40 ,ÍTe;¡s, y confina. por norte, con terreno de la 
("asería Cd:mdícta txikia, terrenos de' Jdiazábaj y 
Onnaátl'gui: por sur. con camino carretil, y este y 
o("<..te, con los de la otra vivienda. 

ValoraClon: 2.200.000 pesetas. 

1\"0 se h:,m suplido los títulos de propiedad, enten~ 
dié-ndose que tO(b licnador acepta como bastante la 
lilubnon. ~ que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcftn.'ntes, si los hubiere, al crédito,de la aClara, 

continuar;ín subsistentes, entendiendose que el rema· 
l:lm\.' los ;:¡(Cpla ) qUl.'"da subrogado en la responsabili. 
d;.¡d de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pn:cio dd rem¡:¡¡~'. 

Par;¡ el {'a~o de que no hubiera postores en esta 
primer'l ~\lt->a"ta, se señala para la segunda subasta, 
que ~:J.k con la rebaja de! 25 por 100. el pró,imo 16 
de :"cpticmhrc. a la misma hora y lugar; y lamhién 
para d ca<,{l dlo que no hubiera postores en esta 
~q;ul1d;¡ ~uha~j;.l, SI.' señala para la tercera subasta, que 
sah.' sin ~ujcóón a tipo, el próximo día 16 de octubre, 
a b m¡5ma hora y lugar. 

Si por alguna causa mayor se s.us.pendiera alguna 
suh<¡.,la. sc ("ekbraria al siguiente día hábil. {'n el 
m¡smo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 16 de abril de 199L-EI 
Magiqrado-Juez, Luis Bias Zuletao-El Secreta· 
rio.-1.163-D. 

* 
Doñ<l Yolanda Domeno Nieto, Magistrada~Jucz de 

Primlora lns¡¡¡ncia de Donostia·San Sebastian, 
. ..,.., a I1Wllcro _, _. , 

Hace saher: Que en dicho Juzgado y con el núrn{'ro 
4%/1990 \~' Ir.lmita procedimiento judicial sumario 
,¡J ;¡mp;uo Jd artículo 129)" siguient{'s, Ley Hipoteca· 
n;!. ;¡ ll1s1;mcia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de (iuipúl(oa y San Sebastián. r{'prcscntada por el 
Prol'\II"ador don Ignacio Pérez Arregui y Fort. contra 
don Jo~c Antonio Echevarria Alza, doña Martina 
FloH'~ Alegria ~ dona Carmen Alza Tapia, en recla
mal'ion dl' ercd!lO hipotecario, en el que por resolu
clOn "le- esta l(-cha se ha amrdado sacar a pública 
~ut>;¡"la por primera vez y término de veinte dias 105-

b!l'iK'> que IUl'go 5-1' dirán. señalándose para que el 
aclo J~'I remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
c~le .1l!lg;]{!u, d día 18 de julio prÓxmlO. a las nueve 
t¡"t,jO!;l horas. con la!'; prevenciones siguientes: 

Pnm(Tll.-Que no se _admitirán posturas que no 
cuhr¡m d tipn dc la ~ubasta. 

St·gunda.-Quc los licitadores. para lomar parle en 
la ~lIbaS\a. deberán consignar previamente en la 
CUCl11:1 (k c5h: Juzgado en el «Banm Bilbao Vi7eaya, 
Sociedad -\nonima». número 1846, una cantidad 
Igual. por lo !T'eno~. al 50 por 100 del yalor de 1m, 
bil'!l,'~ que s!na de tipo. haciéndose con~tar el 
!1lH1h.TU ~ ano Jd procedimiento, sin CU}O requi~ito 
no st:ran aJmitidm,. no aceptandosc entrega de dinero 
en Olewl!(O o cheques en el Juzgado. 
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Tercero.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suba~tas. desde el anuncio 
hasta su celebración. pOOmn hacerse posturas por 
escrito en p!iego cerrado. hancndo el depó~ito a que 
~ ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación dt'l Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 13! de la Ley 
H!polecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
JUlgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t!tu!ación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores } los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del aC10r continumán subsistentes, 
el11endiéndosc que el remntante los acepta y queda 
subrogado en la respon\UhlJidad de los mismos. sin 
de~tinarsc a su extinción el precio de! remate. 

Par:!; el :o.upuesto de que n0 hub!ere POS10f('S f;'n 1;¡ 
primera subasta, se senala para la celehración de una 
segunda el día 19 de septiemhre próximo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipO el 75 por 100 del 
scñ;,¡lado para la primera subasta. siendo de aplica
('ion las demás pre\'ent'Íones de !a primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
liciwdorcs cn la segund;,¡ subasta, se señala para la 
cl'kbración de una tercera e! día ! 7 de octubre 
pró:-..imo a las nueve treinta h0ras, cuy;.1 subasta se 
{."l·khrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien dc'>Ce" tomar parte ('n la misma ellO por! 00 del 
tipo que ~irvió de baM" para la segunda. 

Si por fuerza ma~or o camas ajenas al Juzgado no 
pudiera cc!ebr;.¡rse la suhasla en el dia y hora scñala~ 
di)<'. ~(' entcnder:::i que se celebrará el siguiente día 
htihi!. a la misma hora. exceptuando los Slibados. 

El plcM:ntL" edido ~ef\"irj de notificación a los 
dC!ldor~'s. para el caso dl' no poder !!t:v;¡rse a efeclo en 
!a finca o fincas subastadas. 

Bienes que sc sacan a subasta 

1.0 Finca numero l. !ocal de l;¡ planta baja 
\cüalado con d número uno. sl.lKeptib1c de divi~!ón, 
~ cuyo acceso se re¡¡liza a tr<lves de la calle Eskalantc· 
gul. nümero 3. hoy 10. dd barrio de -\¡za. de San 
Sehastián. Ocupa una supc-ríicie apro:o:imada de 
1 7~,80 metros cuadradm. con una cuota de participa· 
cion en ckmentos comunes del 30 por ¡OO. 

ln~crila en el Registro dl' la Propiedad numero uno 
JI.' San S\.'bastián, en el lomo 1.73!. libro 170, folio 51, 
finca numero 8.205. 
Ta~ada en la escritura dc constitución de hipoteca 

a efl'etos de subasta en la cantidad de 14.040.000 
pescta~. 

2..0 Finca número 2. l.ocal de planta de entre· 
<'uelo. susceptible de división, y cuyo acceso se realiza 
a lra\'és del portal de la casa de viviendas sila en la 
calle Eskalantegu!, número 3. hoy 10, del barrio de 
Alza de esta ciudad de San Seba~tián; con una 
~upcrficie aproximada de 162,! 3 metros cuadrados. 
Cuota de participación ('n los elementos comunes de! 
20 por 100, 

Inscrito al torno l.73!. libro 170 del Registro de la 
Propiedad número 1 de San Sebastili.n, folio 55, finca 
mimero 8.207. 

Tasado a efectos de subasta en la escritura de 
comtitución de hipoteca en la canttdad de 11.430.000 
p('setas. 

3.° Fmca número 3. Corresponde a la vi"lenda de 
la planta primera de la casa de viviendas sita en la 
('aBe Eskalantegui, número 3. hoy 10. del barrio de 
Alla de esta ciudad de San Sebastián, nm una 
wperficie util aproximada dc 159.06 metros cuadra
do, 

Cuota de participación en e1emenlos comunes del 
2.5 por [OO. 

Inscrita al tomo L7J1. libro 1:0 dcJ Rcgistro de la 
PropiedDd dc San St'ba'ilÍán, número 1. foho 5Q, finca 
número 8.209. 

Tasada a efectos de subasta en la eSl.'ritura de 
consti1ución de hipoteca en la cantidad de 15.210.000 
pesetas. 

4." Finca numero 4. Corresponde a la \'ivienda de 
la planta segunda de la casa de \'ivlendas sita en la 
calle "Eskalantegui, numero 3, hoy 10. del barrio de 
Alza, de San Sebastián, con una superficie aproxi· 
mada de 129,35 metros cuadrados. Cuota de partici· 
pación de elementos comunes del 25 por lOO. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Seb.1stián número 1, en el tomo 1.731, libro 170, folio 
63. finca numero 8.2! 1. 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipotc1:'a en la cantidad de 16.920.000 
peseta!> 

Dado en Donostia-San Sebastián a 25 de abril de 
19!) l.-La Magi~trada-Juez. Yolanda Domeño 
Nit'w.-El SCl'~etario.-1.164.D. 

* 
Doña Yolanda Domcño Nieto, Magistrada-Juez de 

Prim{'ra lnstancia de DonoslÍa·San Sebastián, ~ 

Hago sahcr: Que en dicho Juzgado y con el numero 
145/1990. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 13 J de ia Ley Hipotecaria. a 
Il1staneia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad d{' 
Guipúzcoa y San Sehastián, contra Juan Ramón 
Echc),llrtu Arrizabalaga y su esposa. doña Beatriz 
-\juria Imaz, en reclamación de crédito hipotecario, 
tT el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a púhlica subasta por primera vez y término de 
veinte dias Jos bient's que luego se dirán, scnalándose 
para que el acto del remate teng.1 lugar en la 5."l!a de 
-\udiencia de este Juzgado. el dia JO de julio, a las 
once horas, con las prcwnciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán po~turas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuen!;¡ de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Socicdad Anónim;;¡»), una cantidad igual. por 
lo mcno~, al 20 por 100 det valor de los bicnes que 
~iT\a d(' tipo, hanéndose constar l'! número} año del 
procedlmt'nto, SIl1 cuyo requisito no serán o¡dmitidos. 
no aceptándo'>e entrega de dinero en metálico o 
t'heques en el JU7gndo. 

T ero:ra.-Podnin participar con la --calidad de ceder 
el rcm,l1c a tcr{'eros. 

('uana.-En lodas las subastas, desdl.'" el anuncio 
ha<,ta su cdebraeión, rodrtin hacerse postur¡¡S por 
escrilO en p]¡cgo cerrado. haciendo el dcpósito a que 
~' ha hecho referencia anterlormcnte. 

QUll1la.-L05, aulOs y la certilicación del R{'gistro a 
quc se rdicre la regla cuarta del nrticulo ¡ 31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y 10<; preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qu{'da 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supucsto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para !a celebración de una 
segunda el día 16 de septiembre. a las once, sirviendo 
de tipo el 75 por !OO de! !>ena!ndo pnra la primera 
subasta, siendo de aplit'ación las demás pn:\ endones 
de In primera, 

Igualmente y para e! caso de quc tampoco hubiere 
!icit<1dores en la s.cgunda subasta. se senala para la 
celebración de una tercera, el día 11 de octubre 
próximo a las nue\"e treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, dl~biendo consignat 
quien desee tomar parte en la misma, e! 20 por 100 
del lipo que s!n!ó dl' hase para la segunda. 

Si por fuen.a mayor o causas ajenas al JUlg;"!do no 
pudiera celebrarse la ~ubasta en el día y hora sci1ala
do~. "l' ent\.'nderá que se celehrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El preM:ntc edicto sen-irá dc notificación a los 
dl'udoleS para d caso de no poder llc"arse a efeeto en 
!a finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a !;ilh<lSta 

Vivienda letra A del pi~o 3.° de la ca~a o portal 
número 2.. que forma parte del complejo «Garra
Enea», sno en el polígono 10 de Intxaurrondo, 
krmino mumcipal dt' Alta, en San Sebastián, } 
~en.JJ;¡do a continuación con el número 10 del camino 
de Jultmasen. (x:upa una superficie aproximada de 67 
metro~ cuadrado~. Linda: Al norte con caja de esea· 
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!era y ascensor: al SUL con vi\<icnda del portal número 
1: al ,:\te con In fachada que mira a la rampa de acceso 
al garaje, y al oeste, con fachada que mira a la 
plalOkta de central. cuota de participación en rcla
('ión al lotal valor de la finca de que forma parte de 
JO,;::! por 100. ¡nsnita al tomo 1.540, libro 84 de la 
S~'n:iún ::!.:l. de San S",bastián, folio 66 vuelto, finca 
número 4.01 L 

La finca especialmente hipotecada a efectos de 
wha~ta ha sido \ ajorada en 9.687.500 pesetas. 

Dado en Donostia-San Scbastián a 26 de abril de 
199!.-La 1\1aglstrada-Jucz, Yolanda Domeño 
~¡clO.-EI SCCTctario.-1.161-D. 

* 
Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número l de la ciudad de San Scbastián 
~ su partido, 

Hago saber: Que en l'Sle Juzgado, y bajo el número 
l.O~9/¡990, Sección Primera. penden autos sobre 
procedImiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotcc<lria. promovidos.por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Guipúzcoa de San SebastÍ<in. 
reprcwntada por d Procurador de los Tribunalcs don 
Ignacio Pt'rez-Arn:gui Fon, contra la finca especial. 
mente hipotecada por don GrC'gorio Gil Gonzalcz, 
dalla ("jndida FcrnanJez Barón y don florentino 
Mariano Gil Fcmándcz, he acordado sacar a la Yenta 
en púh!ica subasta, por primera vez. termino de 
veinte días y pr('("io eSpt'cialmente señalado en la 
c~nilU!a de hipotC'ca. el inmucbk cuya descripci6n se 
espeóficará al final. 

Par;¡ el acto de la subasta. que tendrá lugar ante la 
S,¡la (k Audieneios de este Juzgado, sito en el Palacio 
de JlI'-lie¡a, planta segunda. de esta capital. se ha 
!>cnalado el día 24 del próximo mes de julio, a las doce 
h0rJs. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no !.e admitirán posturas qu~ no 
nór>ln dicho tipo de subasta, 

S,:gufld:l.-Que el remate podrá hacer!.e a calidad de 
cl'dn :l un tercero. 

Tcrcera.-Quc pari! tomar pJrtc en la suba~ta d~be
r:m lo~ líci13dores consignar pre\"iamente en la Mesa 
del Ju!;; .. do o en el establecimiento destinado al 
('[,elO el 20 por 100 de! tipo que sirve para la primera 
~ub;J"tJ, !.In C"uyo requisito no serán admitidos; con
sign;wionl'!> que se de"ol\"eran a sus respct·tivos due· 
¡)m JCto contmuo del remate. excepto la que corres· 
ronda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligaci6n y. en su caso, como parte del precio de la 
\en1;). 

Cuarta.-Que los autos y la certificacion a que se 
rdí.cn: la regla cuarta del invocado precepto legal 
c~tjn de manifiesto en la Sttretaria de e!.te Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
ba~tante la titulaC'Íón. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de! actor continuaran subsistentes, entendi&ndose que 
el rematante los acepta y qucda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ntinción el precio del rematé. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti· 
nuación se describirá. a efectos de subas.ta ha sido 
tas.."1da en la suma de 8,887,500 pesetas. 

Descnpción de la finca 

\"ivienda de! semisótano primero, de la casa 
numero 71 del paseo de Colón, en lrún. (}(:upa una 
!.uperfióe de 80 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con almacenes de la misma planta y escalera; este. 
casa númCTO 69; oeste, la 73, y sur, con patio y terreno 
de don Sentn Amunárríz. Finca número 4.264; ins
crita al tomo 745, libro 555 de Irún, folio 56. Y en 
pn'\"cnción dc que no hubiera postores en esta pri
mera ,;ubJsta, ~e señala, pJra que tenga lugar la 
),.'gunda. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el dw:::O d~ septíemhre, a la misma hora) lugar, p-oolra 
el !>upu<:':.to de que no hubiera postor en lJ misma. se 
l>cñala. pJ'..J que tenga lugar la tercera, sin sujeción a 
tIpo, el dia 16 de octubre, a la misma hora y lugar. Si 
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por causa de fuena mayor hubiera de suspenderse 
alguna de las subastas señaladas, se celebraría al día 
siguiente hábil. en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 26 de abril de 199L-EI 
Magistrado-Juez. Lu¡s BIas ZuJeta.-EI Secr<"ta
rio.-1.162·D, 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edictos 

Doña Raque! Femandino Nosti, MagIstrada-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número J de Santa 
Cruz de Tencrife. 

Hago saber: Que en este Juzgado se !.iguen autoS 
sobre procedimiento t'Spccial del Banco Hipotecario, 
bajo e! número 698/1990. a instancia del «Banco 
HII)Qteeario de España, Soeiedad Anónima», contra 
doña Mana Mercedes García Martinez. En los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
quince días el bien que luego se dirán, con, las 
siguientes condiciones: 

, Primera.-Se ha señalado para que tenga !ugar el 
remate en primera s.ubasta el próximo dia 14 de 
octubre, a las doce boras de su mañana, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pri.mera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo diJ 14 de noviembre, a las doce horas. 

Tercera. -Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta se ha señalado pnra la tercera el día 
¡ 6 de diciembre a las doce horas. 

La primera subasta sC'rá por el tipo de tasación 
pJetado en la escri.tura de constituc.ión de la hipoteca, 
La segunda con rebaja del 25 por 100 !>Obre dicho tipo 
y la tercera lo será sin sujeción a tipo. Las subastas. se 
celebraran en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
(all{"" Ruiz de Padrón, numero 3, primero, En la 
pl'imera y segunda sub.asta no se admitirán que no 
cuhran las dos. tercera partes del tipo de las mjsma~. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado, con la cuenta del mismo en la oficina principal 
del Banco de Bilbao Vizca~a de esta capJ\al número 
J7R40000698/9{t Consignándose el 20 por 100 del 
precio del !lpO de la subasta en la cuenta mencionada 
o en la Mesa del Juzgado. 

También podrán hacerse las ofertas o posturas en el 
propio aCIO de la ~ubasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en alguna de las formas 
anteriormente indicadas. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tefcero. Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes én la subasta, salvo la 
que correspondJ al mejor postor, la que s.e reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Los autos y la certificación del Registro esta-rán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, enléndien
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiera, a la hipoteca y consiguiente 
crédito de! Banco, los acepta el rematante y se subroga 
en los mismos, sin Que pueda destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

la consignación del precio se efectuará como 
mliximo dentro del plazo de ocho días siguientes a la 
aprobación del remate. 

NotifiqueS(' las fechas de las subastas a la dcman· 
dada. 

Finca objeto de la subasta 

Local de vivienda en la parte central de la planta 
tercera en la casa sita en Santa Cruz de Tenerife, en 
la avenidJ del General Mola, que hoy se distingue con 
el numero 41. donde dicen Buenavista. Finca número 
1.323 del Registro de la Propiedad 1 de Santa Cruz de 
Tcnerife, 

Tipo de constitución de la hipoteca: 5.003,000 
pcsetas. 

Dado en Santa Cruz de Tencrife a 4 de abril de 
199 l.-La Magistrada-Juez. Raquel Fernandino 
Nosti,-El SecretariO.-3,539.c. 
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El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 705/1990, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
entidad mercantil «Monterrey Tenerife, Sociedad 
Anónima». en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 29 de julio próximo y 
diez treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 18.000.000 de pesetas, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematadOS 
los bienes en la primera. el día 30 de septiembre 
próximo y diez treinta horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de octubre próximo y diez 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lo<; que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la cuenta provisional de Consig· 
naciones de este Juzgado nlimero 3786 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta capital, 
dehiendo acreditarlo ante este Juzgado, cantidad igual 
al 20 por 100 deltípo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la f0fma de 
pujas a la llana, si bien. adem.ás., hasta el día señalado 
para remate püdrfm hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten· 
di!.'ndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y . 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
liad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana, Vivienda unifamiliar en el sitio que llaman 
(Tierras Negra~) o «Los Curbelos», en la urbaniza
ción «San Eugenio», dentro del plan especial del 
mismo nombre. Consta de planta baja y planta alta y 
remata en cubierta y teja, La planta baja tiene una 
superficie tata! construida de 36 metros 21 decímetros 
cuadrados, de los cuales 2 metros 50 decímetros 
cuadrados los ocupa la caja de escalera y el resto de 
33 metros 71 decimetros cuadrados se distribuyen en 
estar-comedor, cocina, un aseo y distribuidor< La 
planta alta, a consecuencia de un volado, tiene una . 
superficie total construida de 41 Metros 31 deeimetros 
cuadrados, de los cuales 2 metros 50 decímetros 
cuadrados, los ocupa la caja de la escalera y el resto 
de 33 metros 29 decímetros cuad-rados se dístribuyen 
en dos dormitorios j" un baño, El resto del solar, sin 
edificar. es decir 1 18 metros 80 decimetros cuadradas 
se destinan a patios y jardines. Inscripción: Tomo 
1.018, libro 238, de Adeje, folio 197, finca número 
21.629. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.549-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In<,taneia 

número 4 de Santa Cruz de Tenerífe, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi c.argo, ~¡lio 
el número 400/1984, se'sigucn autos de ejecutivo: a 
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instancia de! Procurador don Miguel Rodríguez Berriel, 
en repesentación de la Entidad «Sadima, Sociedad 
anÓn¡mID), contra la Entidad «l-lemández y Rijo, Socie· 
dad Limitada», representada por el Procurador don 
Javier Chernisana, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
la demandada Entidad «Hernández y Rijo, Sociedad 
Limitada»: Edificio industrial dedicado a planta de 
congelador e instalaciones correspondientes en la 
d:irscna pesquera de este término municipal. Inscrita 
al libro 499, libro 15, folio 156, finca número 32.517. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado,' sito en calle Ruiz de Padrón, núme.· 
ro }-), el próximo día 28 de junio. a las diez horas, 
con <lITcglo a las siguientes condiciones: 

, Primera.-EI tipo del remate será de 46.000.000 de 
peseta~. sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
~fesJ. del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
('('kbracÓn. depositando sobre la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
:l un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Se.\l:L-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigIr otros, 

S'::'ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pn:f.:!'entes. si los hubiere, al Cfi~'dito de! actor, queda. 
mI) sul,~is¡entes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincíón 
el precio del remate. 

O.:-ta,·:l.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de julio, a las die? horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del rcmate, que será del 75 por lOO del de la primera: 
y, ca~o de resultar desierta dicha segunda subasta,'5e 
cekbr:mí una tercera, sin sujeción a tipo. el dia I7 de 
sl'ptiembre, también a las diez horas, rigiendo para la 
mi"ma las rest41ntes condiciones fijada" para la 
segunda. 

Dudo en Santa Cruz de Tenerife a 22 de abril de 
t991.-El Magistr.ldo-Juez.-EI Secretario.-3.456-C, 

SANTANDER 

Edictos 

Don Julián Sánchez Melgar, Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia numero 2 de Santan
der, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Serretaria de! que refrenda se siguen autos de juicio 
proccdm1iento de quiebra numero 124/1975, a instan
cin dé'! Procurador señor Gonzálcl Morales en repre
sentiH ión de Jesús Alonso, contra «Feyconsa, Socie
dud Anón¡m.m, sobre reclamación de can\!dad, en los 
que se ha mandado sacar a publica subasta, en la S31a 
oc Audiencia de este Juzgado, por termino de vcinte 
d¡a~. los bienes al pie reseñados. en las siguiemes 
condi.:iones: 

Pnmera.-Se celebrará en primera subasta, el pró
;>.H!lü día 19 de julio de 1991 a las doce cuarenta y 
ei nco horas. 

En segunda, si la anterior quedase desierta, el día 13 
dc septiembre de 1991 a las doce quince horas, 

Martes 21 mayo 1991 

y si quedase desierta, en tercera el día 11 de 
octubre de 1991 a las doce quince horas, 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta, el 
valor de tasadón en segunda, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y en tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Para tomar pane en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa. 
mente en la Cuenta de Depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, bajo el numero 
3858/0000/53/0124/75, una cantidad igual a por lo 
menos al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, y en tercera subasta 
la misma cantidad que para la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
¡as dos terceras panes, del avalúo, en todas las 
subastas. desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliegos cerra. 
dos, depositando en la Mesa del Juzgado, junto aquél 
el importe de la consignación antes referida o acom
pañado el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto, y las posturas podrán 
hacer!.e en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que Quieran tomar parte en la 
subasta, Quienes deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningun otro, y los crédilOS. 
cargas y gravámenes anteriores quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 
subrOgándose en ellos el rematante, 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Numero 5, Trastero en la planta semisó
tano del bloque 1, hoy bloque D, del conjunto 
residencial «Perez Galdós», 6, de Santander, con 
superficie de 16 metros 50 decímetros cuadrados 
aproximadamente señalado con el número S. Linda: 
Por su frente, servicio de paso: por su fondo,. fachada 
del bloque a zona verde; por su derecha, el trastero 
número 6. y por su izquierda, la plaza de aparca
miento número 85. Representa una cuota de una 
veintiochoava parte de un 7,45 por 100 en el valor 
total del bloque a que pertenece y otra de una séptima 
parte dc 0,40 por 100 en los elementos comunes del 
total conjunto, Inscrita dicha finca en el libro 577, 

.folio 9, finca número 41.991, inscripción primera. 
Valorada en 1.567,500 pesetas. 

Urbana: Numero 6. Trastero en la planta semisó
tano del bloque 1, hoy bloque D, del conjunto 
residencial «Pérez GaldóS)~. 6, de Santander. con 
superficie. aproximada de 9 metros cuadrados aproxi
madamente, señalado con el número 6, Linda: Por su 
frente. servicio de paso; por su fondo, fachada del 
bloque a zona verde; por su derecha, el trastero 
número 7, y por su izquierda, el trastero numero 5, 
Representa una cuota de una veintiochoava parte dc 
un 7,45 por 100 en el valor total del bloque y otra de 
una septima parle de un 0,40 por 100 en los elemen
tos del total conjunto. Inscrita dicha fmea en el libro 
577. folio 11, finca número 41.993, inscripción pri
mera. Valorada en 855.000 pesetas. 

Urbana: Número 7, Trastero en la planta semisó
!<lno del bloque 1, hoy bloque D, del conjunto 
residencial «Perez GaldóS)}, 6, de Santander, con 
superficie de 9 metros cuadrados señalado con el 
numero 7, Linda: Por su frente. servicio de paso; por 
w fondo. fachada del bloque a que pertenece a zona 
verde: por su derecha, la plaza de aparcamiento 
núrner.o 88. y por su izquierda. el trastero número 6, 
Representa una cuota de una veintiochoava pane de 
un 7,45 por 100 en el valor total del bloque y otra de 
una !>eptima parte de 0.40 por 100 en los elementos 
comunes dellotal conjunto. Inscrita dicha finca en el 
aludido libro 577, folio 13, finca numero 4L995, 
inscripción primera. Valorada en 855.000 pesetas, 

Urbana: Número 27< Trastero en sótano del bloque 1, 
hoy bloque D, con acceso por la escalera de la 

\ Izquierda del panal 6-D del conjunto residencial 
«Perez Ga!dós», 6, de Santander, con superficie 
aproximada de 3 metros 36 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, con acceso y cuarto de contadores; al 
sur. foso de ascensor; al este, acceso, y al oeste. muro 
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de conteción de tierras. Representa una cuota de una 
vcintiochoava pane de un 7,45 por 100 en el valor 
total del bloque y otra de una veintiunaava parte de 
un 2 por 100 en los elementos comunes del total 
conjunto. Inscrita dicha finca en el libro 577, folio 53, 
finca número 42.035, inscripción primera, Valorada 
en 100.800 pesetas. 

Urbana: Numero 28, Trastero en sótano del bloque 1, 
hoy bloque D, con acceso por la escalera de la derecha 
del portal 6-D del conjunto residencial «Pérez Gal
dós», 6, de Santander, con superficie aproximada de 
3 metros 36 decímetros cuadrados, Linda: Al norte, 
con acceso y cuarto de contadores; al sur, foso de 
ascensor; al este, muro y cuarto de contadores, y al 
oeste, acceso. Representa una cuota de una veintio· 
choava pane de un 7.45 por 100 en el valor total del 
bloque a que pertenece y otra de una veintiunaava 
parte de un 2 por 100 en los elementos l-'Omunes del 
total conjunto, Inscrita dicha finca en el libro 577, 
folio 55, finca numero 42.037, inscripción primera de 
fecha 2 de mayo de 1974. Valorada en 100.800 
pesetas. 

Urbana: Numero 1. Trastero en la planta de sótanü 
del bloque 2, hoy bloque F, del conjunlo residencial 
«Pérez Galdós», 6, de Santander, con superficie de 8 
metros 2 decímetros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Al norte, con su acceso y fosa dc ascensor, y 
por los dcmás vientos muro de contención de tierraS. 
Representa una cuota de una octava parte de un 6,60 
por 100 en el valor total del bloque y otra de otra 
octava parte de un 0,38 por 100 en los elementos 
comunes del total conjunto. Inscrita dicha finca en el 
libro 577, folio 99, finca numero 42,081, inscripción 
primera. Valorada en 761.000 pesetas. 

Urbana: Número 2. Local para estudio en la planta 
del panal del bloque 3, hoy bloque E, del conjunto 
residencial ~~Pérez Galdós», 6, de Santander, con 
superficie de 15 metros 33 decímetros cuadrados 
aproximadamente, seiialado con el número 1 y con 
acceso por un hall situado a la derecha de un portal 
6-E. linda: Al norte, con fachada del bloque a zona 
verde; al sur con hall de su acceso, y al estudio 2; al 
estc, fachada del bloque a zona verde, y al oeste, el 
estudio 3. Representa una cuota en el valor total del 
bloque de una octava parte de un 6,60 por 100 y otra 
de otra octava parte de un 0.38 por 100 en los 
elementos comunes del total conjunto, Inscrita dicha 
finca en el libro 577, folio 137, finca numero 42,1l9. 
inscripción primera. Valorada en 2,229.500 pesetas. 

Urbana: Numero 3. local para estudio en la planta 
baja o dc portal del bloque número 3, hoy bloque E, 
del conjunto rcsidencial «Pérez Galdós)), 6, de San· 
tander, con superficie de 12 metros 27 decímetros 
cuadrados aproximadamente, señalado con el número 
2 y con acceso por un hall situado a la derecha de su 
portal 6-E. Linda: Al norte, con el estudio 1; al sur, 
planta baja en abertal: al este, fachada del bloque a 
zona verde, y al oeste, hall de su entrada. Representa 
una cuota en el valor total del bloque de una octava 
parte de un 6,60 por 100 Y otra de otra octava panc 
de un 0,38 por 100 en los elementos comunes del total 
conjunto. Inscrita dicha finca en el libro 577, folio 
139, finca númcro 42.121. inscripción primera. Valo
rada cn 1.840500 pesetas. 

Urbana: Numero 4, Local para estudio en la planta 
baja del bloque 3, hoy bloque E. del conjunto residen
cial «Pérez Galdós», 6, de Santander, con superficie 
de 10 metros 91 decímetros cuadrados aproximada
mente. señalado con el numero 3 y con acceso por un 
hall situado a la derecha de un portal 6.E. Linda: Al 
nortc, con fachada del bloque o zona verde; al sur con 
hall de su acceso. y el estudio numero 4; al este, con 
el esludio numero 1, y al oeste, el estudio número 5. 
Representa una cuota en el valor total del bloque de 
una octava pane de un 6,60 por lOO y otra de otra 
octava pane de un 0,38 por 100 en los elementos 
comunes del total conjunto. Inscrita dicha finca en el 
libro 577, folio 141, finca numero 42.123, inscripción 
primera. Valorada en 1,636.500 pesetas, 

Urbana: Número 5, Local para estudio en la planta 
bajH o de portal del bloque 3, hoy bloque E, del 
conjunto residencial «Pc-rez Galdós», 6. de Santander, 
con superficie de 12 metros 89 decimetros cuadrados 
señalado con el numero 4 y con acceso por un hall 
Situado a la izquierda de un portal 6-E. Linda: Al 
none. con los estudios 3 y 5; al sur con la escalera del 
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portal; al este, con hall de acceso a los estudios 1, 2 
Y 3, y al oeste, «ha!!» de su acceso. Representa una 
cuota en el \·alor total del bloque de una octava parte 
de un 6.60 por 100 y otra de otra octava parte de un 
0,38 por 100 en los elementos comunes del total 
conjunto. Inscrita dicha finca en el libro 577, folio 
143, finca número 42.125, ínscripción primera. Valo
rada en 1.993.500 pesetas. 

Urbana: Número 6. Local para estudio en la planta 
baja o de portal del bloque 3, hoy bloque E, del 
conjunto residencial «Perez Gaidós», 6, de Santander, 
con superficie de 10 metros 91 decímetros cuadrados. 
señalado con el número 5 y acceso por el hai! situado 
a la izquierda de un portal 6·E. Linda: Al norte, con 
fachada del bloque a zona verde; al sur con hal! de su 
en!rada, y el estudio número 4; al este, el estudio 
número 3, y al oeste, el estudio 6. Representa una 
cuota en el valor !otal de! bloque de una octava parte 
de un 6.60 por 100 y otra de otra octava parte de un 
0.38 por 100 en los elementos comunes del total 
conjunto. Inscrita dicha finca en el libro 577. folio 
145. finca número 42.127, inscripción primera. Valo
rada en 1.636.500 pesetas. 

Urbana: Número 7. Local para estudio en la planta 
baja o de portal del bloque 3, hoy bloque D, del 
conjunto residencial «Perez Galdós», 6, de Santander, 
con superficie de 18 metros 42 decímetros cuadrados 
aproximadamente, señalada con el número 6 y con 
acccso por un hall situado a la izquierda de su portal 
6·E. Linda: Al norte, con fachada del bloque a :zona 
verde', al sur con hall de su entrada y el estudio 7; al 
este, el estudio 5, y al oeste, el garaje número 67. 
Representa una cuota de una octava parte de un 6,60 
por 100 en el valor total del bloque y otra de otra 
octa\-a parte de un 0.38 por 100 en los elementos 
comunC"s del total conjunto. Inscrita dicha finca en el 
libro 577. folio 147, finca numero 42.129, inscrípción 
primera. Valorada en 2.763.000 pesetas. 

Urbana: Numero 8. Local para estudio en la planta 
baja o de portal del bloque 3, hoy bloque E, del 
conjunto residencial «Pérez Galdós», 6, de Santander. 
con superficie de 15 metros 51 decímetros cuadrados 
aproximadamente, señalado con el número 7 y con 
accC"so por un hall situado a la izquierda de un portal 
6-E. Linda: Al norte, con estidio 6; al sur, planta del 
portal en aocrtal; al este, hall de su acceso, y al oeste, 
el garaje número 77, Representa una cuota de una 
octa\'a parte de un 6,60 por 100 en el valor total de! 
bloque y otra de otra octava parte de un 0,38 por 100 
en los clementos comunes del total conjunto. Inscrita 
dicha finca en el libro 577, folio 149, finca número 
4:!.131, inscripción primera. Valorada en 2.326.500 
pesetas. 

Urbana: Número 1. Trastero en la planta de sótano 
del del bloque 3, hoy bloque E, del conjunto residen
cial «Pérez Galdós», 6, de Santander, con superficie 
de 8 metros 2 decímetros cuadrados aproximada
mente. Linda: Al norte. con su acceso y foso de 
ascensor, )- por los demás vien'tos con muro de 
contención de ticrras. Representa una cuota en el 
valor total del bloque de una octava parte de un 6,60 
por 100 y otra de otra octava parte de un 0,38 por 100 
en los elementos comunes del total conjunto. Inscrita 
dicha finca en el libro 577, folio 135, finca número 
42.117, inscripción primera. Valorada en 721.800 
pesetas. 

Urbana: Número 7. En Santander, planta comercial 
scmisótano del conjunto residencial «Pérez Galdós», 
6, anexa a los garajes que forman el bloque 6, hoy 
bloque R frente al bloque 5, hoy bloque A, bajo la 
zona ajardinada. Ocupa una superficie de 1.364 
metro" 93 decimetros cuadrados, disponiendo de 
acceso independiente desde el oeste y desde el sur. 
Unda: Al norte. paso de acceso a la planta de garajes; 
al sur, muro de-contención y accesos; al este, paso de 
acceso a la planta de garajes, y al oeste. viales de 
an·eso. Cuota: Representa una cuota del 4.75 por 100 
en los clementos comunes del conjunto y en idéntica 
proporción participa en los gastos generales del 
mismo. Inscrita dicha finca en el libro 576 de referida 
sección primera, folio 29, finca numero 42.926, ins
cripción primera. Valorada en 204.735.000 pesetas. 

En Santander a -ID de enero de 1991.-EI Magís
trado-Juez, Julian Sanchez Melgar.-E1 Secretaría. 

Martes 21 mayo 1991 

y para que sirva de célula de notificación en forma 
al demandado «Feyconsa, Sociedad Anónima». y en 
ignorado paradero, para su fijadón en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Santander, 
a 21 de enero de 199L-EI Secretario, Isidra Ruiz 
Huidobro.-3.570-C. 

* 
Don Julian Sánchez Melgar, Magi5.trado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2: de los de 
Santander. 

Hago saber: Que C"n este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se siguen autos de juicio 
ejt'cutiyo. número 529/ l 988, a instancia del Procura
dor señor .o\lvarCl Sastre. en represcntación de 
«Banco CentraL Sociedad Anónima», contra don 
Arluro Angel Cagiga5. Portilla y otros. sobre reclama
dón de cantidad, en los que se ha mandado sacar a 
pública subasta. en la Sala de Audienda de este 
Juzgado, por término de \'Cinte días. los bienes 
resenados. en las Siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se celebrará en primera subasta el pró
ximo día 5 de Julio, a las doce horas: en segunda. si 
la anterior quedase desierta, el día 6 de scptH:·mbre. a 
las doce horas, y si quedase desierta, en tC"rcera, el día 
4 de octubre, a las doce horas. 

Segunda.-Scrvira de tipo en primera subasta el 
valor de tasación en segunda. con rebaja del 25 por 
lOO dc la tasación, y en tercera. sin sujeción a tipo, 

Tercera._Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberan los licitadores consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Santander, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya bajo el numero 
3858/0000/17/0529/1988, una cantidad igual a, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sin'a de tipo para la subasta, y en tercera subasta 
la misma cantidad Que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. en todas las 
subastas~ desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliegos cerra
dos. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación antes referida o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimicnto destinado al efe-cto, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
estaran de manifiesto en la Secretaría para Que 
put'dan examtnarlos los Que Quieran tomar parte en la 
subasta, quienes deberán conformarse con ellos y no 
tendr:in derecho a exigir ningunos otros, y los crédi
tos. cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, subrogándose en ellos el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 60, cuarto, número 14, tipo B, 
interior, existente en cuarta planta alta denominada 
bloque B, de la calle Castilla, portal número 63, de la 
ciudad de Santander. de una superficie útil de 56.29 
metros cuadrados, diSlribuidos en cocina, estar-come
dar. tres dormitorios y cuarto higiénico. Linda: Al sur 
o espalda. la casa patio; al norte, patio interior y 
pasillo central, por donde tiene entrada; oestc, piso 
número 5 y patio interior, y este, mismo piso, 

1 nscrita al lihro 144, folio 220 y finca 10.332, 
Valoración de los bienes: 7.000.000 de pesetas, 

Dado en Santander a 22 de abril de 1991-EI 
Magistrado-Juez, Julián Sánchez Melgar.-EI Secreta
rio.-2.199-3. 

* 
Don Antonio Muñiz Díez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Santander y su partido, 

Hago saber: QuC" en este Juzgado. y con el número 
401/1986, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos por la C.aja de Ahorros de' 
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Santander y Cantabria. que litiga con los beneficios de 
justicia gratuíta. representada por el Procurador señor 
Llanos García. contra don Luis Angel GuUérrez 
Santiago y doña Maria Teresa Alvaro González, 
mayores de edad. casados entre sí, y vecinos de 
Reocín (Cantabria). sobre reclamación de 5.978.000 
pesetas de principaL en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días y 
por los tipos que se indican, el bien Que se describe al 
final. 

Para el acto de remate de la primera subasta se han 
señalado las doce horas del día 26 de junio de 1991. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, previnien
dale a los licitadorcs: Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirva de tipo para la subasta; que 
no ~(' admitirán posluras que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de la tasación. y se anuncia la 
presente sin suplirlos, C"ncontrándose de manifiesto la 
certificación de cargas }' autos en esta Secretaría; que 
los bienes podrán ser adquiridOS, y cedidos a un 
tercero; Que las cargas anteriores y preferentes al 
credito del aelor, si existieren, quedar.in subsistentes, 
sm destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no \=xistir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 26 
de julio de 1991. a las doce horas, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
l00~ quC" no se admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras parteS del avalúo con la 
rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate el día 26 de septiembre de 1991, 
admitié-ndosc toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por Ley. 

Bien ohjeto de subasta 

Urbana. Casa en Vilaprescntc. al sitio de «La 
Gerra», Que consta de planta baja, con tienda y 
almacen. piso con su terraza y desván y algo de 
huerta; mide la edificación 135 metros cuadrados, y la 
huerta unos 18 metros cuadrados. Todo como una 
sola finca. Linda: Norte, calle pública; sur. la huerta 
y después de don Jesús Bustamante. hoy don Félix 
Gonzálcz; este. doña Josefa Femández, hoy don 
Román González, y al oeste, doña Teresa Fernández, 
hoy herederos. Inscrita al libro 142. folio 107, fmca 
número 17.890, inscripción primera. Precio de la 
hipoteca 85.978.000 pesetas, 

Dado en Santander a 24 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Muñiz Díez.-EJ Sccrcta
rio.-4.076-A, 

SEVILLA 

Edictos 

Don Rafael Cere5. Garda, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Se
villa. 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el 
número 995/1990, sc tramita procedimiento por los 
trámites del artículo 84 y siguientes de la Ley Cambia
ria )" del Cheque de 16 de julio dc 1985, a instancia 
de «Conscdí. Socieda Anónima», representada por el 
Procurador don Marcelo Lozano S:inchez, den un
("iando el extravío de la letra de cambio O A 59650, 
por importe de L355.402 pesetas. y letra O A 596530, 
por importe de 1.121.671 pesetas, ambas con venci
miento el día J 5 dc febrero de 1991. !Jbradas por 
uConscdi, Sociedad Anónima». y aceptadas por la 
unión temporal de Empresas «Puente del Al:tmillo» 
((Fomento de Obras) Construcciones, S'1Cic-dad Anó
nima)), y «Dragados y Construciones, Sociedad Anó
nimM, y por medía del prese!1te se anuncia tal 
c.\tra\·ío y se fija el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de publicación del presente en el (Boletin 
Oficial dd Estado) para que d tenedor o tenedores de 
taJes efl'Clos puedan comparecer en el prccedimicnto 
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y formular oposición. bajo apercibimiento que de no 
verificarlo podrá dccretarse la amortización de tales 
.efectos. 

Dado en Sevilla a 14 de diciembre de 1990.-EI 
f\lngi,>trado-Jucz. R. Ceres Garcia.-la Secretaria judí
c¡¡:¡]. G. Cobos Amo.-.3.582·C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 de 

SeVIlla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
602/1 988-ejecutivo, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, promovidos por «Banco de Andalucía, Socie
dad AnónimM, representado por el Procurador don 
Augusto Atalaya Fuentes, contra don Sebastián Gil 
Peña y doña María del Carmen Gil Cnstañeda, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de 
la facultad que le confiera la Ley a la actora de 
interesar en su momento la adjudicación de los bienes 
que al final sc describen, bajo las siguientes condicio
nes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de la mañana, 

La primera, por el tipo de tasación, el día 17 de 
septiembre de 1991, 

La segunda, con la rebaja de! 25 por 100, el día 17 
de octubre de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 19 de 
noviembre de 1991, si en las anteriores no concurrie
ren licitadores ni se solicita la adjudicación, 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta es de 
8.000.000 de pesetas para el primero de los lotes, y de 
4.000.0000 de pesetas para el segundo. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 60 por 100 del tipo que sirve de ba~, y en 
la segunda) tercera el 60 por 100 del sei'lalado para 
la segunda, todo ello en metálico o cheque confor
mado por Entidad bancaria que tenga sede en esta 
capital. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser e:xaminados por los que quieran tomar 
pane en la subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
l'~cn!O en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anunCIo hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fue17.a mayor tuviera que suspen. 
dcrse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto la 
notilicación personal de los señalamientos acordados 
S(' considera notificado por medio del presente edicto. 

Bienes que salen a subasta 

Lote primero. Urbana número 54, local comercial 
letra F. planta baja del edificio en San Juan de 
Alnalfamche, construiaa en una parcela procedente 
del O]¡yar del Tia Parra, con una superficie de 50,37 
metros cuadrados. Inscrita al folio 77, finca número 
7.320. lomo 857, libro 101, de San Juan de Aznalfara
che. 

Lote segundo. Urbana, casa-habitación en San Juan 
dI.' Aznalfarache, en caIle López de Vega, número 1, 
con una superficie de 91,250 metros cuadrados: 
conSla de un corral. Inscrita al folio 144, finca 211, 
ton1\> 197, libro 7, de San Juan de AznalfaraChe. 
ambDs del Registro de la Propiedad número 8 de 
SeviJ!a. 

Dado en Sevilla a 25 de marzo de J99I.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2,237-3. 

Martes 21 mayo 1991 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
89/1989 mo., se siguen autos de juicio, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancia de «Same Ibérica. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador senor Leyva 
Montoto, contra don Jesus Pércz Quesada, a los 
cuaJes se les notifica por medio del presente el 
señalamiento de las subastas que se indica a continua
ción, en los que se ha acordado proceder a la venta, 
en pública subasta. por término de vemte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
aClara de interesar en su momento la adjudicacion de 
los bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

La primera.' por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca el día 8 de julio próximo. 

La segunda, con la rebaja del 25.por 100, el día 4 
de septiembre siguiente. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 del mismo 
mes, si en las anteriores no concurriesen licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Que para lOmar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 20 por lOO del señalado para 
la segunda, sin cuyo requIsito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y ~unda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora, 

Que las indicadas subastas tendran lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
días indicados, 

Se entendera que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existente. y deberá confonnarse con 
ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Local de una sola nave y de planta baja. 
sito en Osuna (Sevílla), en caBe Rivero de Egida, 
numero 29. hov calle Alfonso XII, numero 97. Ins
crila en el Registro de la Propiedad de Osuna, al tomo 
200, folio 216 vuelto, libro 134 de Osuna, finca 4.092, 
inscripción 17. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-2,200--3. 

* 
Doña Rosario Marcos Martín. Magistrada-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
Sevilla, 

Hago sabe: Que en este Juzgado y bajo el número 
423/91,2.°, se lramila el juicio universal de quiebra 
de la Compañia mercantil «Diseño y Motor, Sociedad 
Anónima», domiciliada en esta capital, calle Luis 
Montoto, numero 83, cuyo objeto social está consti
tuido principalmente por la venta y reparaciones de 
toda clase de vehículos de motor, habiéndose acor
dado en el día de la fecha publicar el presente, a fin 
de que tenga publicidad la referida solicitud, que ha 
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quedado inhabilitado el Quebrado para la administra· 
ción de sus bienes, con prohibición de que nadie haga 
pagos ni entregas de efectos al mismo, sino al Deposi· 
tario nombrado don Juan Martín Campos, con 
domicilio en calle Teodosio. numero 16, Sevil!a. bajo 
pena de no descargar su obligación. así como tambien 
la prevención a todas las personas que tengan perte
nencias del Quebrado ,que las pongan de manifiesto al 
Comisario don Francisco Garda de la Borbolla y 
Cala, 1.'0'1 domicilio en Federico Sánchez Bedoya 
número 7, 4.° Sevilla, bajo los oportunos apercibi
mientos, 

Igualmente se ha decretado la acumulación al 
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones 
contra el solicítante. salvo los legalmente excluidos, la 
retención de la correspondencia J la retroacción por 
ahora y sin perjuicio de tercero a la fecha de 5 de abril 
de 1991. 

y para que sirva de general conocimiento, libro el 
presente. que firmo en Sevilla a 16 de abril de 
1991.-2.240-3. 

TARRAGONA 

Edictos 

Que en este Juzgado. al número 95/1983, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovido por «Banco 
Español de Crc9ito, Sociedad Anónima», contra 
herencia yacente e ignorados herederos de don Miguel 
Blanco Punzano y contra doña Josefa Pérez Sánchez 
y don Cándido Blanco Riera, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su valoración, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 21 de junio, a las diez horas, los bienes embarga
dos a los demandados, Y para el caso de resultar 

. desierta la primera subasta, se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el dia 17 
de julio, a las diez horas. Y que para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condicíones ql1e la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
13 de septiembre, a las diez horas; celebrándose las 
mismas, con arreglo a las siguientes .condiciones: 

Que para tomar parte 'en la subasta, deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora __ 
ción de los bienes; que no se~admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; Que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad. suplidos por certificaciÓn regis
tral, se hallan en Set-retaria a su di posición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Olivar en el sitio de Huertas de Mora, en término 
de Villanueva del Arzobispo, conocida por Los Seis 
Hilos, de secano y regadio, indivisible, en la extensión 
superficial de 1 hectárea 17 áreas 40 centiáreas, 

: 

.. 
': . 
'. 



BOE núm, 121 

equivalente a 2 fanegas y 6 celemines de! marco de 
500 estadales y cuya cabida es de 57 áreas 40 
cenliáreas, con olivos a regadío. 

Inscrita al tomo 700, folio 130. finca numero 7.059 
del Registro de la Propiedad de ViHacarriBo. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. 

Huerta de riego y secano en el sitio de Huertas de 
Mora. ¡¡'rmmo de Sorihue!a de! Guadalimar o Vi1l3-
nU:?Yil del ArlObispo, con la cabida de 1 hectárea 33 
áreas 7 ccntlareas. o sea. 2 fanegas 7 celemines det 
marco real de- 500 estada!cs, donde arraigan varias 
olivas y arboles frutales y una casa de cortijo. 

¡n.,nita altama 700, folio 38 vuelto, finca número 
7.068 del Registro de la Propiedad de Villacarrilh 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.500.000 pesetas. 

Slrncndo el presente de notificación a los dcm:m
dnum arriba indicados, de la fecha de la celebración 
de las subastas. a los fines y efectos oportunos. 

Dado en Tarragona a 15 de abril de 1991.-EI 
MagI51rado-Juez.-EI Secretario judicia!.-2.230-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 5 de la ciudad de Tarragona. 

HaC"e saber: Que en este Juzgado y en el prodi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
H!pote-caria, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pemions de Barcelona, que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita, representada por el Procurador don 
Juan Vidal Rocafort, contra don Juan María Montse
rrat Guinovart y dona Nuria Rafes Domenech, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de vcinte días, la finca que luego !OC dirá. 

El remate tendrá lugar en la sala Audiencia de este 
J ulgado cn la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de octubre de 1991, 
a las dac,:: horas, por el tipo (¡jada en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postore-s en la primera ni haberse pcdido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el dia J 3 de 
no\'iembre de 1991, a las doce horas, por el tipo de la 
primera rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la- adjudica
ción por el actor. el día 12 de diciembre de 1991, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se ad\'ierte a los lidtadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de JI. 728.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá eonsignarse previamente en 
la Mcsa del Juzgado o en el eStablecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. La consignación se verificará en 
la wrrespondiente cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 
Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar sera igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se cdebrarnn en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
scnalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Quc podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignadón del pre
CIO. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cuhÍC'rto el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aproharse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artirulo 13 J de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la secretaria de 
este J u7.gado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 
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Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que ti rematante 
las ~cepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el prccio del 
remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Urbana. Casa vivienda unifamiliar sita en término 
de Montroig. Extensión: Vi\'ienda, 121 metros cua
drados: garaj('. 18 metros cuadrados. Construida 
sobre porción de terreno en Montroig, parcela 118 
(manzana 10), zona s('gunda del barrio de la Florida, 
pró),¡mo a la urbanización «Miami.Playa», de super
ficie 160 metros cuadrados, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Reus número 3, al tomo 313, libro 
149 dc Montroig. folio 25, finca 7.245. 

Dado en Tarragona a 10 de abril de 1991.-El 
Secretario,-4.081-A. 

TERR.4,SSA 

Edicto 

Dona María Angeles Gil Marqués. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

'Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
175/1989, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra Mercedes Matas Fondevila, Rosa· 
rio Dalmases Matas, Juan Carlos Asensio Fcrrer, 
Mercedes Dalmases Matas y Daniel Mariano Saperas; 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración; para 
cuyo acto se ha senalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el día 4 de julio de 1991, a las doce horas, 
por lotes separados, los bienes embargados a dichos 
demandados. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha senalado para Que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera, el dia 5 de septiembre de 
1991. a las doce horas, y que. para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de los referidos biene~ en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
3 de octubre de 1991, a las doce horas. celebrándose 
las mismas bajo las condiciones prevenidas en él 
articulo 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores acreditar haber depositado previamente en 
la cuenta judicial del «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie· 
dad Anónima». agencia 6260 de Terrassa, número 
0865000010017589, una suma, como mínimo, igual 
al 20 por 100 del precio de valoración de los bienes; 
que no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. previa 
consignación de aquel depósito en los términos indi
cados; que el remate podrá cederse a terceros; que los 
titulas de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y' 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
ac~pta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un 'vehículo marca «Porche-928). matrícula 
B-6458-HZ: valorado en 4.750.000 pesetas. De dicho 
vehiculo se hace constar expresamente que no ha 
podido ser hallado ni depositado judicialmente hasta 
el día de la fecha. 
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2. Urbana. Porción de terreno de figura irregular, 
sita en Olesa. de- Montserrat, entre la calle en proyecto 
letra F y el camino de! Pagesos; con una extensión de 
unos 237 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
Ja Propiedad nu.mero 3 de Terrassa al tomo 880, ·libro 
79 de Olesa. folio 51. de la finca 3.052. Valorada en 
1.254.200 pe!OCtas. 

3, Urbana. Porción de terreno edificable sita en la 
calle en proyecto letra ((A» de la villa de Olesa de 
Montscrrat; que mIde de ancho por su frente 3 metros 
82 Cl'nlÍmetros y de fondo o largo. por el oeste, 22 
metros 80 centímetros y 10 cenlimctros más por el 
c-s.te, ocupando una superficie de 122 metros 24 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Terrassa, al tomo 747, libro 
70 de Olesa, folio 206, de la finca 2.734. Valorada en 
646.894 pesetas. 

4. Rústica. Piez.a de tierra vina. hoy campo. de 
cabida un jornal del país, equivalente a 34 áreas. de 
pcrtC'nencia de la heredad «Mas Muyo», sita en el 
termino de FontrubL Dentro de dicha pieza de tierra 
se halla construída una casa de campo. compuesta de 
planta baja y un solo piso; cuya medida superficial es. 
de unos 80 metros cuadrados, aproximadamente. 
formando no obstante una sola finca; que linda por 
sus cuatros puntos cardinales con tierras de la here
dad de que procede, propia de los herederos de Jaime 
Guilamany Ennch, mediante, en el lindero de cierzo, 
el camino que \'a a Cal Raimundet. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vilafranca del Penedés. al 
tomo 979, libro 26 dc Fontrubí, folio 143. de la finca 
1.208. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en T errassa (Barcelona) a 19 de abril de 
1991.-La Magistrada-Juez, Maria Angeles Gil Mar
qués.-EJ Secretario.-3.533-C 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el núrnro 300/1989, se siguen autos de ejeclltivo-otros 
títulos, a instancia del Procurador don José Luis 
Vaquero Montemayor, en repescntación de Caja de 
Ahorros Provincial de Toledo, contra doña Rosario 
Raboso Martínez y don Lorenzo Loriente lópez, 
representada la primera, por la Procuradora senora 
Dorrego Rodrígucz, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su aval la siguiente finca embargada a la 
demandada: 

Finc;) urbana. Casa en la calle Espada, número 6, de 
Santa Cruz de la Zarza (Toledo). Superficie 200 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 749, libro 122, 
folio 77, finca número 1.964. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle San Marcos, 13, el próximo día 
4 dc septiembre, a las diez treinta horas de su 
manana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.325.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los. licitadores consígnar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. dt"sde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqueL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a 'Jn tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las eonsignacíones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos dc que, si el 
primer adjudicatario no cumpliesc la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por el orden de sus respctivas posturas. 
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Sexta.-Que no han sido suplidos previamente los 
títulos de propiedad de la finca. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, queda· 
r;in subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematnntc los aCi'pta y queda subrogado en la respon
s:¡bilidaJ di' los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oet:¡va.-Para el supuestO de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de octubre, a las diez treinta 
horas de su mañana, en las mismas condiciOlIes que 
la primern. eXi',epto e¡tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar deSIerta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sm 
sujeción a tipo, el día 4 de noviembre, a las .diez 
treinta horas de su mañana. rigiendo para la misma 
las n'\l:mtes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Toledo a 3 de abríl de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.238-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Mercedes Boronat Tonno, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número JI de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 304/1991, en solicitud de venta en pública 
subasta por el Banco Hipotecario de España, contra 
José Enrique Vázquez Pérez y Lucía Victoria Alberca 
Ramón. sohre reclamación de cantidad, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta la 
finca que luego se dirá, por el tipo fijado en la 
escrítura de hipoteca de 2.700.000 pesetas, termÍno de 
quince días, a celebrarse en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. silO en avenida Navarro Reverter, 
número 1, por primera vez, el dia 2 de septiembre, a 
las once horas. Caso de quedar desierta, se celebrará 
una scgunda. con rebaja del 25 por 100, el día 30 de 
septiembre, a las once horas, y caso de quedar 
desierta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
d dia 28 de octubre, a las once horas, )' bajo las 
siguicntes condiciones: 

Primera.-EI tipo es el fijado en la escritura y en 
primera y segunda subastas no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del tipo y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 10(1 del tipo en el BBV cuenta número 4.449 Que 
corresponde a este Juzgado. 

Tercera.-También podrán hacerse posturas en el 
acto de subasta acreditando la consignación antes 
indicada. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamb¡en podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones dc los participantes Que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
OlroS postores y siempre por el orden de los mismos. 

Se},ta.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes en la subasta, salvo la correspon~ 
diente al mejor postor, la que se reserva'rá en depósito 
c-omo garan1ia del cumplimiento de In obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta. 

Se notifica por el presente a los deudores, para el 
caso de no poderse llevar a cabo personalmente,'a los 
fmes del artículo 34 de la Ley de 1872. 

Séptima.-Todos: los que como licitadores partici. 
pr-n en la subasta, aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de ello 
s:e derive. 

Bien objeto de subal>ta 

.. V!vier1á:r:~úííná 'pJafifá" ·atüe püéiiá' 'C,--édlfi'ci"ó 
sito en Dolores, calle de San Is.idro, número 1, 
esquina calle San Raimundo de Penafort, superficie 
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cons.truida 91 metros 45 dedmetros: cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Dolores. tomo 
1.037. libro 106, folio 246, finca 5.478. inscripción 
segunda. 

Dado en Valencia a 7 de marzo de 1991.-La 
M.3gistrada-Juez, Mercedes Boronat Tormo.-La 
Sccrctaria.-2.211-10. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 

de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado s:e sigue procedi
miento cspecJ;l! sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.199í1990, promovido 
por la Caja de Ahorros de Valencia, contra doña 
Bernarda Duni Sokl' v dUIl Alltulliu Puman:l> Turres, 
en los que por resoludón de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venla en pública subasta el inmueble que al 
final Se" describe, cuyo rematc tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día J 5 dc julio de 
1991 y doce horas de su mañana, slrviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.337.600 pesetas. 

En segunda suba<;ta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo día 25 de 
septiembre de 1991 y doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 15 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 29 de octubre de 
1991 y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan las reglas séptima y siguientcs 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que dcseen lomar parte en la subasta. a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
habcr consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4486 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Colón, 39, de esta 
capital, el 20 pot 100 del tipo de remate. Los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
¡¡ciotador acepta como bastante la titulación, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

~Irva la pUblIcaCión de notificación en forma a los 
deudores, a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Finca subastada 

Vniea.-Casa de planta baja, número 55 de la calle 
Deán Llópez, hoy 53. en Santa Pala, que mide 226 
metros 76 decimetros cuadrados. 

Inscrita la hipote-ca en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola. en el tomo 1.269, libro 325, folio 200, 
finca 1.128, inscripción 15. 

Dado en Valencia a 17 dí' ahri! n,. 1991._El 
Juez.-El Secretario.-2.249~JO. 

* 
Don Gon,zalo earuana Font de Mora, Secretario del 

Juzgado de- Primera Instancia número 16 de los de 
igual clase- de Valencia. 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
~ipotecaria. co~.:~.~~m~ro.~53119?º,. p'rq!!l0~i~9 Q.Qr. 

r 
«H¡potecalXa. SOCiedad Anonlma», contra don Eml
ho Jose Martm Martmez en los que por resoluciOn de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
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subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de junio próximo, a las 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactad.o 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.860.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 26 de julio, a la misma hora, 
con la rebaja del 25 por 100 del lipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 25 de septiembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual~ 
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día. a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, ni en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta número 448700018055390 de la agencia 21 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Colón, 
número 39, aportando resguardo justificativo en Que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admítidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán' hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabHi~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al deudor del lugar, día 
y hora señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 66. «Bungalow» número 64, en 
planta baja, tipo A, con acceso por zona común del 
solar. Se compone de comedor-estar, cocina, baño, un 
dormitorio, terraza delantera y otra posteríor. Ocupa 
una superficie util de 32,06 metros cuadrados, y 
construida de 35,79 metros cuadrados. La terraza 
delantera mide 21,28 metros cuadrados y la terraza 
posterior 19 metros cuadrados, y, además, tiene un 
jardin privado a zona comunitaria de 20 metros 52 
dedmetros cuadrados. 

Forma parte del complejo urbano residencial dena. 
mionado «Sueño Azul», situado en término munici
pal de Santa Pola, partida denominada Sierra de 
Santa Pala y Montes Calabasi..cabezo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola, al folio 137, libro 304 de Santa Pala, tomo 
1.249, finca 23.716. 

Dado en Valencia a 24 de abril de 1991.-El 
M;lsístrndo-Juez accidental. El Secretnrio.-2.247-1O. 

* 
Don César Manuel Barona Sanchis., Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de los de 
igual clase- de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce-di~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 53/1991, promovido por 
~_~~!I.~~. f~~.1~E~, §~.í~!l~ ~1)Q.1!irr!!!~ .... ~ontr~ .. QQI)j'l 
Alba Marina Bujeda y don Santos Bujeda Bujeda, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
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al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 23 de julio próximo y a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 21.571.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 23 de septiembre, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de octubre próximo, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual~ 
quiera de las subastas, se celebrara al siguiente dia, a 
la misma hora y en el mismo lugar, y' en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan eonsig. 
nar previamentc el 20 por 100 del tipo expresado en 
[a cuenta corriente de la agencia 21 del Banco Bilbao 
Vizca\'a, sita en la caBe Colón, numero 39, aportando 
resgu~rdo justificativo en Que conste fecha y numero 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la licitación. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana si bien, además, hasta el día señalado 
para rematc podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
dicndose Que todo licitador acepta como bastame la 
titulntión, y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
[os prefercntcs, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo e! presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local en planta de sótano, diáfano o sin distribu
ción interior y susceptible de ser dividido en dos o 
mas locales, señalado con el numero 10. Podrá ser 
destinado a oficinas, servido o actividades comercia· 
les. Linda: Frente, bajo calle del Profesor Beltran 
Baqucna; por la derecha, mirando a la fachada, con el 
local numero 11, y por el fondo, con zona de paso. 

El local descrito mide una superficie de 38 metros 
cuadrados. Inscrito el local anteriormente descrito 
como finca independiente. 

Le corresponde un porcentaje en los elementos 
comunes de la finca a la Que pertenece del 0,4262 
por ¡OO. 

Participa en el disfrute y gobierno de los elementos 
generales de «Nuevo Centro» en el 0,2285 por 100. 

y forma parte del siguiente edificio en Valencia, 
con fachada a la calle del Profesor Báguena, donde le 
correponde el numero 5 de policía, cuyo solar es la 
parcela o finca numero 4, destinada a oficinas, 
servicios y actividades comerciales del Centro comer
cial dcnominado «Nuevo Centro», que ocupa una 
supc-rficie de 999 metros cuadrados. Linda todo el 
grupo o conjunto constructivo, a saber: Por su frente 
o este, en linca de 54 metros, con la calle del Profesor 
Baguena; por la derecha, entrando o norte, en línea de 
18 metros 50 decímetros, con muelle de carga del 
complejo ({Nuevo Centro»; por la izquierda, entrando 
o sur. igualmente en línea de 18 metros 50 centíme
tros. con muelle de carga, y por su fondo u oeste, con 
edificio de! complejo comercial «Nuevo Centro». 
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Título: Les pertenece por compra a don Luis 
Bienvenido Navarro Casas y a doña Remedios López 
Muñoz. en escritura autorizada por el Notario de 
Vakncia don Carlos Pascual de Miquel. 

Inscripción: Pendiente en el Registro de la Propie
dad de Valcncia-Cinco, al Que pertene<:e, siendo los 
datos del titulo anterior tomo 478, libro 281 de 
Campanar. folio 55, finca número 23.973, inscrip
ción 2.a 

Dado en Valencia a 29 de abril de 1991.-La 
Magistrada-J uez.-El SecretariO.-2.246- ¡ O. 

* Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del) uz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 
Hago saber: Que en autos de procedimiento suma

rio hipotecario del artículo J 3 t de la Ley Hipotecaria 
número 566/1990, promovidos por don Emilio Gui
llermo Sanz Osset, en nombre de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Vicente 
Martínez Granch, doña Encarnación Palomar Cle· 
mente, don Manuel Martínez Salvador. doña Amparo 
Alcami Corresa v «Construcciones Marsal, Sociedad 
Anónima», se ha'acordado sacar a la venta en pública 
subasta las fincas hipot~adas siguientes: 

Lote primero: Vivienda en primera planta alta, 
izquierda, puerta 1, calle Valencia, 96, de Sagunto, 
Superficie útil. J08 metros cuadrados. Inscrita la 
hipote<:a en el Registro de Sagunto, al tomo 1.594, 
finca 18.599. 

Valorada en la cantidad de L170.000 pesetas. 
Lote segundo: Porción de terreno con cabida de 

hectárea 28 áreas 21 centiáreas 75 decímetros cuadra
dos, de tierra secano con algarrobos y olivos, partida 
de la Ermita, en Torres Torres. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de Sagunto, tomo 1.553, finca 843. 

Valorado en la cantidad de 1.890.000 pesetas. 
Lote ·tercero: Piso segundo, derecha, en calle de la 

Vallaeta, dos, de Sugunto. Superficie útil 80 metros 
cuadrados. Inscrita hipoteca en el Registro de 
Sagunto, tomo 1.594, finca 19.276. 

Valorado en la cantidad de 1.440.000 pesetas. 
Lote cuarto: Parcela solar, situada en Gilet, calle en 

proyecto, sin número. Superficie total 731 metros 37 
decímetros cuadrados.. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de Sagunto, tomo 1.555. finca 1.905, 

Valorada en la cantidad de 3.600.000 pesetas. 
Lote quinto: Piso primero, derecha, situado en la 

calle Vallaeta, numero dos, de Sagunto. Superficie útil 
80 metros cuadrados. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de Sagunto, tomo 1.594, finca 19.272. 

Valorado en [a cantidad de 1.440.000 pesetas. 
Lote se"to: Local oficinas en planta baja, del 

edificio en Gilet, calle Padre Gil Sendra, J7, esquina 
calle en proyecto. Superficie construida 14 metros 
cuadrados. Inscrita la hipoteca en el Registro de 
Sagunto, tomo 1.555, fmca 1.945. 

Valorado en la cantidad de 72.000 pesetas. 
Lote séptimo: Parcela solar con fronteras a las calles 

de la Victoria y de la Paz.. en Gílet, antes partida de 
la Fuente de la Señora o Portal o Font del Pi. 
Superficie 321 metros 56 decimetros cuadrados. Ins
crita la hipoteca en el Registro de Sagunto, al tomo 
1.555, finca 2.602. 

Valorada en la cantidad de 1.548.000 pesetas. 

Se han señalado los días 1 de octubre, 5 de 
noviembre y 3 de diciembre de 1991, a las doce horas 
de su mañana, para la primera, seg.unda y tercera 
subasta, o al día siguiente, cuando por causa no 
imputable a la parte aclara no pudiere celebrarse en 
el día señalado. sirviendo de tipo la valoración en la 
primera; el 75 por 100 de tal valoración, en la 
segunda, y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en "la cuenta 
número 4.441 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana calle Colóp. número 39), con 
indicación del numero y año del procedimiento el 50 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, presen· 
tanda en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su celebra· 
ción el orden y prescripciones legales. 
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Los autos y la certificación del Registro a que 
serefiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre· 
taria a disposición de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción del precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante [as acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad, 

Sirva el presente de notificación de dichos señala
mientos a los deudores, en el caso de que no se les 
puedan notificar de la fonna acordada en autos, 

Dado en Valencia a 29 ·de abril de 1991.-EJ 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-El Secreta. 
rio.-2.2 1 8-5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento Ley 2 de diciembre 
de 1872 número 721/1990, promovidos por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima)), repre
sentado por la Procuradora Maria José Montesinos 
Pérez, contra Jase Doménech Serena, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de Quince días., los bienes 
especialmente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha señalado el 
día 9 de julio, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrara el siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento, 

Primero.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de conformidad con lo previsto en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segundo.-Estarán de manifiesto en la escribama de 
este Juzgado los titulas de propiedad de los bienes o 
la certificación del Registro de la Propiedad que los 
supla, previniéndose además Que los licitadores debe
rán conformarse con elJos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, segun lo dispuesto en la Ley 
Rituaria Civil. artículos 1.496 y 1.493. 

Tercero.-Subsistirán las cargas o gravámenes ante· 
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate, según lo dispuesto en los 
artículos 131, regla 8 y 133, párrafo 2.° de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarto.-La subasta se realizará ante este Juzgado 
una vez transcurridos los quince dias desde la publi. 
cación de los edíctos que se solicitan, articulo 34 de 
la Lev de 2 de díciembre de 1872 y 1.502 de la Ley 
de Eñjuiciamiento Civil. 

Quinto.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores Que los admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, según lo dispuesto 
en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-La consignación de precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consígnación del re~ate, 
en aplícacíón de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley de 1872 ya invocada. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de segunda subasta, bajo las mismas 
condiciones de la primera, con excepción del tipo que 
será el 75 por 100 fijado para aqUélla, el día 17 de 
septiembre, a las doce horas, y para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 10 de octubre, a las doce 
horas, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 1.488, 1.504 Y 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 
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Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don José Doménech Serena. 

Cuatro hanegadas y 140 brazas o lo que haya, o sea, 
39 ::írea5. 5 centiáreas de tierra regadío con niiranjos, 
conocida por «La Acequi3)), sita en la partida de la 
Dula, corral de la Serra y camino de la Casa de los 
Frailes y también los Monjes, que se riego de un pozo 
de la finca de la que ésta procede en relación a su 
cabida, regándose además esta finca del agua de la 
Noría de Ferreres~ lindante. este. finca de don José 
Doménech Vicens, hoy sus herederos; sur, camino de 
los Frailes o de! Rea!engo~ none. un barranco. y oeste, 
María Armiftana, mediante camino. 

¡merita en el Registro de la Propiedad de X<i{Íva al 
lomo 615. libro 41 de Rafelguaraf, folío 64. Finca 
38B-N. imcripción octava. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.835.350 pesetas. 

Dos hanegadas 77 brazas y media, o sea, 29 áreas 
83 centiáreas, de tierra regadío de naranjos, conocida 
por «La Acequia)), sita en la partida de la Adula, 
corral de la Serra y camino de la Casa de los Frailes 
y también los Monjes, que se riega de un pozo y de 
una masia de Ferreres. de los que se riegan la finca de 
mayor cabida de que esta procede y otras, proporcio.. 
n;tlmente a la cabida de las fincas. Lindante: Este, 
tierras de Vicente Domenech; oeste, finca de Jose 
Doménech Vicens, hoy sus herederos; sur, carretera 
de! Pinar, conocida también por camino de los Frailes 
o del Re:1lcngo, ) norte, María Amalia Doménche 
lIm'h v \-laría Domenech Vicens. mediante barranco. 

Insc~ita en el Registro de la Propiedad de Xáti\'a, al 
lomo 615. libro 41 de Rafelguaraf, folio 67, finca 395-
1'<. inscripción octava, Las fincas descritas forman la 
p;:¡rccla número 136 del polígono 7.0 del Catastro 
p;:¡rcel;:¡rio. 

Valorada a efectos de subasta en fa cantidad de 
1.402.010 pesetas. 

Se hace constar que a los efectos de no ser posible 
la notificación personal al deudor respecto al anuncio 
de la subasta, queda el mismo suficientemente ente
rado con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 30 de abril de 1991.-El 
l\bgistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutierrez.-El Secre
t~lriO.-2.222- 10. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número L149/1989, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Manuel 

,Crrvcro Maní, en representación de «Banco Bilbao 
Vilcava, Sociedad Anónima», contra don Ramón 
Gimc~o Garda y doña Lydia Lucas Lucas, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
DrordDdo sacar a la venta en primera y publica 
':>uba,:>la, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguiente fincas embargadas a los demana
dos: 

De la propiedad de don Ramón Gímeno García y 
dona Lydia Lucas Lucas: 

Urbana.-PISo vivienda en la avenida del Doncel 
Llli~ Fdipez Gacia Sanchis, 93, décimo, puerta vlgé
~lm3. de 99 metros cuadrados, termino de Valencia. 
In~(Tita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
XIV. al lomo 2.151, libro 513, folio 159, finca 1.857. 

Valorada a efectos de subasta en 6.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
l'Sle JU7gado. sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter. número l. el próximo día:; de octubre, a las doce 
hOr;}~, con arreglo a las condiciones que señala el 
artículo 1.500 y siguientes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci\'il. 

Para poder tomar parte en la lieilación deberán los 
licitadores con~ignar previamente' en la cuenta 
corriente numero 445 que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia de la calle Colón, 39, de esta, del Banco I 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 
pO!~ 100 del tipo de tasación respectivo. 
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Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor. quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
s<!bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de! rem<lte, 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 5 de noviembre. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, exceplO el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el aia .3 de diciembre próximo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma la restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a -efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 30 de abril de 199L-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-2.248-10. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 dc Valencia. 

Hace saber: Quc en este Juzgado de m i cargo, bajo 
el número 63/1989. se siguen autos de ejecutivo otros 
títulos. a instancia del Procurador don Francisca 
Roca Ayora. en representación de (cBanco de Valen· 
Cia. Sociedad Anónima», contra don Manuel Fer
nando Reina Hlat y doña JOSl'fa 81at Garda, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado ~acar a la venta eñ primera y pública 
subasta, por término de n:inle días y precio de su 
a\'aluo, las Siguientes fincas embargadas a los deman
dados. 

1. Los derechos que correspondan a doña Josefa 
Blat Garda como consecuencia de la liquidación de 
su Sociedad de Gananciales habida con don Manuel 
Reina Muñoz sobre la urbana: Piso primero de la 
derecha, saliendo. puerta segunda, de 55 metros 
cuadrados, en la calle Cádiz, 30, de Valencia. 

Valorada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 

De la propiedad de don Manuel Fernando Reina 
81at: . 

2. Urbana. Piso vivienda en la sexta planta alta, 
puerta duodécima, tipo A. de 90 metros cuadrados 
construidos, en la avenida del Doctor Waksman, 
numero 32, en Valencia, 

Valorada a efectos de subasta en 4.950.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Nayarro Rever
ter, 1. el próximo día 2 de octubre, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones que señala el 
artículo 1.500 y siguientes concordantes de la Le) de 
EnjUiciamiento CiviL 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente 4.445 que este Juzgado tiene abierta en la 
agencia de la caHe Colón, 39, de ésta, del Banco 
Bilbao Vizcava, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de! Íipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos< sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen
tes, si los hubiere, al credito del actor quedarán 
subsistente!, .. sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
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segunda el próximo 30 de octubre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 27 de noviembre próximo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio. 
nes fijadas para la segunda. 

y sin'a la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efeclos del artículo 1.498 
LEC. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas~ 
tas por causa de fuerza mayor. se eelebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valeneia a 30 de abril de ¡ 99 l.-La 
M agistrada-J ucz. - El Secretario, - 2.2 42·5. 

* 
Dona Purificación Manorell Zulueta, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 17 
de los de igual clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mil'nto especial sumario del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 501/1990. promovido por 
«Hipotecaixa, Sociedad Anónima). Sociedad de eré· 
dito Hipotecaria. contra don Vicente Gimeno Camps, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final ~ describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de .... udiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primcra subasta, el día J 3 de septiembre pró
ximo y a las doce horas de su manana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.860.000 pesetas para la finca número . 
23.734) la de 6.580,000 pesetas para la finca número 
23.678. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 14 de octubre pró
ximo, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de noviembre próximo, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguíente dia, 
a la misma hora y en el mísmo lugar, y en dias 
sucesi\'os si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
Icrceros, 

Segunda.-Los que desecn tomar parte en la subasta, 
a excepcíón del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente de la agencia 21 del Banco Bilbao 
Vi7caya, sita en la calle Colón, numero 39, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y numero 
de procedimiento. Sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la r~ponsabiJi
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

;' 
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Bienes objeto de subasta 

Bungalow numero 73, en planta baja, tipo A, con 
acCl:so por zona común del solar. de una superficie 
uti! de 32.06 metros cuadrados y construida de 35,79 
metros cuadrados, la terraza delantera mide 21,18 
metros cuadrados}' la terraza posterior 19 metros 
cuadrados, y además tiene jardín privado a zona 
comunitaria de 16,72 metros cuadrados y una superfi
cie de 540 metros cuadrados existente debajo del 
forjado sucio de la planta baja hasta el terreno 
nalural, con una altura mínima de 1,80 metros 
cuadrados. Cuota: 0,86 por 100. 

Forma parte del complejo urbano residencial deno
minado «Sueño Alu!>}, situado en término municipal 
de Santa Pola, partida denominada de Sierra de Santa 
Pola y Montes Cala.hasi Cabezo, compuesto de dos 
locaks comerciales y 112 bungalows. 

Inscrita cn el Rcgistro dc la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.249, libro 305, folio 155, fmca 23.734. 

Forma asimismo parte del bloque número 9, reca
yente al linde oeste del conjunto residencial «Sierra 
Azul)) y a la fachada de la zona común del solar. 

Bungalow número 45, en planta baja, tipo C, con 
acceso por zona comun del solar. Ocupa una superfi
cie útil de 34.51 metros cuadrados y construida de 
40,45 metros cuadrados. La terraza delantera mide 19 
metros cuadrados y la posterior 19,50 metros cuadra
dos, y además tiene jardín privado a zona comunita
ria de 22.75 metros cuadrados. Cuota: 0,94 por lOO, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala. al tomo 1.249, libro 305, folio 99, finca número 
23.678. 

Forma parte del mismo complejo residencial que el 
descrito en primer lugar y del bloque numero 5, 
recayente al linde este del conjunto y a la fachada de 
la a\'enida de América. 

Tasación a efcrtos de subasta: 
Bungalow fmca registral número 23.734, en 

6.860J>00 pesetas. 
Bungalow finca registral número 23.678, en 

6.580.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EJ Sccretario.-2.245-1O. 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número ó de Valcncia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargO, bajo 
el nÚnlero 814/1987. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas. a instancia de la Procuradora doña 
Reyes Barreno Nebot, en representación de Caja de 
Ahorros y Socorros de Sagunto, contra don Lamberto 
Verdu Estellés. doña Josefa Alandes Gisben y otros, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaeiones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por termino de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados don Lamberto Verdu Estelles y doña Josefa 
Alandcs Gisben: 

Urbana: Casa en término de Chiva, partida de 
A1damar, urbanización «Carambolo». señalada con el 
número 100 del plano de la misma. 

I nsr-rÍla cn el Registro de la Propiedad de Chiva, al 
tomo 333. libro 95, folio tl3, flnca 14.727, inscrip
ción tercera. 

Tasada en la cantidad de 5.500.000 ~etas. 
Vivienda: En planta alta cuana del edificio núme

ro 6 de la calle Carreres Puchah, puerta 14 de su 
cscalera, en Valencia. 

Inscrita en e! registro de la Propiedad de Valen
cia l. al tomo 2.128, libro 532, folio 49, finca 51.043, 
inscripción tercera. 

Tasada en la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en1a Salá Audiencia de este 
Juzgado, sito en Navarro Reverter, el próximo día 18 
de septiembre, a las once treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será el señalado para 
(::Ida una de las fincas, sin Que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 4444, del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta y Banco antes 
cxpTt'sados.,junto con aquél, el 50 por lOO del tipo de! 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
re!>ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta; a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficnción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir ottos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefl'rentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de octubre. a las once treinta 
horas, en las mismas condicioncs que la primera, 
excepto el tipo. del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desicrta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de noviembre, tambien a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos, a efectos del artículo 1.498 LEC, sirviendo el 
pre<'cnte edicto de notificación en forma a los deman
dados en caso de no poderse hacer por la vía 
ordinaria. Haciéndose constar que la parte aClara 
goza del beneficio de justicia gratuita, 

Dado en Valencia a 30 de abril de 199 l.-El 
Magislrado-Jucz.-EI Secretario.-2.239-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

númcro 10 de Valencia, 

H::Ice saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria con el numero 335/1990, promovido por 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
representado procesalmente por la Procuradora 
señora Izquierdo Tortosa, contra don Engracio Belda 
Tornero, don Vicente Belda Tornero y doña Maria 
Rosario Belda Tornero, en en los que por resolUCión 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de julio de 1991 y 
doce treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 6.789.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el dia 19 de septiembre de 1991 
y doce treinta horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de octubre de 1991 y doce 
treinta horas de su mañana, con todas las demá!. 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig-
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nar previamente en la Entidad bancaria «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», numero de 
cuenta 4.448, urbana sita en la calle Colón, 39, de 
Valencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Por el presente se notifica a los deudores, las fechas 
de celebración de las correspondientes subastas, por si 
los mismos, no fueran habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en medio rural. sita en tér
mino de Ollena, pahida dc la Venta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Albaida al tomo 50, libro 
4 de Olleria, folio 3, finca 727, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 2 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.217~5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado~Juez.de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
283/1987, se tramita juicio declarativo menor cuan
tia, instadO por la Procuradora Encarnación Pérez 
Madraza, en nombre y representación de «Pirotecnia 
Arnal, Sociedad Anónima>~, contra Vicente Sinesio 
Nebot y José Sinesio Nebot, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta se celebrará el día 27 de junio próximo, 
a las doce treinta horas, en 'la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Nayarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera . .;...Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el estableci
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, numero 1, bajos, una canti
dad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta,-Los autos y la cenificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria 
y se entenderá' que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los misas, sin dcstinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de díchos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 19 de septiembre próximo, a 
las doce treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación y no habiendo postor Que ofrezca las dos 

;,,: 

" 

.' 

," 

". e: 



16252 

terceras partes. del precio de la segunda subasta, la 
tercera sub;l~t¡¡. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado, el día 16 de oclubre 
próximo, a las doce treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del Jugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la suoos1a 

!. Rústica, olivos, en termino de Real de Mon· 
troy. partida Sogroi.\, de 37 áreas 20 centiáreas. finca 
3.647 del Registro de Carlel. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

2. Rustica secano en Real de Monlroy, pan ida de 
Sogroix, de .10 árc;]s 40 centiáreas, finca 3.664 del 
Registro de Carkl. Valorada en 400.000 pesetas. 

3 R('sti<'a secano. en Real de Mon!roy, pilrtida de 
Forquctcs. de 28 arcas 80 centiáreas, fincea 4.175 del 
Rcglstro de enrlet. Valorada en 400.000 pesetaS. 

4. PISO vivienda en Real de Momroy, calle 
Gómez Fem::r, sin número, finca 4.116 del mismo 
Registro. Valurado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de maJo de 1991.-E! Magis. 
trado-Juel. Jllan Francisco Pérez Fortit.-EJ Secreta· 
riO.-~.219-5. 

* 
Don Juan Fnmcisco Pérez Fonit, Magistrado·Jue7 ce 

Primcr;¡ Imtantiu número ~ de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
95/1991, ~ tramita juicio procedImiento sumarlO 
hípot{'eario. articulo 131 de la Le~ Hípotttaria. ins· 
lodo por el Procurador don Jesús Riva)a Caro!. en 
Ilomhrc y representación de Caja de Ahorros y 
Pt:nsiolll's dL' B:1.Tcelona «La Caix(j», contra «Romani 
4, Soci,;dad LJl11ítad:m, en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
\'eintc Jín~. el bl{'n que a cOnlinuadón se relaCIona. 

La sllh,\s!a se celebrará el. dia 1 de octubre. a las 
once horas. en b Sala Audiencía de e<¡te Juzgado. con 
la" condiciones siguientes: 

Primaa.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liC!tadO!c~ consignar, pre,'iamente, en la Mesa de 
eSle JUlg:ldn o C'n el estabkcimi~'nto destmado al 
dl'110 «B;IrICU Bilbao Vi7.caya. Sociedad Anónima». 
sucursal Culón, 39. de esta ciudad, una cantidad igual. 
por lo 111\:'1105, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
p;n:1 c"ta ~uhsla, sin cuyo requisito no serán admiti
do .... 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
];:¡ tola!if!,;ld del tipo senalado para la subasta. ~ las 
rü~lllras p\)drün hacerse a calidad de ceder el remate 
a un terc~'ro. 

1 crccra_-Y. si se suspendiera por caU!>ll de fuerL:a 
ma~or, Sl' cl'khr;lf<~ al siguiente día. a la misma hora, 
yen sUCl'si\m días, si se repitiere o subsistiere tal 
imped!!11cnto. 

Cuarta,-Los autos y la certificación de! Registro, 
pn?-\·emdJ por la Le}. así como los titulas dc propie
dad. e11 su cuso. están dc manifiesto cn la S{'('retaría; 
~ sc l'lltcndl'rá que los licitadores aCt'plan como 
b:ls¡;¡nte Ji] tlluiaclón y no tcndrán dcrecho a j,';\iglr 
nll1gun¡¡ otfU. 

Qulrlta -La~ cargas o gravamcncs anteriores)' los 
prL'l'--'lTntcs, ~¡ lo .. hubiere, al crédito del aClor conlj· 
nU<1l';1n .. uh~l .. tent6, entendiénd.ose que el remat:mle 
1m act'pt.1 ~ queda subrogado en la responsabilidad dc 
1m mi .. mo ... ~l!l destinarsc a su extincion el prccio del 
rl'nl;\K. 

Se hace ,onst¡¡r. en prevención de que no hubiere 
pmlor .... n J¡¡ pnmt'ra subasta. que la segunda subasta 
dc dichos hicnrs tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUIg"dD. el día 4 de noviembrc. a las once 
hOJils. ron la rebaja de! 25 por 100 de la tasación. y 
no h¡¡!w:ndo postor que ofrel'ca la tOlalidad del precio 
(k I¡¡ .. cgunda subasta. la tercera subasta, sin suíeóón 
a tipo. lcndr:i lugar en el mismo sitio antcs indicado 
el dia 3 de dICIembre. a las once horas 

Se hace C\tCm,IVO el presente edicto para que sirva 
de notlficncior. nI deudor del lugar. dia y hora 
~l'na!ados para el remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Solar de forma irregular SHO en esta ciudad de 
Valencia. con dos fachada~ Una reea)ente a la calle 
Denia. hoy numero J. Y en una longitud aproximada 
de 11 metros linea!e<; y otra recayenle a la calle Clero, 
hoy número 5, en una longitud aproximada de 6 
metroS)' 50 centímetros. Tiene una superficie de 799 
metros y 30 decímetros cuadrados. aproxjmada
men'':::, ~ linda: Por la üquierda, .:ntr.mdo de~de la 
('alle Denia. con propiedad de los herederos de don 
Vitentc Giner y López; derecha, don Vicente Salva· 
dar: fondo. herederos de doña Teresa Blat y don Jase 
Maria Rlat. propiedad ésta con la que también linda 
por la derecha la finca que se describe. ascendiendo a 
la misma desde la calle Clero. además de don Ernesto 
J\-1artinez y otros. y por la Izquierda, desde la dicha 
calle C!ero, con herederos de don Juan Bort Olmos. 

ln",;:ri¡a la hipoteca en el R\:gi:.trv de la P¡,vpil:dad 
de Valencia número 12. al tomo 156, libro 254 de la 
!.Cgunda sección de Ruzafa, folio 112, finca número 
15.603. inscripción segunda. Se valora a efectos de 
subasta en la cantidad de 160.000.000 de pesetas. 

Dado e-n Valencia, 3 de mayo de 1991.-EI Magis. 
tnldo-Jua. Juan Francisco Pé-rel Fortjt.-EI Secreta· 
rio.-2.250-IO. 

* 
D0n .Iu:ln Francisco Pere?: Fonit. Magistrado·Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado, )- con el número 
182/1989. se tramita juicio e-jccuti\o-ktras de cam-

bio instado por el Procurador don Ignacio Zabal!os 
Tormo. en nombre y representación de don Jose 
Carrasco Talamantes, contra doña Guadalupe 
Gomis-Tcnu Redal y José Mateu Sánj,·hcz. en el cual 
~c ha acordado S::lcar a publica subasta por primera 
\ ez y támino de veinte días los bienes que a 
continu3nón se relacionan. 

La sub;lsta ~e celebrará el dja 25 de junio pró).imo. 
a las ante horas. en [a Sala Audiencia de este- Juzgado, 
sito en la avenida Na\a¡;ro Reverter. numcro !, 5,0 
piso, con las condiciones siguientes: 

A) Para lOmar parte en la subasta deberán l(ls 
licitadores consignar pre\'iamente ('n el cqable,i· 
miento de<;1mado al cfecto «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima). sucursal Juzgados. sito en aq·· 
nida N'l\-arro Re\ertcr, numero 1, bajos. una canti
dad igunl, por lo menos. al :::0 por 100 CfeCli\'o del 
tIpo señalado para esta subasta. sin cuyo reqUl~ilO no 
~erán admilidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo senalaJo para la suhasta. v las 
pmtu!'J.s podran hacer~ a calidad de ceder el remute 
a un lertcro. 

T{'rcera.-Y. si se suspendicra por causa de fuerza 
Ola)OL se celebrará al sigUiente día. a la misma hora. 
~ cn sucesjyos dias. si se repi1iere o subsistiere tal 
impcdimento. 

Cuarta.-Los aulas y la cenificación del Registro, 
rre\ enida por la Ley, así como los titulas de propie· 
dad. en su caso. estan de manifiesto en la Sccretai'ía~ 
~ se cnlt'nderá que los licitadores aC~'ptan como 
ba"tantc la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguno OIra. 

Quinta.-Las cargas o gra"\ ámenes amcriores )' los 
prl'"fcn:ntes. si los hubicrC'. al credito de! actor conti
nuarán subsistenlC's. entendiéndose que el rematantC' 
los acC'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción d precio del 
rematc. 

Se hace constar, en prevenCIón de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda suhasta 
de dichos bienes tendrá Jugar en la ~¡a de Audiencia 
de e"-\e Juzgado el día 25 de septiembre siguiente. a las 
once horas. con la rebaja del 25 por J 00 dc 1;:; tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partcs del precio de la segunda subasta. la tr:rcera 
subasta. sin SUjeción a tipo. tendra lugar en el mi~mo 
SitiO antes Hldicado el día 23 de octubre sl~Ulente. a 
las once horas. 
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Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor de-! lugar, dia y hora 
scúalados para el remate. 

. Bien objeto de la subasta 

Planta baja de la izquierda, enlf'dndo, de la casa en 
valenda, caBe Guíllé'n de Castro, numero !O8. local 
comercial destinado a farmacia. que ocupa una super~ 
fieic construida aproximada de 98 metros cuadrados 
y util de 71.54 metros cuadrados, la cual se halla 
scgrellada de una planta baja de 215,62 metros cua
drados. Inscrita en c-l Registro de la Propiedad de 
Valencia·IlJ en el tomo 410, folio 69, libro 36 de la 
sección de San Vicente, finca número 510. Valorada 
en 12.250.000 pesetas. 

Dado en ValenCia a 6 de mayo de 199L-EI Magis. 
trado. Juan Francisco Pérez FoniL-EJ Secrcta
rlo.-1.243·1O. 

VALLADOLID 

EdiclOS 

Don Angel Requejo Liberal. Magistrado.Juez de Pri· 
mcra Instancia del numero 7 de Valludolid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el numero 140/1990-A, se sigue procedimíento civil, 
en vía de apremio, a instancia de don Luis Miguel 
Cacho Valle y dona Maria Angeles Barbado AI\'arez, 
contra don Teodoro Hemández Cáceres, el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados como de la propiedad del deudor 
que a continuación se reseñan, bajo las advertencias 
y prevenciones siguientes: 

Pnmera.-La subasta tendrá Jugar, en primera licita
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 18 
de junio y hora de las once de su mañana, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes de! tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes. se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquellos, que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta el 
dia 11 de julio. no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes de la tasación, con la rebaja 
dicha anterionnente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rr:matasen o 
adjudicasen los hienes subastados. se cekbrará tercera 
suhasta de los mIsmos. sin sujeción a tipo. Que 
tambien tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a las once de su mañana, el día 5 de 
septiembre, y en la que se tendrá en cuenta. en su 
caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
prccedentemente, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado. una cantidad 
igual, por Jo menos. al20 por 100 del importe efecti\'o 
que sirva de tipo para cada una dt ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas senala· 
das antnlormCnle, desde su anuncio hasta su celebra· 
ción. podrán hacerse- posturas por escrito en pliego 
ccrrado. que se depositara en la Mesa de este Juzgado 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Quc por el presente edicto se notifica el 
senalamiento de la~ subastas al dt'udor para el caso de 
qUe" hubie<;e r("sultado negativa o no pudiera hacerse 
dicha notifi,ación con arreglo a la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de arrendamiento y traspaso del local sito 
en esta CiUdad, calle Labradores, 24, bajo, tasados en 
5.900.000 pesetas. 

Cuya descripción es la siguiente: Local comercial en 
planta de ca!lc. con nombre «Barbado» y dedicada 
actualmente a la \'en~ de articulos de orlopedia y 
cirugía, de material de cura y laboratorio, así como de 
colorantes y soluciones valoradas para reactivos. 

, 
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Consta de una sola planta a nivel de calle con 104 
metro~ cuadrados construidos y con una fachada, 
aproximadamente, de 12 metros. El interior consta de 
tres dependencias y aseo. La primenl de ellas para 
venta a! público. la segunda es un pequeño despacho 
y la tercera o parte trasera dedicada a almacen. 

Dado en Ya!1adolid a 18 de abril de 199L-El 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secreta· 
ria.-2.229-3. 

* 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

miento a lo dl~pul.'sto por el señor Juez de Primera 
Instancia número R de Valladolid que. cumpliendo lo 
acordado en pf0ndencia de esta fecha. dictada en los 
aulos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, numero 82/1 99Q..A. pro
movido por el Procudorador don Javier Gallego 
Brizuda en reprcsentación de «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario», se saca 
a publica subasta. por las veces que se dirán y termino 
de veinte dias. cada una de ellas, la finca especial
mcnte hipotecada por don Salvador Alvaro Villar. 
dona America Lavandera Jordán y don Santiago 
MUDOZ Maninez. que al final de este edicto se 
idcntifica cond~mente, éste como Apoderado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gado. por primera vez, el próximo día 15 de julio. 
a las once horas, al triplo del precio tasado en la 
escritura de consti\u('Íón de la hipoteca, Que es la 
cantidad de 8.900.000 pesetas; no concurriendo pos
wres. se sena la. por segunda vez. el dia 9 de septiem
hrc. a las once horas. con el tipo de tasación del 75 por 
¡QO de esta suma: no habiendo postores a la misma, 
se señala, por tert'era vez. sin sujeción a tipo. el día 2 
de octubre, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.900.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma. y. en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
~in sujeción a tipo. 

Scgunda.-Sah'o el derecho Que tiene la parte aClara 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en la cuenta de depósitos y consi¡maciones 
del mismo. abierta en el' Banco Bilbao Vizcaya, de 
esta cíudad. calle Duque de la Victoria, cuenta 
numero 4644, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipu, tanto en la prin,era como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el 
Jepó~ito-consistirá en el 20 por lOO, por lo menos. del 
tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
prescnte edicto hasta la celebradón de la subasta de 
que ~ trate. de-po"itando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
eS1ablecimiento destinado al efecto. 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
HJpOlf:Caria estan de manifiesto en la Secretaría. Se 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran suhsistentes, entr-nditndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
ham constar que el rematante acepta las obligaciones 
ante' expresadas y, si no las acepta. no le será 
¡;dm¡lida la proposición: tampoco se admitirá la 
pnstura por escrito que no contenga la aceptación 
cxprt'!.a de esas obligaciones. 

".' 
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Sex1a.-Sm perjuicio de la que se !leve a cabo en la 
finca hipotccada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella e~le edicto servirá igualmente para notifica
Ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vi, ienda numero 1. sita en la planta baja del 
bloque numero 1 del complejo urbanístico sito en 
Corralejo, en el término municipal de La Oliva. en la 
finca denominada «Heredad de Guriame)), complejo 
inscrito al tomo 303, folio 158. finca numero 7.845, 
inscripción primera, 

Tiene una superficie de 46 metros 49 decímetros 
cuadrados, de los cuales 10 metros 24 decímetros 
cuadrados corresponden a terraza. Consta de estar· 
comcdor-cocina, un dormitono, bano ~ terraza. 
Linda: Frente. derecha y fondo, zona comun. e 
izquierda zona comun y viVIenda numero 2, 

Se le asigna como anejos im.eparables e indivisibles 
una cuota de participación en los elementos comun("s, 
pertenencias y sen'icios comunes con relación al 
valor total de-! complejo urbanístico, que sen'irá de 
módulo de participación en las cargas y beneficios de 
la comunidad de 5 enteros 95 centesimas por 100. 

Inscrita al lomo 303, folio 158, finca número 7.845, 
inscripción primera del Registro de Puerto del Rosa· 
rio. 

Dado en Valladolid a 30 de abril de 199 l.-El 
MagJStrado.-EI Secretario.-2.232-3. 

VIGO 

Edictos 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez 
Herrero, Magistrada.Juez de Primera Instancia 
numero 1 de los de Vigo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en cste Juzgado con el numero 166;1988 J-4, 
actualmenle en ejecución de sentencIa por la via de 
apremio promovidos por el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», domiciliado en esta ciudad, 
representado por el Procurador señor Toucedo Rey. 
contra dona Maria del Pilar Santos Martínez y don 
Laureano Lorcnzo Rodríguez. mayor de edad, con 
domicilio en Cangas de Morrazo, calle Espiritu 
Sa11l0. 6, y contra Jesús Fernández Soliño y Dolores 
Barreiro Gallego. con domicilio en Cangas de 
Morrazo. ca!!e La Guardia, 6, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad (cuantía 4,012.416 
pesetas) se acordó, a instancia de la parte actora, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días.. en las fechas Que se indicarán, 
los bienes embargados a los ejcrutados y que al final 
se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 23 de octubre 
pnhimo y hora de las dicz. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 2U de 
noviembre siguiente y hora de las diez, con la rebaja 
del 25 por 100 del lipo Que sirvió de base para 
aquélla_ 

Tercera subasta: De resultar desierta la scgunda, se 
cekbrará la tercera, sin sujeCión a tipo. el dia 18 de 
diciembre del mismo año y hora de las diez. 

Las condiciones de las subastas seran las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma dehcrán los 
licitadores consignar previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 25 por 100 
efectivo del que-sirve de tipo para la subasta. stn cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas. por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, el impone de
dkha mnsignación o acompañando resguardo de 
hahcrlo hecho en el citado establecimiento. En cuanto 
a la tercera subasta. el depósito será de! 25 por 100 del 
tipo de la !>egunda. 
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S~gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la:. do" terceras partes del tipo de subasta, excepto en 
la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas- el de \-aioración de los biencs, si bien la 
segunda será con ia rebaja del 25 por lOO, y la terccra 
se celebrará sin SUjeción a tipo. 

Cuarta.-Se ad\'iene que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir prenamente loS lítulos de propie
dad. por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los licitadores con esta círcunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el artículo L48Y LEC se 
encuentran de manificsto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentcs. si los 
huhiere, al credito del actor, continuarán subsistentes, 
enlendicndose que el rematante Jos acepta. y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su estinción el precio del remate. 

Sexla.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un terccro. 

Bienes objeto de subasta 

L Finca denominada «Santodomingm), sito en el 
lugar de Rodeira, parroquia de Coi ro, municipio de 
CanA-3s de Morrazo. Ticne una superficie de 6 arcas 
48 ccntiáreas 60 decímctros cuadrados y sus linderos 
son: Norte, Manuel Giráldez; sur, Fernando Santos 
Portcla y esposa: este y oeste, José Freire. Tiene su 
entrada por cI sur. a través de la finca de Fernando 
Santos Poncla y esposa; este y oeste, Jose Freíre. 
Tiene su entrada por el sur, a través de la finca de 
Fernando Santos Portela y esposa con una anchura de 
2,5 mctros. DIcha entrada arranca de la carretera a 
Pedrcira, límite oeste de la finca de Fernado Santos 
Porte1a y esposa. discurre por el limite norte de la 
finca de estos con la anchura expresa hasta enlazar 
con ésta. En la finca han edificado los demandados 
Maria del Pilar Santos Martínez y su espoSQ Laureano 
Lorenzo Rodríguez, a expensas de su sociedad de 
gananciales una casa a vívienda familiar tipo chalet, 
de planta baja y un piso en alto con unos 150 metros 
cuadrados por planta, aproximadamente, así como 
otras construcciones auxiliares, La finca está inscrita 
en el RegiMfO de la Propiedad número I de Ponteve
dra al libro 83 de Cangas, con el numero 8.188. 

Tasado pericialmente el terreno y construcciones en 
él edificados en 23.000.000 de pesetas. 

2. Finca denominada «Circundad del Espiritu 
Santo)), sito en el lugar de Espiritu Sanlo, parroquia 
de COtro, municipio de Cangas de MOITaZO, com
puesta de la mitad none de una casa de bajo y una 
planta en alto, en mal estado de conservación, 
midiendo todo unos 40 metros cuadrados y linda: 
Norte, franja de terreno propiedad de Laureano 
Lorenzo Rodríguez que separa mas finca de Laureano 
Lorenzo Pineiro; sur, la otra mitad de la casa de' 
Laureano Lorenzo Rodríguez; este y oeste, mas de 
Laureano Lorenzo Rodríguez. La finca descrita fue 
anotada con fecha 14 de junio de 1988, por termino 
de sesenta días háhiles por el defecto subsanable de no 
aparccer la misma inscrita a favor del Banco de 
Bilbao. sin que haya sido registrada. 

Tasada pericialmente en 2,000,000 de pesetas. 
3. Un \'Chículo automóvil turismo marca «Fiat», 

modelo Regata DS. matrícula ro·3346·Z, color gris 
metalizado, se halla en regular estado de conservación 
presentando la carrocería algunos aranazos y descon
chados de la píntura. 

Tasado pericialmente en 750.000 pesetas. 
4. Un vehículo automóvil de turismo marca 

«Volkswage-n». modelo Golf(,L, matricula PO·7764-
Y, de color blanco, su estado de <:onservación es 
aceptable- aunque la carrocería presenta arañazos. 

Tasaoo pericialme-nte en 800,000 pesetas. 
El total de! avalúo asciende a la cantidad de 

26.550.000 pesetas. 
Los hienes muebles que se sacan a subasta sc hallan 

en poder de Carlos Vega Gíménez, domiciliado en 
talle Urzaiz. 28, segundo derecha, de Vigo donde 
put<:!e ser examinado por los licitadores. 

Dado en Vigo a 11 de ahril de 1 99 J.-El Magistrado
Juez, lose Ramón Sánchez Herrero.-EI Secreta
rio.-L127-D. 
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Don Joaquín González Amaro, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado. y bajo el 
número 504/1990, se siguen autos dejuicío ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
contra dona Concepción Martinez Gobema y otros, 
en cuyos autos se ha acordado saca, a la venta en 
pública subasta y por término de veinte días, los 
bienes embargados al referido demandado Que se 
describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
scnalado el próximo día 2S de junio; para el caso de 
que no concurran licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 23 de julio, con el 25 por 100 de 
rebaja del precio de la valoración, y para el supuesto 
JI: que ésta quedara de!>ierta, la tercera subasta, !>in 
sujeción a tipo, se celebraria el dia 25 de septiembre, 
todas ellas a las diez horas, 

Condiciones de las subastas 

Prirnera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento que se deSline a! 
efecto una cantidad igual, por lomenos, al 20 por lOO 
del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que sale en 
la primera y segunda subastas y que podrán hacerse 
posturas por e!>Crito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado el importe a que se refiere la 
condición anlerior. 

Terccra.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Las cargas o gravámenes anteriores o pre· 
ferenles, si los hubiere, a! crédito del actor continua· 
nin subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
aeept:! y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que los títulos de propiedad están de 
mandicsto en Secretaria y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendran derecho a exigir 
ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra C, en el piso 4.°, edificio señalado 
Dhora con los números 10 y JI (antes lIS y 117), 
awnida de La Rorida. de esta ciudad. Tiene su acceso 
por el portal II!. Mide 74 metros cuadrados. La 
construcción es de calidad media y la antigüedad del 
edificio de unos doce años. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Vigo, al libro 462, finca 
33.572. valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Asciende el importe del avalúo que servirá de tipo 
pDra las subastas a la mencionada cantidad de 
6,000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 17 de abril de 1991.-EI Magistrado. 
Juez, Joaquín González Amaro.-La Secreta· 
ria.-U72·D. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipolecaria. con el número 734/1990, promovido por 
((Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
Organización de Productores de la Flota Artesanal de 
la provincia de Pontevedra, en Jos que por resolución 
de esla fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte dias, los 
inmuebles que al final se describen; cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de junio próximo y a 
las di~'z lreinta horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el paclado en la escritura hipotecaria, ascendente a la 
suma de 9.235.403 y 10.944.785 pesetas para las 
fincas J y 2 que se indicarán. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de julio próximo y 
a las diez treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 pro 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, sí no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de septiembre próximo y 
a las diez treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.~Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepeción dt"! iI,rt"("dor t"jecutante, delx-rán consig· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
general de depósitos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitadón. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la responsabi. 
lidud de los mismos, sin destinarse a su extinción el, 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Dos. Local en planta baja, de 81 metros cuadra· 
dos, aproximadamente. Linda: Oeste, frcnle, por 
donde tiene su acceso, en línea de 2,85 metros. calle 
San Juan; este, espalda, patio de luces y ca:;a de 
hermanos Vilar; sur, derecha, portal de la calle San 
Juan y su servicio, escaleras y local en la planta baja, 
finca numero 1; norte, izquierda, local en planta baja, 
finca número 3, Tienen una cuota de participadón en 
los elementos comúnes de 7,40 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Vigo, tomo 95 
de Bayona, folio 14, finca 7.115. 

El tipo de subasta es de 9.235.403 pesetas. 
2. Tres. Local en planta baja, a fines comerciales, 

mide unos 96 metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Oeste, frente calle San Juan, por la que tiene 
su acceso, y Eugenio Marcote; este, espalda, patio de 
luces y luego hermanos Vilar; norte, local en la planta 
baja, finca número 2. Tiene una cuota de participa· 
ción en los elementos comúnes de 8,80 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Vigo, tomo 95 de Bayona, folio 19, finca 7.116. 

E! tipo de subasta es de 10.944.785 pesetas. 

Dado en Vigo a 17 de abril de 1991.-EI Magistrado-
JUCI.-La Secretaria.-l.J28-D. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de los de Vigo y su 
partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el 
numero 165/1989·J·6. se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor, Socieda~ 
Anónima»). representado por el Procurador don Jase 
Antonio Fandiño Carnero, contra don Rogelio 
Eduardo González Porto y doña Enriqueta Gumer· 
sinda Collazo Femández, y en los que se embargó, 
evaluó y se sacan a pública subasta, por primera, y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, y por términO de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán, señalándose 
para la primera subasta el día 3 de septiembre 
próximo; para la segunda, el día 2 de octubre pró.
ximo, y para la tercera, el día 5 de noviembre 
próximo, todas ellas a las doce de su ma~ana, y en I~ 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y baJO las condI
ciones siguientes: 
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Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere licitado. 
res, la tercera se celebrar sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración de cada bien, haciéndose la misma por 
panidas o lotes.. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efecto, cuando 
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer postUl1IS por escrito, en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél, el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta, o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del lipo de subasta de 
cada bien, y que podrá concumrse con la ,condición 
de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá· 
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que todos Jos 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adjudica. 
tario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 24.-Vivienda situada en el piso undécimo, 
izquierda, del bloque 10, calle Estrada·poJígono de 
Coya.Vigo. Mide 130 metros 28 decímetros cuadra
dos, y útil de 103 metros 38 decímetros cuadrados. 
Limita: Norte, camino; sur, patio; este, casa y terrenos 
de la Caja de Ahorros, y oeste, vivienda derecha, 
emplazada en igual planta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Vigo, libro 556, folio 129, 
finca 18.169. 

Ha sido valorado en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 19 de abril de 1991.-El Magis-
trado·Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta· 
ria.-l.129·D. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado--Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jos de 
Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el 
número 56/J·6 de 1989, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Javier Toucedo Rey, ('ontra don Pablo 
Santana Crespo y doña Joaquina Iglesias Tiebo, 
mayores de edad y vecinos de Cangas y en los que-se 
embargó, evaluó y se sacan a publica subasta por 
primera y en su caso por segunda y tercera vez, 
término de veinte dias, lo~ bienes Que luego se dirán; 
señalándose para la primera subasta el día 9 de julio 
proximo; para la segunda, el día 6 de septiembre 
próximo, y para !a tercera< el día 3 de octubre 
próximo, todas ellas a las doce de su mañana y en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri. 
mera subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere licitado. 
res. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración de cacta bien, haciendose la 'misma por 
partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efecto, cuando 
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, en sobre 
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cerrado, depositandose en este Juzgado, junto con 
aquéL el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efcrtuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Quc no se admitiran posturas que no 
("ubran b~ dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bien, y Que podrá concurrirs(' con la condición 
de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entendera que todo" licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores)' las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante Jos acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate: y Que todos 
los gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adjudica
tarío. 

Bienes objeto de subasta 

!, El camión basculante marca ~~Jveco», modelo 
160-PAC-16, matrícula PO-2346-Y. Valorado en 
3.300.000 pesetas. 

2. El camión basculante marca «Mam>, modelo 
32240-DHAK, matricula NA-6814-C. Valorado en 
1.580.000 pesetas. 

3. El turismo marca «Chryslem, modelo 15O-GT, 
matricula PO-0113-K. Valorado en 120.000 pesetas. 

4. Urbana. Planta baja, vivienda letra G de la 
casa sita en [a avenida de Vigo, de la villa de Cangas 
de Morrazo. Tiene una superficie de 140 metros 
cuadrados y linda: Norte, calle en proyecto: sur, 
vivienda H de la misma planta, patio de luces, hueco 
de ascensor y pasillo gcneral; este, patio de luces, 
pasillo general y vivienda F de la misma planta, y 
oeste. patio de luces y avenida de Vigo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra. al 
libro 68 de Canga~, tomo 695 del archivo, finca 
numero 6.451, folíos 30 y 31, inscripciones primera y 
tercefOl. Valorada en 9,000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 22 de abril de 1991 ,-El Magimado, 
Antonio Romero Lorenzo.-La Secrctaria .-1.131-0. 

* 
El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez 

Herrero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
numero! de los de Vigo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en est¡;- Juzgado con el número 342/1989 J-4, 
actualmente en ejecución de sentencia por la vía de 
apremio promovidos por el ~~Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», domiciliado en esta ciudad, representado 
por el Procurador señor Fandiño Carnero, contrn don 
Arbo[indo Rodriguez Rodríguez, doña Herminda 
Durán Pazo y otros, mayor de edad, con domicilio en 
Pazos de Borbén, barrio de Gorgoreiro, parroquia de 
Moscoso, declarado en rebeldía, sobre reclamadón de 
cantidad (cuantía 3.384.812 pesetas) se acordó, a 
instancia de la parte actora, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, en las fechas Que se indicarán, los bienes 
embargados a los ejecutados y Que al final se relacio
narán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 9 de octubre 
próximo y hora de las once. 

Segunda subasta: Se celebrara en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el dia 6 de 
noviembre sigui~nte y hora de las once, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que sirvió de base para 
aquélla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 4 de 
diciembre del mismo año y hora de las once. 

Las condiciones de las subastas serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
luras, por escrito en pliego cerrado, deposítando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquel, el importe de 
dicha consignación o acompanando resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será de! 25 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán poSturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, excepto en 
la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien la 
segunda será con la rebaja de! 25 por 100, y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulos de propie
dad. por no haber sido presentados, dcbiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta,-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el articulo 1.489 LEC se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta, y queda 
subrogado,en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su cstinción el precio del remate. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
L Casa habitaCión de planta baja y alta. con 

hórreo y dependencias,anejas, con terreno únido a 
resalidos y frutales. formando todo ello una sola finca 
conocida por Eido da Pedra da Cruz, mide todo ello 
la superficie de 1.260 metros cuadrados. Linda: 
Norte. Dolores Magan Leira; sur, Elisa González 
Estévez; este, camino público, y oeste, Elis¡¡ González 
Estévez, sita en la parroquia de Moscoso, Pazos de 
Borbén. 
- Tasada pericialmente en 5.500.000 pesetas. 

2. Rústica. Terreno a ¡abradio y monte de tercera 
clase, al nombre de Candelas de Abaixo, en la 
parroquia de Moscoso, Pazos de Borbén, de la super
ficie total de 20 áreas el labradío y 12 áreas 50 
centiáreas el monte. Limita al none, camino; sur, 
María Pazos Ventin; este y oeste, camino. 

Valorada pericialmente en J .075.000 pesetas. 
3. Rústica. Tertcno a labradío de tercera clase, al 

nombre de Entresoutos. en la parroquia de Moscoso, 
Pazos de Borbén, de la superficie total de 10 áreas 59 
centiáreas. limita al norte, herederos de Concepción 
Leiro; sur, Manuel Justo y Bap; este, Arturo Miguel 
Casqueiro, y oeste, terreno de titularidad municipal. 

Tasado pericialmente en 370.650 pesetas. 
4. Rústica. Terreno a labradio de terrera clase. al 

nombre de Cabadelo de Loureiro. en la parroquia de 
Moscoso, Pazos de Borbén, de la superficie total de 2 
áreas 67 centiáreas, Limita: Norte, Manuel Regueira 
y esposa; sur. Laura Pazo Ventin; este, F1orindo Pazo 
Ventín, y oeste José Amoedo Durán. 

Tasada pericialmente en 96.950 pesetas. 
5. Rustica. Terreno a labradío de tercera clase, al 

nombre de Coceiro o Fontaiñas, en la parroquia de 
Moscoso, Pazos de Borbén. de la superficie total de l 
área 5 centiáreas. Limita al norte, Emilio CabaneJas 
Couto; sur, Manuel Leiro Durán; este, Delmiro Ven
tin Garrido, y oeste, Rosa Casqueiro Méndez. 

Tasada pericialmente en 31.500 pesetas. 
6. Rústica. Terreno a monte bajo de tercera ciare, 

al nombre de Pono Bello, en la parroquia de Mas
coso, Pazos de Barbén, de una superficie total de 32 
áreas 50 centiáreas. Limita: Norte, arroyo; sur, 
camino público; este y oeste, Ascensión Amoedo, 

Tasada pericialmente en 1.137.500 pesetas. 
7. Rústica. Terreno a prado y monte de tercera 

clase, al nombre de Pereira Parda, en la parroquia de 
Moscoso, Pazos de Barbén, de la superficie total de 8 
áreas 6 centiáreas, el prado y 6 arcas 7 centiáreas, el 
monte. Limita: Norte, camino_provincial; sur, Arturo 
Mínguez Casqueiro; este, terreno municipal, y oeste, 
María Amoedo Vida!. 

Tasada pericialmente en 482.200 pesetas. 
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8. Rústica. Terreno a monte bajo de tercera clase, 
al nombre de Cauto o coto Sobreiro en la parroquia 
de Moscoso. Pazos de Borbén, de la superficie total de 
3 áreas 15 centiáreas. Limita: Norte. Laura Pazo 
Ventin; sur, Maria Amoedo Vidal: esfc. camino 
provincial, y oeste, Aldina Leiro Dumn. 

Tasada percialmente cn 94.500 pesetas. 
9, Rústica. Terreno a prado y monte de tercera 

clase, al nombre de Barba. en la parroquia de Mos
cose, Pazos de Borbén, de la superficie total de 15 
áreas el prado y 66 áreas 70 centiáreas el monte. 
Limita: Norte, arroyo; sur, Aldina Vidal; este, 
Luciano Ventin, y oeste, Rosa Outerclo.· 

Tasada -pericialmente en 2,526.000 pesetas. 
10. Rústica. Labradío secano de tercera clase, al 

nombre de Gordanta do Marco, de 640 metros 
cuadrados. en la parroquia de Moscoso, Pazos de 
Barben. Linda: Norte, Rosa Domínguez: sur, Manuel 
Leiro: este, camino, y oeste, Concepción Durán. 

Tasada pericialmente en 224.000 pesetas. 
11. Rústica, Labradío secano de tercera clase, al 

nombre de Fraga do Rei de Abaixo, de 680 metros 
cuadrados, en la parroquia de Moscoso, Pazos de 
Borben. Linda: Norte, Rosa Durán; sur, Adelaida 
Barel; este, vallado, y oeste, cauce de riego. 

Tasada pericialmente en 238.000 pesetas. 
12. Rustica, Prado de tercera clase, al nombre de 

Casares, en la parroquia de Moscoso, Pazos de 
Barben, de 520 metros cuadrados. Linda: Norte, 
camino; sur, Arturo Minguez; este, camino, y oeste, 
herederos de Concepción Leiro. 

Tasada pericialmente en 182,000 pesetas. 
13. Rústica. Labradío secano de tercera clase, al 

nombre de Gordante de Baixo, de 925 metros cuadra
dos, en la parroquia de Mascase, Pazos de Horbén. 
Linda: Norte, Manuel Leiro; sur, Manuel Pazo; este, 
Cristina Corral, y oeste, José Amoedo. 

Tasada pericialmente en 323.750 pesetas. 
14. Seis nichos en el panteón propiedad de Her

minda Ourán Pazo en e! ~ementerio parroquial de 
Moscose, municipio de Pazos de Borbén, 

Tasados pericialmente en 360.000 pesetas. 
El total del avalúo asciende a la cantidad de 

12.641.050 pesetas. 

Dado en Vigo a 22 de abril de 1991.-EI Magistrado
Juez, José Ramón Sánchez Herrero,~El Secreta
rio,-1.130-D. 

VILLENA 

Edicto 

Daña Beatriz Sánchez Jiménez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio, artículo 131 Ley Hipotecaria, número 
202/1990, seguidos a instancia de doña Emilia Celia 
Pérez Bañón y dona Maria del Carmen Malina Pérez, 
representadas por el Procurador don Antonio Félix 
Martíncz Hurtado, contra doña Rosa Maria Deltell 
Dais, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días., los 
bienes embargados a las demandadas que abajo se 
describen, con indicación de su precio de tasación 
pericial, 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de junio de 1991, a las 
diez treinta horas, por el tipo de tasadÓn. 

En segunda subasta; caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 23 de julio 
de 1991, a las diez treinta horas, por el tipo de 
t,asación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica· 
dón por el actor, el día 18 de septiembre de 1991, f1 

las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, Que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

" 

" 
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Primera,-Que no se admitirán posturas, en primera 
y M'gunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de! tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parle en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, en 
la r>1esa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efeno, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipO de licitación. Para tomar parte en la tercera 
sun;lS!:1 deberán c-onsignarse el 20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda. ' 

Tl'fcera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
sL'l'lilbdo para el remate podrán hacerse pujas por 
cscrilo en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simuháneamente a la consignación del pre-
elO, 

Quinta,-Que a instancia.del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si elprimer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra de superficie 4 áreas y 11 centiáreas; 
dcntro de su perímetro existe enclavada una vivienda 
unifomiliar tipo 2. Inscrita al tomo 892. libro 26 del 
Ayuntamiento de Campo de Mirra, folio 128, finca 
número 2.355, inscripción sexta. 

Valorada en 5.033.040 pesetas. 

Dado en Vi!!ena a 6 de mayo de 1991.-La Juez.-La 
Secretario. Be:nriz Sánchez Jiménez.-3.578-C 

XATlVA 

Edicto 

Doña Sonia Juan Herranz, Juez de' provisión tempo
ral del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
númcro :2 de la ciudad dc Xáliva y su partido. 

Hago saber: Por el presente se hace publico, para 
dar cumphmiento a lo acordado en resolución de esta 
fecha, dIctada en los autos de procedimiento judicial 
sumario de! artículo J31 de la Ley Hipotecaria, 
numcro ~ J 3/ 1 990, promovido por el Procurador don 
Arturo Gonní!cz RibeHes, en representación de doña 
l\Jagda!cna Fusct Mompo, se saca a pública subasta. 
por las wces que se dirá y ténnino de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
don Jüaquin Morales Borrego y doña Maria Teresa 
Lite Dominguez, que al final de este edicto se 
idenlifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo día 18 de 
Junio de 1991, a las diez horas. al tipo del predo 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.280.000 pesetas. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
YCZ el día 25 de julio de 1991, con el tipo de tasación 
de! 75 por 100 de esta suma. No habiendo postores de 
la nllsma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. el día 26 de septiembre de 1991. celebrándose en 
su ca~o estas dos ultimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
infl'rlOl' a la cantidad de 5.280.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la scgunda subasta. el 75 por 100 de esta suma. y en 
su caso. en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujcClon a tipo. 

Segunda,-Sa!vo el derecho que tiene la parte aetora. 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores, SlO excepción, deberán consignar en la 
cuenta abierta a nombre de- este Juzgado en la 
sucursal de! Banco Bilbao Vízcaya, avenida Selvas, en 
esta ciudad. número 0017853204, una cantidad igual. 
por Jo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la 
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primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas, En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella, 
Dicho depósito será también aplicable para la tercera 
subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ctO'drr el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación de! 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la consig
nación en la citada cuenta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
rnfender<1 Que todo licitador acepta como bastante !a 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Tierra secana, campa, en término de Canals, par
tida de la Scrratel!a. que tiene una extensión aproxi· 
mada de 17 áreas 32 centiáreas, lindanle: Al norte, 
tierras de José Grau Ferrer y Vicente Vila Alventosa; 
al sur, camino de la Cañadeta: al este. en linea de 60 
metros 50 centímetros, con tuberia de riego de 
Vicente Vila Alventosa, a tra\'és de la cual riega esta 
filiC"a agrupada. y al oeste. de José Grau Ferrer. 

Inscrip('Íón: En el Registro de la Propiedad de 
Xátiva al tomo 680, libro 95, folio 46, finca 9.560, 
inscripción primera. Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
tercera de la finca. 

Dado en Xátiva a 27 de marzo de 1991.-La Juez, 
Sonia Juan Herranz.-EI Secretario.-3.531-C. 

Z.i\RAGOZA 

Edictos 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme'ro 10 
de los de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 648/1990, a 
instancia del actor Antonio Clemente Mena, represen
tado por el Procurador señor San Juan, y siendo 
demandada «Precongelados de Navarra, Sociedad 
Anónima». con domicilio en calle Navas de Tolosa, 
Milagro (Navarra), se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta publica del bien embargado como de la 
propkdad de éste, que con su valor de tasación se 
expresará. en las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parle deberá consignarse pre· 
... iamcnle el 20 por lOO de dicho precio de tasación, 

Segunda.-S.:- admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa de! Juzgado con 
anteriondad a iniciarse la licitación. 

Tef('era.-Dieho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta,-Los autos y la certificación dd Registro 

estan de manifiesto en este Juzgado, y las cargas 
anteflores y preferentes, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, subrogándose en los mismos el rema
tante y sin destinarse a su extinción. 

Quinta,-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de reptiembre próximo; en 
ella no se admitlrán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dicho avahio, De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 
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Segunda subasta: El 4 de octubre siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad del avalúo. 
De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 4 de noviembre próximo inme
diato y será sin sujedón a tipo. 

Es dicho bien: 

Urbana sita en el termino municipal de la localidad 
de Milagro, provincia de Navarra. edificio destinado 
a fábrica de conscr:as, carretera de Azagra, sin 
número; que tiene una extensión superficial de 
3.783,70 metros cuadrados; la parte edificada es de 
una sola planta, destinada a taller y almacén, con 
separación de las dos dependencias: en la izquierda, 
entrando, al fondo, hay otro pabel!ón destinado 
exclusivamente a almacén más un cobertizo de 20 
metros de longitud por 4 de anchura, adosado al 
primer pabellón, y el resto es un patio cerrado y 
descubierto. Linda: Frente. carretera de Azagra; dere
cha, entrando. calle y comun del Ayuntamiento; 
izquierda. Serann Perez Nagore, y fondo, herederos 
de López Bailo, mediante calle en proyecto, Cuyo 
valor estimado es de 81.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de marzo de 1991.-~1 
Juez.-La Secretaria.-2.215-3. 

* 
El Magístrado.-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se tramita juicio 
menor cuantía 839/1 989-C, a in!;lancia de ~~Gesliones, 

, Estudios y Realizaciones. Sociedad Anónima», contra 
don Carlos Villar López y (Vilpergun, Sociedad 
Limitada», y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte días., de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.200,000 pesetas. 
Cuyo remate tendd lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, numero 2, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de julio próximo y hora 
de las diez, Para tomar parte deberá consignarse el 20 
por 100 de dichos preclOs de tasación. En ella no se 
ndmitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dil'hos avalúos< De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

En segunda subasta se admitirán posturas por 
escrito. en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anteriondad a iniciarse la licitación, En 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos, De darse las mismas circunstancis, el día 11 
de septiembre próximo y hora de las diez. 

Yen tercera subasta. Dicho remate podrá cederse a 
terceros. Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
f"stfm de manifiesto, y que se entenderil que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédllo de la aetora continuarán subsisten
tes, que Jos acepta y Queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y será sin sujeción a tipo, el día 7 
de octubre próximo de las diel horas, sin sujeción a 
lipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

. Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana.-Departamento numero 87 de la obra 
nueva. piso de vivienda sito en término municipal de 
Zaragoza. caBe Rosalia de Castro. número 21. tercero, 
C en la tercera planta superior. de 59,90 metroS 
cuadrados de superficie útil. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza número 8, al tomo 1.431, 
folio 28, como finca registral 32.227. 

Vale el pleno dominio: 8.000.000 de p.!setas. 
Una ciento veíntiochoava parte indivisa de 

urbana.-Departamento numero 1 de la obra nueva, 
locat destinado a garaje y trasteros, sito en término 
municipal de Zaragoza. calle Rosalia de Castro, 
números 15 a 27. -en planta sótano, Que tiene una 
superficíe de 2.735.09 metros cuadrados de superficie, 
y una cuota de participación de 17,05 enteros por 100 
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en el total inmueble. Parte indivisa que confiere 
derecho exclusivo al uso de la plaza de garaje y 
trastero numerados como 37. Inscrita en el Registro 
de la rropi{"d~d de Zaragoza numero 8. al tomo 1.423, 
folio ¡ 58, como finca registral 32.055. 

Vak la ciento vcimiochoava parte indivisa: 
1.200.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio de! presente se hace 
saber a los demandados las subastas sei'laladas. 

Dado en Zaragoza a 2 de mavo de f99L-EJ 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.56"1-C 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

ALMERIA 

EdIcto 

Don Benito Gálvez Acosta, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Sodal número 2 de los de Almena, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
seguido bajo el número 207/1989, a instancia de 
Antonio Alamico Gom:álcz, contra Sociedad Coope
rati\'a Provincial Avicola y Ganadera de Almena 
(COPA VIGAN). en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte días, el 
siguiente bien embargado como de propiedad de la 
parle demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Rús.¡ica: Un trance de terreno de secano en los 
sitios denominados «Cortijo Sargento», «Haza de la 
DcheS'I)), «Haza de la Loma» y «Hualix», en Campo
hermoso, termino de Nijar. que tiene una cabida de 
S he,tareas 35 áreas 36 centiáreas, y linda: Norte, 
terrenos de! «Cortijo del Sargento», en un tramo; en 
otro. dolia Angeles Garda y don Sebastián Piedra, y 
en otro. Gines Estrada León y otros" la rambla de 
Huerto y don Francisco Redondo Moreno; sur, en 
varios tramos, don Antonio Vargas Torres, don 
Francisco Redondo Moreno, y poniente. en varios 
tramos, don Antonio Vargas Torres, camino de doña 
Angeles Garda y don Sebastián Piedra. Dentro del 
perímetro de esta finca existe la llamada «ExplotaCión 
Porcina número 1», que consta de varias naves de 
nueva construcción. 

Inscrita al folio 171, libro 278, tomo 907, inscrip
ción primera. 

Valor de subasta: 50.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencía de este 
Juzgado de lo Social numero 1, sÍlo en paseo de 
Almcr¡a, número 11, primero, de Almena, en primcra 
subasta, el 4 de sepúembre de 1991; en segunda 
subasta. en su caso, el día 3 de octubre de 1991, Y en 
tercera, tambien en su caso, el día 6 de noviembre de 
1991, señalándose como hora para todas eUas las doce 
cuarenta y cinco. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, intereses 
y costas; despucs de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta. 

T ercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta,-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, haciendo el depósito 
prevenido. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose el bien al mejor postor. 
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Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
del valor de la tasación del bien. 

Scxta. -Que en !.Cgunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

&ptlma.-Que en tercera subasta, si fuere necesario, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubiere justipreciado el 
bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate, 

Octava.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Novena.-Que los titulos de propiedad han sido 
sustituidos por cenificación de cargas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso, en panicular, 
una vez Que haya sido publicado en el «Boletín 
OfIcial del Estado», «Boletin Oficial» de la provincia 
y tablón de anuncios del Juzgado, en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación proce!>al, se 
expide el presente en Almena. a 15 de abril de' 
1991.-EI Magistrado-Juez, Benito Gálvez Acosta.-EI 
Secretario.-4.084-A. 

BARCELONA 

Edictos 

Por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta en la Sala Audiencia de estc" Juzgado de Jo 
Social número 5, sito en calle Gerona, 2, de esta 
ciudad, de los bienes embargndos propiedad de la 
Empresa ejecutada «To}man, Sociedad Anónima», 
en el proceso de ejecución número L854/90-JM 
seguido a instancia de doña Teresa Capdevila 
Redorta, en las condiciones reguladas en Jos articulos 
234-1,260-3.261, 262 Y 263 de la L P. L. Y 14SS y 
siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada por lotes es la siguiente: 

Primer lote: 
42 máquinas de coser «Refrey», modelo 9~2. con 

e. m. 1/2 CV: 1.050.000 pesetas. 
Cinco máquinas de coser «Mausem, modelo 5 15, 

con e. m. 1/2 CV: 500,000 pesetas. 
Una maquina presi!la «Juki», modelo LK-232, con 

e. m. 1/2 CV: 145.000 pesetas. 
Tres máquinas overlok «Juki», modelo LK-816. 

con e, m. !/2 CV: 270.000 pesetas, 
Dos maquinas coser agujas (JÚkill. modelo 

LH-515, con e. m. 1/2 CV: 180.000 pesetas. 
Una máquina de coser botones «Juki», modelo 

HB-372, e. m. 1/2 CV: 70.000 pesetas. 
Otra, modelo 373, con e. m. 1/2 CV: 70.000 pese

tas. 
Una máquina de ojalar «1uki», modelo LDH-773, 

e. m, !f2 CV: 145.000 pesetas. 
Una maquina de puntos inv. ((Consew», modelo 

221, e. m. 1/2 CY: 105.000 pesetas. 
Dos maquinas de ojalar «Canse"",». modelo 7130/4, 

e. m. IJ2 CV: 170.000 pesetas. 
Dos máquinas de coser botones «(Consew», modelo 

240.--e. m. 1/2 CY: 100.000 pesetas. 
Dos máquinas de acolchar «Consew», modelo 218, 

e. m, 1/2 CV: 125.000 pesetas. 
Una máquina de ojales «Minerva», modelo 62761-

P-2, e, m, 1/2 CV: 300.000 pesetas. 
Cinco máquinas de coser «Mitsubitsi», modelo 

DB-130, e. m. 1/2 CV: 150.000 pesetas. 
Dos máquinas de planchar «Giconnes». modelo 

RCA. e. m. 1/2 ev: 100.000 pesetas. 
Una máquina de planchar «Celso»; 35.000 pesetas. 
Tres estufas de gasMoil: 90.000 pesetas. 
Dos compresores «Samur», modelo BAB-4-132: 

68.000 pesetas. 
Una caldera de vapor «Tecnivap». modelo 

PN-14- 1 58: 200.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Una máquina «Magle», autom. de bolsillos, con 
e. m. 1/2 CV: 2.900.000 pesetas. 

Un carro de extender ropa (<Autex»: 600.000 pese
tas. 

Una sierra ~(Autex», modelo 390, e. m. 1/2 ev: 
49.000 pesetas, 

16257 

Dos máquinas de cortar ropa ((haCM, modelo 
SW-3, e. m. 1/2 CV: 75.000 pesetas. 

Un taladro «Etwa», modelo PRMI7. e. m, Ij2 CV: 
J 4.000 pesetas. . 

Un disco de cortar «DIC», modelo R-5, con e. m. 
1/1 C'V: 28.000 pesetas, 

Una máquina termofijadora «Firsam}; 60.000 pese
tas. 

Un fax «Canon 120». número 5306249: 90.000 
pesetas. 

Un ordenador «Talco n Monitor-Hanilarex», 
mando «Boxer s.n.», teclado número 1022 R e 
ullprcsora <ótar NX-15», s.n.: 195.000 pesetas. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en 
7.884.000 pesetas, el primr:r lote en 3.873.000 pesetas, 
y el segundo en 4.011.000 pesetas. 

Primera subasta: 20 de junio de 1991, a las doce 
quince horas; consignación para tomar parte: Primer 
Jote. l. 932.500 pesetas; segundo lotc. 2.005.000 pese
tas: postura mínima: Primer lote. 2.582.000 pesetas; 
segunda lote, 2.674.000 pesetas. 

Segunda subasta: 27 de junio de 1991, a las doce 
horas; consignación para tomar parte y postura 
mínima: Primer lote, 1.932.500 pesetas; segundo lote, 
2.005.000 pesetas. 

Tercera subasta: 4 de julio de 1991, a las nueve 
quince horas; consignación igual que las dos primeras 
sub3~tas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 
100 de! importe de la tasación de cada lote respectivo. 
De resultar desierta la tercera subasta Jos ejecutantes 
o los responsables legales solidarios o subsidiarios 
tendrán derecho a adjudicarse los bienes por tres 
cuartas partes del avalúo en cada lote respectivo, en 
el plazo de diez dias, alzandose en otro caso el 
embargo. 

Los bienes están depositados en la persona de don 
St>gismundo Tarbal Codina y se hallan en la calle 
Sagorb, 107, de Manllcu (Barcelona). 

De estar divididos los bien~ en lotes puede panici
parse ~eparadamente en la subasta de cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de la tasación 
del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas, los licitado
res, sal\co que sean los propios ejecutantes o quienes 
pudieran subrogarse legalmente en su lugar, debefán' 
acreditar previamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación exclusivamente por uno 
de estos tres medios; mediante cheque librado por 
entidad bancaria o de credito; talón conformado o 
resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abiena en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 1.000, de la plaza de Cataluña: 
5, de esta ciudad, 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que, hasta el momento 
de su celebración. pueden hacerse posturas por escrito 
en phcgo cerrado que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas, suniendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho.acto. Junto a 
la postura por escrito en pliego cerrado deberá remi
tirse o presentarse en el Juzgado documento acredita
tivo de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en el párrafo anterior, 
haciendo constar los datos identificatlvos del remi
tente los cuales no se harán públicos si no lo desea, 
salvo que resulte adjudicatario, entendiendose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego que: A) Se 
aceptan las condiciones de la subasta; B) Se reserva la 
facultad de ceder' el remate a un tercero si ello es 
posible, y e) acepta, si su postura no fuere la mejor, 
que quede reservada la cantidad consignada a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago del resto pudiera aprobarse el 
remate a su favor. Del resultadO de la subasta se le 
dará cuenta y, 'de resultar ser el mejor postor, se le 
requerirá para que, en el plazo de tres días, acepte la 
adjudicación bajo apercibimiento, caso de no hacerlo, 
de perder la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de la adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de lQs 
restantes acreedores, Jos créditos de los adjudicatarios 
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sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
eXCl'SO en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
¡net,Tü, cesión que deber.í efectuarse mediante com
parecencia ante el Juzgado con carácter previo o 
simult,ineo .al pago del r!.'Sto del precio de remate 0, 

en todo caso, dentro de los tres dias hábiles siguientes. 
El precio íntegro de! remate deberá abonarse dentro 

de los tres días siguienlcs a su aprobación caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Barcelona. 19 de marzo de 199J.-EI Ser:reta
rio.-4.0S5-A. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrisímo señor 

Juez de lo Social en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio, seguidas por este 
Juzgado de lo Social numero 11 a instancias de Maria 
Rovira Samso. Rosa Mena Pallerols y Pedro Pujo 
Ventura contra la Empresa demandada «Fenher, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Hostalets de 
P¡crola, calle Caseta de L'Hort, números 38.40, en 
autos numero 1.157/1985, ejecución 388/1985, por el 
presente 5.e sacan a pública subasta los bienes embar
gados en este procedimiento, en la forma prevenida 
por los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por término de veinte- dias y 
precio de su ta~ación, cuya relación circunstanciada es 
la ~igu¡ente: 

Porción de terreno susceptible de edificación, de 
figura irregular, sita en el termino municipald e 
Pie rola. y partida .:.:Els AtmeJlers». Es parte y se 
segrega de la finca numero 704, al folio 141. libro 20. 
de Pierola, tomo S67, inscripción Quinta, cuyo total se 
encuentra libre de cargas, dicho terreno mide una 
~urcrficie de 7.957 metros 47 decímetros cuadrados. 
Edificio con el terreno sobre parte del cual esta 
construido. sito CTI el término de Pierola, partida «Els 
AtmeJlers», calJe Casete de L'Hort, números 3S-40. Se 
compone de planta semisótano y planta baja, su 
cubierta es de chapa ondulada de hierro galvanizado. 
La Compañia «Fenher, Sociedad Anónima», mandó 
construir el edincio a sus expensas sobre el terreno 
antcnormente descrito. JnSCTÍta en el Registro de la 
Pmpiedad de- Igualada, folio 1 1 1, fmca 1.144, inserip
nón primera. 

Los anteriores bienes han sido valorados por Perito 
!asador en la cantidad de 61.200.000 pesetas, valor 
atrlbu!do a la finca. Valor residual 16.000.000 de 
pesetas. 

El acto de la primt'ra subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en ronda de- San 
Pedro, número 41. el día 18 de junio, á las nueve 
horas de su mañana; en caso de resultar desierta. se 
señala para la segunda subasta el día 17 de julio de 
¡9!) 1, a las nueve horas de su mañana. y en el 
supuesto de que resultare igualmente desierta. se 
srnaJa para la tercera subasta el dia 5 de septiembre, 
a la,> nueve horas de su mañana. 

s.:- prc"ic-ne, que para tomar parte en las subastas 
Jos ¡¡citadores deberán consignar en la Secrt'taria del 
JU7gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
c!ec!i\"o dd \'alor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, Sin cuyo requisito no serán admi1idos. 
Que. asimi~mo, en todas las subastas, desde su 
anuncio) hasta su celebración. podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, depositando en el 
JU7gado. junto con aquél, e importe de la consigna
ción anteriormente referida. o el resguardo acredita
ti\ o de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto; Jos pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dícho acto. Que en -la 
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primera subasta no se admitirán posturas inferiores a 
los dos tercios de la tasación, ni en la segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100 si se llegase a la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. D: resultar 

I 
desic.na la tercera subasta. tcndrán los ejecutantes o 
en su defecto los responsables legales solidarios o 
subsIdIarios el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseJes a tal fin el plazo 
común de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. Si la adquisición en 
subasta o la adjudicación en pago se realiza en favor 
de parte de Jos ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjuciicatanos 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de la adjudicaCIón deberá series 
atribuida en reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. Sólo la adquisición o adjudica-

I 
ción practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsahles legales solidarios o subsidiarios podrá 

. efectuarse en calidad de ceder a tercero. Se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas o gravámenes 
antcriorcs y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 

I 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. s10 destinarse a su 
extinción el precio de! remate (articulas 13 1.8 Y 133, 
IJ de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Barcelona, 1 I de abril de 1991.-El Secreta
riO.-4.086-' 

CASTELLON 

Edicto de subasla 

En virtud de lo dIspuesto por el ilustrisimo senor 
Magistrado del Juzgado de lo Social numero 2 de 
Cas!cllón. en resolución de esta fecha. dictada en 
ejecución número 165/90, seguida a instancias de 
Carlos Martinez Aparici y otros. contra «Azulejos 
Figueroles. Sociedad Limitada)), se ha acordado sacar 
a publica subasta, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en esta ciudad, calle Mayor, 
2-A, en primera subasta, el día 1 I de junio de 1991; 
en segunda subasta, en su caso, el día 18 de junio de 
1991. y en tercera subasta, también en su caso, el dia 
25 de junio de 1991. señalándose como hora para 
todas ellas las diez cuarenta y cinco horas de la 
mañana, y se celebraran bajo las condiciones estable
cidas en los anículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 261 del T. A. de la Lev de Procedimiento 
Laboral; los bienes embargados' y tasación son los 
siguientes: 

Bienes que se subastan 

l. Una máquina de clasificar con tres salidas de 
selección, con seis motivarías. Valorada en 450.000 
pesetas. 

2. Una carretilla hidráulica. marca «Mle TM 
200Ch~. numero 137858. Valorada en 70.000 pesetas. 

3. Una carretilla hidráulica. marca «Lifter». Valo· 
rada en 70.000 pesetas. 

4. Una carretilla hidráulica, marca «Lifter», 
número 462008. Valorada en 70.000 pesetas. 

5. Una carretilla hidráulica, marca «TaHeres 
Mehm, numero 52264G 1. Valorada en 70.000 pese. 
tas. 

6. Una carretilla hidráulica, marca «Talleres 
Mehi~). numero 52264H 1. Valorada en 70.000 pese
tas. 

7. Una carretilla hidráulica. con la inscripción 
~(Pcja. 2000 K», sin marca. Valorada en 70.000 
pesetas. 

8. Una carretilla hidraulica, «(Talleres Mehi», 
número 522264G3. Valorada en 70.000 pesetas. 
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9. Una carretilla hidráulica, marca «Tecnokar», 
número 52264 Hl/l. Valorada en 250.000 pesetas. 

JO. Una carretilla hidráulica, marca <:<MJC 
TMH», numero BlJ6SJ6. Valorada en 70.000 pese
tas. 

11. Horno túnel con instalaciones completas (con 
empujadores). Valorado en 1.500.000 pesetas. 

J LOas máqu10as de clasificar blzcochado como 
pletas, una con tres y otra con cuatro motores. 
Valoradas en 400.000 pesetas. 

13. Un incarrilador de cuatro salidas .:dMA», 
numero 0049. Valorado en 150.000 pesetas. 

J4. Un incarrillador de cuatro salidas «IMA», 
número 1067. Valorado en 150.000 pesetas. 

15. Una prensa de fricción completa, marca 
«We1kop Ariete Super lh>, número 52/1195. Valorada 
en 500.000 pesetas. 

16. Una prensa de friceión completa, marca 
«Wclkop Ariete», número 1065. Valorada en 500.000 
pesetas. 

17. Una prensa de fricdón completa, marca 
«Wdkop Ariete Súper», número 1062. Valorada en 
500.000 pesetas. 

IS. Una carretilla elevadora «Balkanar», tipo 
2504, número 25·142. Valorada en 300.000 pesetas . 

19. Una línea esmaltadora de SO metros. con sus 
tiradores \' cuatro mandos, con ocho motorreductores 
y 1 8 mot~res. Valorada en 650.000 pesetas. 

20. Una linea e"maltadora de- 80 metros, con sus 
tiradores y cuatro mandos. con siete motovarios y 21 
motores. Valorada en 700.000 pesetas. 

21. Dos eneasilladoras completas, ambas marca 
'«Inside Out A3)), chasis 4003 1 a/77. Valorada en 
200.000 pesetas. 

22. Horno bicanal con instalaciones completas 
(con empujadores). Valorado en 1.250.000 pesetas. 

23. Finca urbana solar en Figueroles, en partida 
Eras. de 12.500 metros cuadrados, sobre el cual se ha 
construido: Edificio compuesto de dos naves, en parte 
de una sola planta y parte de planta y piso. Inscrita al 
folio 100 del tomo 87, libro 3 de F!gueroles, registraJ 
460. Valorado en 17.000.000 de pesetas. 

24. Rústica.-Campo de tierra secano, plantado de
viña y algarrobos, de 15 areas 50 centiáreas. en 
término de Figueroles, partida de la era Nova. Ins. 
crita al folio 52 del tomo 132, libro de Figueroles, 
finca número 609. Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

25. Rús¡ica.-Campo de tierra secanO, en Figuero
les. partida Fcchinal, de 28S,09 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita al folio 33 del tomo 230, libro 7 de 
Figueroles, finca L135. Valorado en 1.000.000 de 
pesetas. 

Los referidos bienes se encuentran depositados en 
el domicilio de la Empresa demandada, sita en 
Figueroles, calle Las Eras, sin número. 

Castellón, 15 de abril de 199J.-EI Secreta
rio.-4.088-A. 

GUADALAJARA . 

Edicl0 de subasta 

Dona Maria Soledad Ortega Ugena, Secretaria del 
Juzgado de lo Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado con el numero 741/1990. ejecución 
155/1990, a instancia de Sebastián Tejero Fernándcz, 
contro «Transportes Alcarreños. Sociedad Anónima 
Laboral», en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días. Jos 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada. cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Camión tractor «PegaSO», matricula GU-9496-C, 
modelo 1234-T: valorado en 1.900.000 pesetas. 

Camión tractor «Pegaso», matricula GU-9495-C, 
modelo 1234--T, valorado en 1.900.000 pesetas. 

Camión tractor «Renauh», matricula GU-9223-C, 
modelo DR 340-T, valorado en 2.200.000 pesetas. 

('.-amión tractor «Pegaso», matricula GU·9494-C, 
modelo 1234-T, valorado en 1.900.000 pesetas. 
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Camión tractor «Pegaso», matricula GU-9596-A, 
modelo 2080-64, \'alorado en 1.000.000 de pesetas. 

Camión tractor «Pegaso», matrícula GU-5518-A, 
modelo 2080-51, valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta.-Tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo Social, en primera 
subasta, el dia 19 de junio de 1991; en segunda 
subasta, en su caso, el día 17 de julio de 1991, y en 
tercera subasta, tambien en su caso, el día 11 de 
septiembre de ! 991, _ señalándose como hora para 
todas enas las veinte horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Pnmcra.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y 
gastos: después de celebrarlo, quedara la venta irrevo.
cable. 

Scgunda.-Quc los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría. o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera,-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana o por escrito en pliego cerrado, 
desde el anuncio hasta la celebración de las mismas, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación antes seilalado. Los plie. 
gas ~ conservaran cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá Como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sex:ta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
saldrán con rebaja del 25 por 100 de tipo de tasación. 

Séptima,-Que en tercera subasta, si fuese necesario 
cekbrarla, no se admítirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor qu..: ;:,f,élca 
suma superior se aprobará el réfna"ie. De resultar 
desierta la tercera. ~:lb~sta tendrán los ejecutantes o, 
en SI.!. j.ereeto. los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Octa\'a.-SÓlo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor dt' Jos ejecutantes o de los responsables 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero en la forma y con las condiciones 
establecidas en la vigente. legislación procesal. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez publicado en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Guadalajara» y «Boletín Oficial del 
Estado». en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
GuadaJajara a 25 de abril de 1991.-La Secretaria, 
María Soledad Ortega Ugena.-4.089-A. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud dt' 10 dispuesto por el i¡ustrisimo seilor 
don José María Requena Irizo, Magistrado-Juez de lo 
Social número 1 de Huelva y su proviniea, en 
pro\'idencia dictada en el dia de la fecha, en las 
diligencias que se $iguen en este Juzgado a instancias 
de José Mlflero Romero y otros, contra María Estrella 
Gil Esteban, con domicilio en Huelva, avenida de la 
Cinta. número 66, 2.°, bajo el número de autos 
K 705/1985 Y otros, ejecución numero 71/1990 y otra, 
por la prest'nte se sacan a la venta en pública subasta. 
los hienes embargados y tasados en merito a los autos 
de referenCia, y cuya relación y valoración pericial es 
la siguiente: 

Finca urbana 6. piso izquierda, del edificio en 
Hueh·a. en avenida Virgen de la Cinta, 66. con una 
superifice de 86,32 metros cuadrados. Finca númcro 
40.839, tasa~a en 5.535.000 pesetas. 
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El aelO del remate de la primera subasta, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Alonso Sánchez, mimero 1, el próximo dia 28 
de junio de 1991. a las once horas de su mañana, 
celebrándose con arreglo al tipo de tasación, no 
admitiendose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio del avaluo, debiendo consignar los 
licitadores cumo depósito previo, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta, el 20 por 100 del mismo. 

Dt' ser declarada desierta la primera subasta, se 
procedeni a la cele-bración de la segunda en las 
mismas condiciones que la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación. y que tendrá lugar 
el próximo día 24 de julio de 1991, a las once horas 
de su mañana. 

De ser declarada desierta la S('gunda subasta. se 
procederá a la cele-bración de la tercera el próximo día 
6 de septiembre de 1991, a las once treinta horas de 
su manana: debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 dd precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, y en la que no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes; )" sí hubiere postor 
que ofrezca suma superior se procederá al remate. 

La Empresa ejecutada, antes de celebrarse la 
subasta. podrá librar los bienes abonando el principal 
y costas de este procedimiento. 

La certificación de cargas, censos y gravámenes que 
sobre la finca embargada pesa, se encuentra unida a 
los autos a disposición de todos cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, 

y para su inserción en el ~~Boletin Oficial del 
Estadm~ v ({Boletín Oficiab~ de la provincia, asi como 
su fijaciÓn en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
se expide el presente en Huelva a 25 de abríl de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-4.09~A. 

MADRID 

Edicto 

Don Ricardo Sánchez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social numero 4 de los Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: Que en el presente procedimiento 
registrado en este Juzgado de lo Social, con el número 
1.014/89. ejecución 110/90 mj, a instancia de Antonio 
Llorente Blanco, contra «Jacinto Viladomiu, Socie
dad Anónima)), en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a publica subasta, por término de veinte dias. 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

14.879 metros de percal algodón, 27 hilos x 27 
pasadas de 30 nc. tintado y .acabado (varios): 
1.487.900 pesetas. 

1.755 metros de percal algodón 100 por 100, ídem 
(varios): 263.250 pesetas. 

1.410 metros de percal ídem, tintado, estampado y 
acabado: 141.000 pesetas. 

2.393 metros de percal algodón 100 por 100, 30 
hilos x 30 pasadas de 30 nc., estampado y acabado: 
263.200 pesetas. 

2.641 metros de batista algodón 100 por 100, 
estampndo y acabado: 264.100 pesetas. 

1.000 metros de batista algodón 100 por 100, 
tinta'do y acabado: 115.()(X) pesetas. 

4.397 metros de popelín algodón 100 por 100, 
estampado y acabado: 439.700 pesetas. . 

454 metros de popelín algodón 100 por 100, tIntado 
\' acabado: 54.480 pesetas. 
. 6,578 metros de loneta algodón 100 por 100, 
estampado y acabado: 855.140 pesetas. 

872 metros de tejano azul, 121/2 onzas, estampado 
y acabado, algodón lOO por 100, varios dibujos .y 
colores: 117.720 pesetas. 

1.032 metros de sarga gruesa, pantalón estampado 
y acabado: 139.320 pesetas. 

785 metros de sarga gruesa, pantalón tintado, 
estampado y acabado (varios dibujos y calores): 
105.975 pesetas, 
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442 metros de sarga fina, camisena algodón 100 por 
¡OO. estampado y acabado: 44.200 pesetas, 

2.747 metros de sedeta, rayón 50 por 100. fibrana 
50 por !OO, estampado y acabado: 219,760 pesetas. 

3,915 metros de sedeta. rayón 50 por 100. fibrana 
50 por' 100, estampado y acabado: 313.200 pesetas, 

2.829 metros de sedeta. rayón 50 por 100. algodón 
50 por ioo, tintado y acabado: 254.6!0 pesetas. 

3.26! metros de fibrana 100 por 100,27 hilos, 24 
pasadas de 1/50.000, estampado y acabado: 358.710 
pesetas. 

1590 metros de librana 100 por 100, 27 hilos x 24 
pasadas de 1/50.000, tintado. estampado y acabado: 
174.900 pesetas. 

Total: 5.612.165 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de 10 Social. en primera subasta, el día 4 de 
julio de 1991; en segunda subasta, en su caso. el día 
II de septiembre de 1991, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 7 de octubre de 1991, 
señalándose como hora para todas ellas las nueve 
treinta horas de la mailana, .y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primcra.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y COstas. 
después de celebrado quedara la venta irrevocable. 

Segunda,-Que los licitadores deberan depositar pre
"iamente en Secretaria. o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte t!!!.la~ 
subastas y mejorar ¡as posturas qt!e S-e blcleren, sin 
necesidad de consíg!"!3; d~pósito, 

Cuarte.-Que las sub:mas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebr.K'ión de !as mismas. depositando en la Mesa 
del JU7gado, junto a aquél. el impone de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho aC10. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos tereeras 
partes del tipo de subasta. adjudiCándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Scxta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Septima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que St: hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobara el remate. 

Octa\'a.-Que en todo caso queda a salvo el derecho' 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi. 
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados en el 
domicilio de la apremiada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las· partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya SIdo publicado en el (BOlctin 
Oficial del Estado», ((Boletin Oficial de la Generali
dad de Barcelona)) y tablón de anuncios de este 
Juzgado de lo Social, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal se expide el 
presente en Madrid a 15 de abril de 199L-EI Magis
trado-Juez, Ricardo Sánchcz Sanchez.-El Secreta. 
rio.-4.091-A. 

S.\NTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su senona el ilustrísimo 
señor Magistrado del Juzgado de Jo Social número 2 
de Santander y su provincia, en providencia de esta 
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misma fecha. dictada en los autos seguidos en este 
Juzg:}do con el número LlI8!1986, .ejecudó~ de 
sentencia número 101/1988, a instanCias de NlcoJe 
Marimbertt Carlotti, contra «Oml. Sociedad Anó
nima», se hace saber por medio del presente, que se 
sacan a la venta en pública subasta por término de 
veinte días. los síguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada que al final se 
detallarán. con las síguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audencia de este 
Juzgado, en primera subasta, ~I día 30 de septiembre, 
en segunda substa, en su caso, el día 7 de octubre. y 
en tercera subasta, también, en su caso, el día 14 de 
octubre. sei'lalándose como hora para todas ellas las 
trece de la mañana. 

PI Imc!J..-Que ant~s de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y 
costas: de~pués de celebrado, quedará la venta irrevo
cablC'. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pr~· 
viamcme en Secretaría o en un establecimiento dest¡· 
nado al erecto, al menos el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Tcrccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta \" mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósÍlo. 

Cuarta.-Que las subastas se celebraran por el sis
lema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna
CIón antes señalado o acompañando el resguardo de 
haber ilit:!"~5ado dicha cantidad en .Ia cuen:rn que e~te 
Juzgado tiene abierta i::i::! Banco Bilbao VIzcaya. SitO 
en eS!3 ciudad, numero de cuenta JaÓ~OOO64oo1018~. 
Los plicgos se conservarán cerrados por el Secrekif:~ 
\. serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, sutiendo los mismos efectos que las que se 
reali('(~n en dicho acto. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles del tipo de subasta, 
adJudidndosc los bienes al mejor postor. 

Quinta.--Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

So..ta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de tipo de 
tasación. 

SL'pBma.-Que en {ereera subasta. si fuera necesario 
celehrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofre~ca 
suma posterior, se aprobará el remate. 

Octaya.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la partc aetora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Quc los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tcrcero, mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Décima.-Quc los títulos de propiedad de los bieDes 
que 1>(' subastan, han sido sustituidos por ccrtifieació~ 
registral de cargas y gravámenes, estando de mam
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. para Que pueda 
ser cxammada por quienes quieran tomar parte en la 
Sllh~lS¡;L previniendo que los licitadores deberán con
form¡1rSc con ellos, y no tendrán derecho a exigir otros 
y que las cargas y graVámenes anteriores -si los 
huhiere- al crédito del actor continuar¡Ín subsistentes, 
enlcndíendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

UndC-cima.-Quc el precio dcl rema!€." deberá cum
phrse dcntro dc los ocho días siguientes a la aproba· 
C!0:l del mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Mil quinientas camisas «Cacharel», de verano, 
vanos modelos. tejidos y variedades, asi como tallas: 
6.000.000 de pesetas. 

Slf\'iendo el presente de notificación en lepll !9!!!}~ 
a ¡as panes y al publico en general y demás partes 
interesadas una vez que haya sido publicado en el 
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I «Boletin Oficial de Cantabria» ~,e~ su caso, ~<Boletin 
Oficial del EstadQ», y en cumplimIento de lo estable· 
cido en la vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Santander a 26 de abril de 199!.-EI 
;ecreta río.-4 .08 7·A. 

TARRAGONA 

EdiclO 

Don Rafael Albiac Guiu, Magistrado-Juez de lo 
Social número 2 de Tarragona y su provincia, 

Hace saber: Que en los autos' número 895/1989, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Angelina 
Bonet Vallverdú y otros, contra «Rifadi, Sociedad 
Anónima~}, hoy en ejecución, el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tereera vez. en caso de no haber postores, 
los bienes que en el final de este edicto se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias.de 
este Juzgado, sita en avenida Ramón y Cajal, 51·53, 
entresuelo. En primera subasta, el día 2 de septiem
bre, a las diez horas de su mañana~ la segunda 
subasta, el dia 30 de septiembre, a las diez horas, yen 
tercera subasta, el día 28 de octubre, a las diez horas, 
bajo ¡as condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo en la primera subasta el 
valor de tasación de los bienes, nc admitiéndose 
posturas que ha cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
del valor de la tasación, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo, y en 
tercera subasta, sin. fijación a tipo, no admitiéndose 
posturas que no excedan el 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubiesen justipreciado los bienes. 

Segunda.-Para tomar parle en las subastas deberán 
los licÍlaoorL"S d~oositar previamente en la cuenta de 
consignaciones abierta poi ::~1('", Juzgado de lo Social 
numero 2, en el Banco Bilbao V lZ(;.i:'~, sucursal 
Mercado, calle Reding., 38 bis, numera de cuent.i 
1271.01.952,000.8, numero de procedimiento 
4210.000.64.0895.89, el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicíeron, sin 
necesidad de consignar depósito previo. 

Cuarta.-Antes de verificar el remate, podrá el 
ejecutado librar sus bienes, pagando principal y cos
tas; despuéS de celebrado. quedara la venta irrevoca
ble. 

Quinta,-Sólo las posturas realizadas por los ejecu· 
tantes o por los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero; cesión que deberá efectuarse 
mediante comparecencia ante el Juzgado, en el plazo 
máximo de tres djas. 

Se7.:ta.-Las cargas anteriores y preferentes al credito 
del ejecutante, si existieran, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante queda subrogado en 
las responsabilidades' que de elJas se deriven, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, ' 

Septima.-En todas las subastas, desde el anuncio a 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el. importe del 20 por 100 del tipo de 
subasta, mediante comprobante de ingreso efectuado 
en la cuenta de consignaciones expresada en el punto 
2, ya mencionado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secrctario .y serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho aCIO. 

Los bienes que se sacan a subasta son: 

Cinta elevadora M.P, A. Pastador. 
Amasadora «Colleue», 50 kilogramos. 
Caldera 400 litros. 
Grupo bomba acero inoxidable. 
Depósitos harina y azúcar. 
Motor compresor anglo. 
Grupo motocompresor Be. 
Batidora «Pral», 400 litros. 
Amasadora mezcladora «Pral», 350 litros. 
Mezcladora batidora «Pral». 20 litros, 

Depósito removedor AR. 100. 
Molino de azucar «Prat». 
Cernedor «Ciclón». 
Cernedor ~(Ciclón». 
Batidora modelo B-90. 
Máquina «Vanos», número l. 
Máquina «Vanos». número 2, 
Máquina «Vanos». número 3, 
Depósitos pasta, 
Depósitos pasta, 800 litros. 
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Cinta precisa moldes «Vanos», número 1. 
Cinta precisa moldes «Vanos», número 2. 
Cínta precisa moldes «Vanos», número 3. 
Removedor pasta depósitos «VanoS)}. 
Marcadores «Vanos». 
Horno pasta té, 
Bandejas 25 x 60 x I P.te. . 
Máquina lavadora «üliver Douglas». 
Coladora cOrladora P.te, JB 260 v. 
Cuarenta carros 20 esto 25 x 60 P.te. 
Dos grupos de dos mesas atransp. 
Moldes P.te. 
Artesanas batidora P.te. 
Engrasadora bandejas. 
Grupos matrices cortadoras JB-260 v. 
Coladora cortadora «N.V. Bcniem. 
Bandejero de tubo BR. 44.1. 
Tubos salida pasta cubetas. 
Máquina cortar earquinyolis. 
Equipo fabricación «Ambrosia». 
Motorreductor 3 CV. 
Conjunt crepes Dent. 
Máquinas lubulados numero l. 
Máquinas tubulados número 2. 
Máquinas tubulados número 3. 
Maquinas tubulados númerO 4. 
Máquinas tubulados númerO 5. 
Máquinas tubulados número 6. 
Máquinas tubulados número 7. 
Máquinas lubulados número 8. 
Máquinas tubulados numero 9. 
!'-1áquinas tubulados numero 10. 
Máquina) !!!!:"Iulados numero 11. 
Máquinas tubulados Ii.::~':"ro 12. 
Máquinas tubulados número 13. 
Máquinas tubulados número 14. 
MáquinJ!s tubulados mimero 15, 
Máquinas tubulados numero 16. 
Máquinas tubulados numero 17. 
Máquinas tubulados número 18. 
Máquinas tubulados numero 19. 
Dos cabezales tubulados. 
Depósito cilíndrico vertical 1.500 l~tros, 
Depósito cilíndrico vertical 1.500 litros. 
Depósito cilíndrico. 
Máquina calibrar tubulados crepes. 
Diversos secc. tubulados. 
Grupo depósito móvil. 
Banda transp. tubulados número l. 
Banda transp. tubulados nlimero 2. 
Banda transp. tubulados número 3. 
Tres removedores pasta depósitos tubulados, 
Depósitos acero inoxidable 30 litros. 
Tres depósitos acero inoxidable. 
Máquina rellenadora barquillos. 
Grupo universal fabric. chocolate. 
Bañadora pequeña. 
Banadora super «Sire» 061. 
Bañadora cañas. 
Depósito removedor 1.000 kilogramos. 
Depósito removedor 1.000 kilogramos. 
Depósito removedor 1.000 kilogramos. 
Bomba crane·fisa. 
Bomba súper «Nova». 
Cinta transp. JVT 4/500. 
Soldadura bolsas plástico modelo BDS. 
Dos máquinas «Formapack». 
Empaquetadora manual «Ülsbergem. 
Empaquetadora automática «Acma». 
Empaquetadora automática «.Automac» 6.300. 
Máquina atadora automática. 
Máquína cerrar botes (<M uf)'», 
Envolvedora forgrove «Fesa» F.846. 
Envolvedora «Vlma» V2. 
Envolvedora «Fesa» EA.. J. 
Envolvedora automática «Marden» 60 w. 
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Tramport de bolsas modelo SB. 
Cerradora cont. ángulos. 
Máquina de cerrar bolsas. 
Máquina de cerrar botes «Cenzano». 
Maquina soldar bolsas «Neules». 
Maquina soldar bolsas 23o..SA. 
Máquina soldar bolsas súper «Sealmastern. 
Máquina soldar' bolsas súper ~(Sealmaster». 
ElectrocompresoT de aire. 
Sierra «ChampiÓn-J2».· 
Torno «Victoria». 
Taladrador portátiL 
Soldador DINJ-CAR 170-A. 
Doble muela «Fomis». 
Máquina súper <&almasten> 230. 
Bañadora chocolate «Crecspan». 
Máquina süpcr «Sealmastel"» 230. 

Valor total tasación: 23.000.000 de pesetas. 

Los bienes se encuentran ubicados en el domicilio 
de la Empresa «Rifadi, Sociedad Anónima», carretera 
de Montblanc, número 20, de Espluga de Francolí 
(Tarragona), siendo deposítarío de los mismos don 
France~ Franqués Tarrats., con igual domicilio. 

y para que sirva de- general conocimiento, y en 
especial de la Empresa demandada, se expide el 
presente en Tarragona a 18 de abril de 199t.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Albiac Guiu.-La Secreta
ria.-4.092-A. 

TERUEL 

Edicto 

Don Cristóbal ltibas Genua, Magístrado-Juez de lo 
Social de Teruel y su provincia, 

Hace saber: Que en el procédimiento seguido en 
este Juzgado de' lo Social, registrado con el número 
108/1990, ejecución 52/1990, a instancia de María 
Rosa Andrés Bujeda y otros conlra «Frigoríficos de 
T cruel, Sociedad Anónima», sobre cantidad por 
indemnización extinción relaciones laborales, por 
providencia del día de la fecha, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los .bienes embargados, cuya relación se detalla 
a la terminación del presente edicto, siendo el importe 
total de la tasación la cantidad de 5.950.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgada de lo Social, sita en calle Joaquín Amau, 
número 6, bajo, de esta ciudad, señalándose para la 
primera subasta el próximo día 10 de septiembre; en 
segunda, el 17 de septiembre, yen tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, el día 24 de septiembre, 
señalándose como hora de celebración de todas ellas 
las doce horas de sus respectivas mañanas. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
despues de celebrada quedará la venta irrevocable 
(artículo 1.498, Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas' 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
adjudic~ndose los bienes al mejor postor. Se podrá en 
todas las subastas, desde el anuncia hasta su celebra
ción, hacer posturas en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de! Juzgado de lo Social, junto a aquel, el 
importe del depósito, o acompañar resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán por el Secretario y 
serán abiertos en el acto dd remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos Que los que se 
realizaren en dicho acto (artículo 1.499, Ley de 
Enjuiciamiento c¡,·il). 

Tcrccra.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero (articulo 263, Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado de lo Social o .establecimiento destinado al 
dccto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
dectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Quinta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito anterior
mente citado (artículo 1.504, Ley de Enjuiciamiento 
Civil), 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
~Idrán con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
(artículO 1.504, Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Septima.-Si fuera necesario celebrar tercera 
subasta, en la misma no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado. los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate 
(articulo 261.a, Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-En todo caso, queda a Salvo de la parte 
aetora, en las respectivas subastas, el pedir adjudica
ción o administración de los bienes en la forma que 
previenen los artículos 1.504 y 1.505 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 26J.b de la Ley de Procedi
miento Laboral. 

Los bienes embargados se encuentran depositados 
en «FrigorífICOS: Teruel, Sociedad Anóníma», polí
gono «La Paz», sin número, de Teruel, y son los 
,siguientes: 

Lote numero 1. Compresor «Sabroe», tipo 
CMO-16, numero 78.661, valorado en 1.300.000 
pesetas. 

Lote número 2.' Compresor «$abroe», tipo 
CMO-14, número 78.397, yalorado en 900.000 pese
tas. 

Lote numero 3. Compresor «Sabroe», tipo 
CMO-14, número 78.398, valorado en 900.000 pese
tas_ 

Lote numero 4. Compresor «$abroe¡,¡" tipo 
TeMO-18, número 77.211, valorado en 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote número 5. Cuatro maníobras planta frío de 
«Electroturia»-, valoradas en 850.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado»', y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal; se expide el presente en 
Teruel a 26 de abril de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
:ristóbal Iribas Genua.-La Secretaria.-4.093-A. 

VITORIA 

Edicto 

Dona Ola12 Aizpurúa Bíurrarena, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Sodal número 1 de Alava, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de ejecución contenciosa numero 
42/1991, contra «Bascar, Sociedad Umitada»-, en los 
que se ha acordado, por providencia de fecha 26 de 
abril de 1991, sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados: como propiedad 
de la parte ejecutada, previniendó que se sujetará a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Prado número 32, bajo, el día 19 de 
junio de 1991, en primera subasta: el día 17 de julio 
de 1991, en su caso, en segunda subasta, y el día II 
de septiembre de 1991, también en su caso, en tercera 
subasta: señalándose para todas ellas las doce horas 
de la mañana. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 0700, cuenta corriente número 01-490.57+0, 
procedimiento: 0017-000-064, el 20 por 100 del precio 
de tasación de los' bienes, presentando ante esta 
Secretaria el resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieron, sin 
necesidad de consignar depó!.üo, siempre que la 
postura mínima admisible no sea superior al importe 
de ·su crédito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujar a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
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la celabración de las mismas, depositando en este 
Juzgado junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
Iegale!> solidarios o subsidaríos podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta los bienes, tendran 
como precio el señalado en la tasación pericial defini
tivamente aprobada. no admitiendose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

·$éptima.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
precio antes señalado se rebaja el 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran.las dos terceras 
partes de ese prccío. 

Octava.-En· la tercera subasta' no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior Se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera s'ubasta tendrán 
los ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 pbr 100 del avalúo, dándoles a tal fin 
el plazo común de diez días. De no hacerse de este 
derecho se alzará el embargo'.' 

Novena.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de.la parte act6ra a pedir la. administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
por las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesaL 

Décima.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
de.ntro de los ocho días siguientes a la aprobac~ón del 
mIsmo. 

Bienes objeto de subasta 

Una sierra mecánica automática, marca «sabi», 
modelo ISA, con su correspondiene panel de mandos, 
105.000 pesetas. 

Un lomo paralelo marca, «Microlorn, modelo 
D-330, serie 1. número 33. y de 100 a 2.500 r.p.m. 
230.000 pesetas. i 

Un torno paralelo marca «Innovatoo>, modelo 1'-4, 
serie 7 y de 45 a 1.000 r.p.m. 340.000 pesetas. 

Un taladro de columna marca «lbtID), modelo 32 y 
de 281 a 500 r.p.m. 110.000 pesetas. 

Una roscadora de ciclos marca «Acme-Ciclomatio), 
modelo RC-14, de 0,8 KW y numerada con el 
73131220. 90.000 pesetas. 

Un taladro marca «Luma~, modelo M-l. 18.000 
pesetas. 

Un taladro de columna sin identificación de marca, 
con expulsor de broca y de 50 a 920 r.p.m. 87.000 
pesetas. 

Una rectificadora marca «Jarbe», modelo RH-600. 
180.000 pesetas: 

Un torno marca «VS-Tadu», de 1.000 milímetros 
su d.e.p. 170.000 peset'!s. 

Una fresadora sin identificación de marca y con 
equipamiento neumático. 185.000 pesetas. 

Una punteadora sin identificación de marca y 
dotada con dos motores eléctricos de 0,6 CV cada 
uno. 25.000 pesctas. 

Un tomo automático marca «CiclotoT», serie 44, 
número 087, dotado de división eleclrica e hidraúlica. 
890.000 pesetas. 

Un compresor estático con motor «Indar» de 50 
CV y 950 Lp.m., con recipiente de presión indepen
diente y de 7 kilos/centímetro cuadrado de presión de 
trabajo, 210.000 pesetas. 

Un tomo marca «Sprint», modelo TR-22 y de 140 
a 2.830 r.p.m. 58.000 pesetas. 

Un torno de control numérico marca «Amutio 
Cazeneuve», modelo HB-575, de 25 a 1.250 r.p.m., y 
el elemento de control marca «Fagor». 1.450.000 
pesetas. 

Una fresadora marca <<Correa» y modelo F-3UE. 
205.000 pesetas. 

Un torno marca ~(PR», modelo 60. de 44 a 1.100 
r.p.m. 318.000 pesetas. 

ti na esmeriladora marca «letag», de doble brazo, 
con 200 miHmetros de capacidad de herramienta y 
motor de 0,5 CV. 80.000 pesetas. 

Una esmeríladora marca «Gemma», de doble 
brazo, con 200 mili metros de capacidad de herra
mienta y motor de 1 CV. 12.000 pesetas. 
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Do~ bancos de trabajo, uno de madera v olro 
m.:l;ilico, con sus correspondientes tornillos. -10.000 
pt.'sc:tas. 

llna brochadora horizontal marca «.Jarbe» y 
modelo HB-1200. 630.000 pesetas. 

Una grúa polipasto marca -.<Bengo». de 3 Tm de 
\:;.lpa,:idad. con su correspondiente canal de rodadura. 
85,000 pesetas. 

El \ ,:¡lar lota! de la tasación asciende a la cantidad 
de 5.591.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al pUblico en 
gcner;::l y n !as panes de este proceso en particular, 
una n~l que haya sido publicada ('n el «BolcHn Oficial 
del EstadO)). en el «Bolcbn Oficial del Territorio 
Histórico de Alava». así como en el tablón de 
anunciüS de este Juzgado, y en cumplimiento de lo 
esiitllkcldo en la vigente legislación procesal, se 
expide d presente en Vitoria a 26 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Olatz Aizpunia Biurrarena.-La 
Secretaria.-4.083-A. 

VIZCAYA 

EdIctos 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistrada-Juez 
del Juzgado de 10 Social número 4 de los de 
Vizca~a. ' 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzg.ldo de 10 Social, número 4, registrado al número 
98.1/1989. ejecución número 190¡¡990, a instancia de 
don Luis Carlos Gil de Acasm.o, en representación de 
los actores, conlra la Empresa «themo, Sociedad 
/>"nónima)), en reclamación sobre cantidad, en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a la \'Cnta en 
púhllca subasta. por término de veinte dias, los 
sigUlL'n!cs hienes embargados como propiedad de la 
parte demandada cuya rdación y tasación es la 
siguiL'ntc: 

~1ohiliario dt'.cocina industrial. cocina móvil con 
u!¡;nsihos. 2S hobinas de cable de diferentes medidas 
~ grosores, apiladas, 

Cuatro estrobos de 55 por 6 metros. 
ClIatro bohinas de cable de 200 metros por 39 de 

di,imclro. 
Vn transformador de corriente de 220-380 V. 
"cil1IICUiJ.tro bobinas de cable apiladas de diferen-

tes nw.l idas y grosores. . 
Cna báscula marca «Basculera de! Corte. Sociedad 

Anónima). 
Do<; grúas con oruga, marca «Link-Be!t», LS. J08 B, 

númcros 67-86. 
Cna grúa con oruga, marca «Link-Bch», LS.i08 B, 

número 6S. 
Todo dIo valorado en 8.500.000 pesetas, 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audícncia de este 
JUlgado. ~ito en la plaza Bombero Echániz, 1. cuarla 
planta. de B¡lbao. en primera subasta, el dia 9 de julio 
de 1 (J91: en segunda subasta, en su caso. el dia 10 de 
scr!!L'mhre de 1991,} en tercera subasta, tambien en 
su C1SU. el día R de octubr" de 1991, señalándose para 
loJa~ dla\ las onc" tr"inta horas de la mañana. y se 
{'Ckbrar:m bajo las condiciones siguientes: 

I'r!!r.cra.-Que ant"s de verificarse el remate podrá 
el deudor libe'f8r sus bienes. pagando principal y 
(051:15. 

Segunda,-Que los licitadores deberán depositar pre
\'iJnKnle en el establecimiento buncario Banco Bil· 
bao '·Jlcaya. numero de cuenta 4.720, el 20 por 100 
(podra ~L'r superior cantidad) del tipo de subasta, lo 
qm: aucdJtarán en el momento de la subasta (articulo 
1.50n I Le)' de Enjuiciamiento CiVil). . 

T C"rccra.-Quc en todas las subastas. desde el pre
sL'nle anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
postura\ por escrito en pliego cerrado, que se presen
larán en la Secretaria del Juzgado. y depositando en 
la Entidad bancana Banco Bilbao ViLcaya, número de 
CUl'nta .¡ ¡20. el 20 por 100 de! tipo .ie subasta, 
acompanando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
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pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y serán abiertos en el aeto riel remate al publicarse las 
posturas (.articulo 1.499 II Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá lOmar parte en las 
subaslUS y mejorar la!> posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 Ley 
de Enjuiciamiento Ci"il). 

Quinta.-Que la subasta se celehrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitírán pos!urns que no 
cuhran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de \'alor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 Le} de Enjuil;:iamiento Civil). 

Septima.-Que en la tercera subasta: si fuera nccesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan de! 25 por 100 de la cantidad enque se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo.261.a, Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que en todo caso queda a sah-o el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tefC'Cro, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (articulo 
263, Ley de Proccóimiento Laboral), 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propiedad, de mamfiesto en esta 
Secretaria, se encuentra la cenificación de graváme
nes y cargas, donde pueden ser examinados. debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a exigir otros. 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de Jos ejecutantes continuarán 
~uh~islentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las re~ponsabi!idades de 
los mismos. sin destinarse a !>ti extinción el precio del 
rcmaJe (sal-vo que se trate de credito del último mes 
de salario: Articulo 3:!:.1, E. T.). 

Undecima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están deposltado~ en ave
nida de Cer\'.mtes, número 25, de Basauri, a cargo de 
la Empresa ~dbemo, Sociedad Anónima». 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en panICular, 
una '-ez que haya sido publicadO en el «Boletín 
Oficial del Estado)}, yen cumplimiento de lo estable
cido en leves procesales, expida la presente en Bilbao, 
29 de abril de I 99 J.-El Secretario judicial.-4D94~A. 

* 
Doña Maria Jesus Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

de! Juzgado de lo Social numero 4 de los de 
Vizcaya, 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este· 
Juzgado de lo Social registrado al número 115/1990, 
ejecución número 7311990, a instancia de Maria 
Mana Aparicio Garrido, contra Juan José Barandica 
Bilbao, en proyidencia de esta fecha he acordado 
surar a la venta en pública ~ubasta, por termmo de 
veinle días, los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada cuya relación y 
lasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Piso primero izquierda, subiendo la esca
lera. de la casa scilalada con el numero 8 de la calle 
Jado, en Erandio. Inscripción segunda, de la finca 
15.176. al folio 125, de este libro 230, de Erundio. 
Valorado en 4.500.000 pesetas. 

Vehículo BI-68ó3-AH. Valorado en 250.000 pese
tas. 

Vehiculo BI-l065-AB. Valorado en 200.000 pese
ta,. 

Vehículo BI-2067-AB. Valorado en 200.000 pese-

"". 
Total: 5.150.000 pesetas, 
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Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencía de este Juzgado, 
sito en plaza Bombero Echániz, número 1, Bilbao; en 
primera subasta, el día 16 de julio de 1991; en 
segunda subasta, en su caso, el dia 17 de st;ptiembre 
de 1991. v en tercera subasta, también en su caso, el 
dia J 5 de octubre de 1991. señalimdose para todas 
ellas las once treinta horas de la manana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
COMas. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
Yiamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya. número de cuenta 4.720, el 20 por 100 
(podrá ser superior cantidad) del tipo de subasta, 10 
Que acreditarán en el momento de la subasta (articulo 
1.500,} de la Ley de Enjuiciamiento Civil); 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre· 
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas pqr escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y depositando en la 
Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, numero de 
cuenta 4,720, el 20 por 100 del tipO de subasta, 
acompañando resguardo de hahcrlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
v serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas (artículo 1.499.Il de la Ley de Enjuicia
miento Civil), 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de la 
Le) de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de \'alor de tasación de Jos bienes. 

$exta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjui-ciamiento 
Ch·il). 

Séptima,-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no ~ admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bien~ (artículo 261.a, Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Oetava.-Que en todo caso qm'da a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condicion~ eslabkcidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novcna.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (articulo 
263 de la Ley de Proccdimiento Laboral). 

Dccíma.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los titulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaria. se encuentra la certificación de graváme
nes y cargas, donde pueden ser examinados, debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a e;ügir otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de Jos ejecutantes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate (salvo que se trate de crédito del ultimo m~ 
de salario: Artículo 32.1 del Estatuto de los Trabaja
dores). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en e! plazo de tres/ocho días (s{'gún se trate de 
suhasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo, 

Los bienes embargados estun depositados en Fun
daóón Jado, numero 8, Erandio, a cargo de Juan José 
Barandiea Bilbao. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido puhlicado en el «Boletín 
Oficial del Estado)>, y en cumplimiento de lo estable
cido en leyes procesales, expido la presente en Bilbao 
a 30 de abril de l 991.-EI Secretario judicial.-4.095-A. 
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ZAMORA 

EdiclO de subasta 

En diligencias de t:iecución, seguidas ante este 
Juzgado con los números 1.499 al 1,.5.22/1989 y otros 
(acumulados), seguidos a instancia de Jesús Angel 
Válqucz Rafael y otros. contra la Empresa (Alimen
taría Duero. Sociedad AnÓnima», en reclarnaclOn de 
cantidad y según providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a publica subasta y termino de veinte dias, 
los siguientes bienes embargados a la Empresa 
demandada: 

T~'rreno en termino de Corescs (Zamora), al prado 
BO\a1 \' el Roto. de 2 hcctarcas. Linda: Nane, sur y 
CSl~. ('on el resto de la finca matriz, y oeste, con 
camino de Las Cañadas. Se forma por segregación de 
la inscrita en el libro 75, folio 107, finca 6.426. Dentro 
de la misma existe una planta honofruticola, dedi
cada a envasado y conservación, con dos naves 
rectangulares acop¡ada~ cada una de ellas, de una 
extemión de 72 metros por 20 metros, y cobertizo de 
12 metros por 10 metros; nave de fabricación de una 
cxten!>ión de 1.971 metros 38 decímetros cuadrado~ 
dedicada a sala de fabricación. sala de autoc!ave~ 
cobertizo de recepción, eIC.; nave almacén, laborato
rio y oficinas, de distintas dimensiones, así como 
nave de generadores de vapor, haciendo todo lo 
descrito una superficie total de 3,046 metros 9 decí
metros cuadrados. 

Es la finca numero 6.417, libro 75, tomo 1.810, 
foiJo 108. 

Una caldera de vapor marca «Droizontab>, con 
cuadro de mandos y todos sus elementos. Una 
caldcra-d{'pósito. color verde. sin marca. Un depósito 
d~' salmuera. con mezclador marca «ErcoJc Mere!!i, 
Sociedad Anónima». Una cámara frigorífica (en edifi
cación). con dos ventiladores de congelación, eléctri
cos. Dos grupos. con dos ventiladores y cuadro de 
mandos. sin consignar marcas por hallarse cerrada la 
dependencia donde se encuentran. Una despuntadora 
de judías marca «Femia», eléctrica. Dos peladoras de 
esp:'.rragos. eléctricas, con motor incorporado número 
105892 v 1058928. Dos módulos alimentadores de 
máquina""s peladoras de espárragos, eléctricos. Seis 
tulX'tas metálicas para pelar espárragos, Una SÍC'rra. 
ekctric3, ('on cuatro discos, de la casa ~~Ezma, Socie
dad Anónima». Tres módulos compactos, eléctricos, 
con relés térmicos e interruptor general, Un grupo de 
soldadura eléctrica, sin marca, color amaríBo. Una 
cinta transportadora, con motor eléctrico incorpo
rado. Una cadena de fabricación, completa. con cinta 
transportadora incorporada y escaldador, con dos 
cerraduras, así como lavador del producto, con moto
res eleetricos v cuadro de· mandos. Un compreSOr, con 
grupo incorPorado y motor de 10 ev, número 
A 7257910036. Un compresor F 129[1157, modelo 
6000-E, color azul. Dos cortadoras de espárragos, con 
cinta banda y sierra. con motores incorporados. Tres 
calderas de coción de espárragos, puerros y judías 
verdes. con funcionamiento eléctrico, con todos sus 
elementos. asi como puente-grua con mando. Una 
carretilla elevadora. con cremallera marca ~<Stilb~, 
modelo R60- I 6. Dos carretillas monobrazo, manua
les, marca «5tócklin». Una máquina de envasar al 
vado. eléctrica. con mando digital y cuadro. Siete 
extintores y seis mangueras de riego de primeros 
auxilios. Treinta v cuatro armarios roperos, metáli
cos. Una fotocopiadora marca «Canon». modelo 
NT-150. Tres mesas de escritorio, metálica~ color 
crema. Una máquina de escribir. eléctrica. digo, 
electrónica, ron pantal!a marca «eanom~, modelo AP 
610. Dos máquinas de calcular, eléctricas. marca 
«C'anoo», modelos DP 35D, Tres síllas giratorias, 
tapizadas en skay, color negro, Una Fax marca 
(~Canon», modelo 230, Una mesa de despacho. de 
madcra de roble, con dos cajones y mesa auxiliar, 
tambien con dos cajones. Una estantería de .madera, 
con cinco baldas y departamento con dos puertas, Un 
sillón girntorio. tapi7.ado en polipiel, color gris. Dos 
síllones de confidente. color gris, tapizados en poli
piel. Una mesa circular, de madera, con cuatro 
sillones y cuatro sillas tapizadas en polipiel, color 
negro. Dos placas eléctricas marca «Naverland», de 
2.100 W. Un tomo eléctrico marca «Ütsein». para 50 
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litros de capacidad, Una mesa de oficina, color gris. 
metálica. con dos cajones)' mesa aUXiliar, también 
con dos cajones. Una furgoneta marca «Renaulb}, 
modelo «Masteo), matrícula ZA-5784-E Otra furgo
ncta marca «Cilroem), modelo C 15 D. matrícula 
ZA-2424-E 

El importe de todos los bienes embargados y 
reseñados anteriormente, figuran tasados en la canti
dad de 126.954.000 pesetas. 

Dicha subasta. tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este JU7gado, en primera subasta. e! día 20 de junio; 
en segunda subasta, el día 18 'de julio, y. en tercera 
subasta, el día 12 de septiembre próximos, señalán
dose como horas para cualquiera de cUas la de las 
doce horas. bajo las co'ndiciones siguientes que se 
harán saber al público por mdio de edictos, a 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado~, «Boletín 
Oficial» de la provincia y tablón de anuncIOs de este 
Juzgado: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en este Juzgado el 20 por 100, como 
mínimo, del tipo de tasación, 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que, en segunda subasta, en su caso, los 
bienes"saldrán con rebaja de! 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta,-Que, por ultimo. en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla. no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieren tasado los bienes. adjudicándose los 
mismos al mejor postor con aprobación del remate, 

Qui nta.-Que, de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes, o, en su defecto, los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avaluo. 
dándoseles a tal fin el plazo común a diez d¡as. De no 
hatcrse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Scxta.-Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
263 dc la Ley de Procedimiento Laboral, sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios, podrá efectuarse en calidad de ct"der a 
terceros, 

Que no se han presentado titulos de propit"dad ni 
suplido su falta. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. Que los autos y la 
certificación del Registro. están de manifiesto en 
Secretaria, y que las cargas anteriores o preferentes al 
crédito de los actores, seguirán subsistentes, aceptán
dolas el rematante y subrogándose ~n la responsabili
dad 'de los mismos. sin destmar a su extmción el 
pre<:io del remate. 

Los bienes muebles reseñados y objeto de subasta. 
figuran depositados en la persona del Presidente de la 
Sociedad demandada, don Modesto Alonso Pelayo, 
con domicilio en la localidad de Coreses (Zamora). 
hallándose ubicado los mismos en las dependencias 
de la industria hortofruticola, donde podrán ser 
examinados. 

Dado en Zamora a 6 de mayo de' 199L-EI Magis
trado-Juel, Alfonso Peila de Pablo,-El Secretario, 
José Rodríguez Hernández,-4.096-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibunlento de ser declarados rebeldes y de Incurnr 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a conllnuaC/I)n se expresan el! el plazo 
que se 11'5 fija, a ('ontar desde d dia de la publicaCión del 
anuncio en eSIe pen,xilco ~ficlal y ante el Juzgado o 
Tribunal que se senala, u les CI/a, llama y emplaza. 
encargdndose tJ. todas las Auwfldades y Agentes de la 
palida MuniCipal procedan a la busco,. captura y conduc· 
ción de aqUéllos, pOn/hldo/es a dISpoSICión de dicho Jue= o 
Tribunal con. arreglo (l los (lr!iculos correspondlf'nles de la 
Ley de EnjUICiamiento Crlmllla/. 

Juzgados civiles 

Juzgado de Instrucción número I de Vilanova i la 
Geltrli, 

Apellidos y nombre del procesado: Mario da Silva, 
de aproximadamente veintiséis a treinta y un años de 
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edad, 1,65 metros de estatura, delgado, pelo ca.staño 
claro y ojos también claros, acusado por asestnat? 
muenc de Klaus Heinrich, en causa del sumano 
ordinario 0104/87, comparCC"erá, dentro del termino 
de diez días, ante el Juzgado de lnstruccion numero 
L con el fin de practicar diligencias judiciales. aperci
biéndole de que. de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Vilanova i la Gcltrú, I! de marzo de 1991.-El 
Secretario,-V,o RO: El Juez.-683, 

* 
Don Joaquín Ignaóo Delgado Baena, Magistrado

Juez del Juzgado de lo· Penal número I de Algeciras, 

Por la presente requi!>itoria, que se expide por 
haberse acordado en cl procedimiento administrativo 
153/1990. sobre omisión de placa de matrícula, se cita 
y llama a Francisco Gómez Rosales, hijo de Francisco 
y de Consuelo, nacido el 13 de junio de 1963, en La 
Linea (Cádiz), domicilado últimamente en La Línea, 
barriada Junquillo. zona número 3, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juz
gado de Instrucción. para constituirse en prisión. bajo 
apercibimiento, si no lo verifica. de ser declarado 
rebelde. ' 

Al propio tíempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento' del 
par.!dero del mencionado procedan a su captura y 
traslado, con las seguridades convenientes, a la pri. 

'sión correspondiente a disposición de este Juzgado. 

Algeciras. 14 de mayo de 1 990.-EI Magistrado
Jue'z,-EI SecretariO.-688. 

I Doo Joaqu;o 19oac;o D:dO Ba"a. Mag;'''ado
Juez del Juzgado de lo Penal número I de Algeciras, 

Por la presente requisitoria, que se expide por 
haberse acordado en procedimiento admmistrativo 
443/1990, sobre salud publica y contrabando. se cita 
y llama a Antonio Autillo perez. hijo de Antonio y de 
Nemesia, nacido el ! 8 de abril de 1966, en Aranda de 
Duero (Burgos), domicilado últimament~ en Aranda 
de Duero, plaza San Francisco. número 7, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción, para.constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento. si no 10 verifica, de ser-declarado 
rebelde, 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades v ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial Que' tan pronto tengan conocimiento del -
paradero del mencionado procedan a su captura y 
tr.!slado, con las seguridades convenientes. a la pri
sión correspondiente, a disposición de este Juzgado. 

Algeciras, 4 de febrero de 199 l.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario,-686, 

* 
Don Joaquín Ignacio Delgado Baena, Magistrado

Juez del Juzgado de lo Penal mimero 1 de Alge<:iras., 

Por la presente requisitoria, que se expide por 
haberse acordado en procedimiento administrativo 
22;1990. sobre salud pública, se cita y llama a Juan 
Mohna Navas, hijo de Agustín y de Paulina, nacido 
el 4 de enero de 1953, en Córdoba. domicílado 
ultimamente en Málaga, calle Herue Sostoo, 85. 1, 
13.°. par.! que dentro del término de diez días 
comparez('3. ante este Juzgado de Instrucción. para 
constituirse en pnsión. bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado procedan a su captura y 
traslado, con las seguridades convenientes, a la pri
sión correspondiente, a disposición de este Juzgado. 

Algeciras. I de octubre de 1 99O,-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-687, 

::. 

',. 
.' 

" 

• ,. 
'. 
'. 

';, . " ,'. 
~~ 
.< 



16264 

Juzgado de Instrucción número 1 de Yi!anova i la 
GehrÚ. 

ApeHidos y nombre del acusado: Juan Antonio 
S:ínchcz Moyana. de estado soltero, sin profesión, 
hijo de Anastasia y de Bernarda, natural de Hinojusa 
de! Duque (Córdoba), fecha de nadmiento 9 de 
diciembre de 1945. domiciliado últimame-nte en calle 
Cc-ntro, número 7, Barcelona, acusado por estafa a 
don 1ulio Aguado de André~, en causa~ previas 
2827/1983, deberá comparecer ante este Juzgado. 
dentro dd término de cinco días, para la notificación 
de! auto de prisión provisional y diligencias deriva
das. interesando de las autoridades civiles y agenles 
de la autoridad procedan a la busqueda e ingreso en 
prisión por esta causa, bajo las prevenciones legales, 
y podérsde declarar rebelde. 

Dado en Vilanc"a i la Geltrú 2. 26 de febrero de 
1991.-El Secretario.-V.o B.o: El Juez.-663. 

* 
Juzgado de Instrucción número 1 de Vilanova i la 

Geltrú 

Apc!lIdos y nombre del acusado: Noel Lang Uo
rens, hijo de MarccJ y de Mercedes, natural de 
Madrid. fecha de nacimiento 13 de maITO de 1951, 
domiciliado últimamente en calle Roig ¡ Ra\'entós, 
edIficio Sacra. escalera izquierda. 2.°, 2.a, Sitges:, 
acusado por lesione!'. de doña Teresa Sans, en agre
~ión. en causas previas 1187/1985, deberá comparecer 
ante este Juzgado, dentro del término de cinco días, 
para la notificación del aufo de prisión provisional y 
diligencias derivadas, interesando de las autoridades 
civiles y agentes de la autoridad procedan a la 
búsqueda e ingreso en prisión por esta causa. bajo las 
prevcnciones lc~!es, y podérsele declarar rebelde. 

Dado en Vilanova' i la Geltni a 27 de febrero de 
1991.-EI Sccretario.-V.o B.o: El Juez.-665. 

* 
Don Joaquin Ignacio Delgado Bacna, Magistrado

Juez del Juzgado de lo Penal número I de Algeciras, 

Por la presente requisitoria que se expide por 
haher,>.: acordado en P. A. 236/90, sobre delito contra 
la salud pública. se cita y llama a Nun_o Mario 
Patricio Madeira, hijo de Mario Adelino y de Mana 
Ermelínda, nacido elIde octubre de 1963. en Viana 
do Ca~ilclo-Santa María Maior (Portugal), con tarjeta 
de identidad número 5.930.856, pasaporte 7048/1985, 
dOllllCiliado ultimamente en Paranhos.Porto (Portu
gal). para que dentro del término de diez días compa· 
roca ante este Juzgado de Instrucción. para consti· 
tuirs(, en pri~ión haJo apercibimiento, si no lo verifica, 
dI? ser cedaroldo rebelde. 

Al propIO tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridadl..·s y ordt'no a los agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento de! 
paradero del mencionado procedan a su captura y 
tm.,l¡¡do. con las seguridades convenientes. a la pri
sión corrcspondiente a disposición dc este Juzgado. 

Alf.:{'{'If'.Js. 6 de noviembre de 1 990.-EI Magistrado
JU('7.-El SecrctariO.-666. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cu~a identificación consta más abajo para 
que en el termino de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser ingresada en pnsión por encon
lrarse en ignorado paradero (artículo 835, número 3, 
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de la Ley' de Enjuiciamiento Criminal}, bajo apercibi4 
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino v se ordena a todos Jos agentes de Policía 
Judicial pa;lI que procedan a la bU5ca y captura de la 
mencionada persona y su pu~sta .a disposición judi
cial. 

Referencía procedimiento: Procedimiento oral 
195/1987. 

Nombre y apellidos: Modesto Torres Torres. 
DNI/Pasaporte: 26.471.470. 
Naturaleza: Beas Segura. 
Fecha de nacimiento: 28 de octubre de 1966. 
Hijo de Modesto y de Sebastiana. 
Ultimo domicilio conocido: Doctor fleming. 26, 

2.°. A, Roses. 

D:!do en Figueres a 22 de febrero de 1991.-EI Juez 
de Instrucción.-El Secretario judiciaL-668. 

* 
Juzgado de Instrucción número 5 de Santander, 

Apellidos y nombre de la procesada: . Vazquez 
Arenal, Rosa, hija de Mamerto y de Concepción, 
natural de Madrid. fecha de nacimiento 26 de mayo 
de 1960, domiciliada ultimamente en calle Florida, 
9-2, de Santander, procesada por robo con intimida
ción en causa abreviada 52/90, comparecerá, dentro 
de! termino de diez días. ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 con el fin de comparecer en la causa 
con Abogado y Procurador que la represente y defien
dan, apercibiéndole que, de no verificarlo, será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Santander a 20 de febrero de 1991.-EI 
Secretario.-Visto bueno, el Magistrado-Juez.-648. 

* 
Don Joaquín Ignacio Delgado Baena, Magistrado

Juez del Juzgado de lo Penal número 1 de Algeclfas, 

Por la presente requisitoria. que se expide por 
haberse acordado en procedimiento administrativo 
357/1990. sobre robo, se cita y llama a Luis del Río 
Fernández, hijo de Jase y de Rolinda, nacido el 11 de 
marzo de 1959, en la Linea de la Concepción, 
domicilado úllimamenle en barriada de Los Junqui
llos, zona La, número 153, La Línea de la Concep
ción. para que dentro de! tcnnino de diez dial. 
comparezca ante este Juzgado de Instrucción. para 
constituirse en prisión. bajo apcrci;,imiento, si no Jo 
wrifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridad~ y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
parndero del mencionado procedan a su captura y 
Irnl.lado. con las seguridades con,·enientes. a la pri
~ión correspondiente, a disposición de este Juzgado. 

Algeciras. 6 de noviembre de 1'J9L-E! Magistrado
Juez.-E! Sccretario.-684. 

* 
Don Joaquin Ignacio Delgado Baena. Magistrado

Juez del Juzgado de 10 Penal número 1 de AIgedras, 

Por la presenle requisitoria. que se expide por 
haberse acordado en procedImiento ndministrallvo 
75/1990. sobre robo. se cüa ) llama a Jase Benita 
Guliérrcz. hijo de DIego y de Leocadin. nacido el 27 
de septiembre de 1967. en Puerto Serrano, domici
lado ú!;¡mamentc en Sevilla. Escultor Sebastian San
tos Comunio. 4, blQque 7, 6.°. A. para que dentro del 
término de diez dias comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción. para constituirse en prisión. bajo aperci
bimiento. si no lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a' todas las 
autoridades y ordeno a lo;) agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
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paradero del mencionado procedan a su captura y 
1ra~lado, con las seguridades convenientes, a la pri
sión correspondiente, a disposición de este Juzgado. 

Algeciras, 13 de septiembre de J99L-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-685. 

Juzgados militares 

El mozo JOl.é Sobrado Veiga, con documento nacio
nal de identidad número 915.350.088. hijo de Manuel 
~. de Joscfa. natural de Ferrol (La Coruña), de estado 
civil soltero, y con último domicilio conocido en 
Ferrol (La Coruña), a quien se instruye en este 
Juzgado Togado diligencia preparatoria número 
44/28/90, por ausencia de incorporación a filas, 
dehcrá comparecer en el término de quince días ante 
el Juez Instructor de dicho procedimiento, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se rUt:ga a las autoridades civiles y militares la 
buSC"a y captura de dicho mozo que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid, 12 de marzo de 1991.-EI Juez Togado 
Militar Territorial número 44.-680. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento dc reintegro por alcance numero 
115/89, del ramo de Correos, provincia de Valen
cia. 

EdiclO 

El Secretario Técnico del Departamento 3.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en procedimiento de reintegro por 
alcance número 115/89, del ramo de Correos, Valen· 
cia, se ha dictado por el cxcclcnlísimo Consejero de 
Cuentas la siguiente 

«Providencia.-Excelentisimo señor Consejero de 
Cuentas don Jase F. Murillo Bernáldez. Madrid, 19 
de abril de 1991. Dada cuenta: Por recibido escrito del 
ilustnsimo senor Abogado del Estado de 10 de abril 
de 1991, unase al procedimiento de su razón y, en su 
vinud, se tienen por hechas las manifestaciones que 
contiene; y visto lo dispuesto por el articulo 73.3. en 
relación con el artículo 69.2, ambos de la Ley 7/1988, 
de 5 de abriL de funcionamiento de esle Tribunal, 
·trasládese la presente pieza y las actuaciones previas 
de las que dimana al Ministerio Fisc.al para que en el 
plazo de veinte dias siguientes a la notificación de esta 
resolución deduzca. si así 10 estima, la oportuna 
demanda y con :su resultado se acordará. 

Notifiquese este proveido al Ministerio Fiscal, al 
i1ustnsimo señor Abogado del Estado. a don Agustín 
Alonso Ballesteros. a doña Maria Luisa Turégano 
Pinar y a los causahabientes de don Julián Justicia 
Ruedas, notificación esta última Que se efectuará 
mediante edictos que se publicaran en el tablón de 
anuncios de este Tribunal, en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el "BeleHn Oficial de la Provincia de 
Valencia", por desconocer sus circunstancias persona
ks y. por consiguiente. sus correspondientes domici
has. con la advertencia de que contra el mismo cabe 
interponer recurso de reposición en el plazo de los tres 
días siguientes a su notificación. ante este Consejero 
dc Cuentas. de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos 376 y siguientes de la Ley de Enjuíciamiento 
Ci\'il. 

Lo mandó y firma el excekntisimo señor Consejero 
de Cuentas. de que doy fe.-El Consejero de Cuentas: 
J. F. Murillo Bernáldez.-Ante mi.-EI Secretario: J. A. 
Pajares Giménez.-Firmados y rubricados.» 

Lo que se hace público con la finalidad de que sirva 
de notificadon a los posibles causahabientes de don 
Julian Justicia Ruedas, por desconocer sus circuns
tancias personales y. por consiguiente, sus correspon
dientes domicilios. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1991.-EI Secreta
rio Té(:nico, J. A. Pajares Giménez.-Firmado y rubri4 
cado.-6.66I-E. 

~. 


